
JR- Estudios e Investigación gggg"g "J°,
CONSULTOR INDEPENDIENTE
Urb. Carcelén - 022470384 / 084023864
/ jorachimen@yahoo.com

PROCESO DE ACTUALIZACIONYVERIFICAClÓN DE LEGITlMOS POSESlONARIOS DE LOS
SECTORES UYACHUL ALTO Y BAJO, HORIZONTES DEL NORTE CATZUQUI DE VELASCO Y

MONCAYO,TENERIAS, LA LETICIA, HUERTOS FAMILIARESDE RUNDUPAMBA
CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO: HORIZONTESDEL NORTE
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos:DIAZ CUENCA JUAN PEDRO

Cedula de identidad: 1712222171
3.- Lugar y fecha de nacimiento:LOJA, 4 JULIO 1974 -

4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: EMPLEADO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Macro lote: N° Lote 40 Superficie: 200 M2 Porcentaje:

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS -,

,
SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

Partida de matrimonio.
d) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
e) Copia del certificadode votación en el t'lltimo evento electoral; X
f) Originalo copia de el o los documentos de compra del terreno X
g) Pago del impuesto predial, .

h) Certificado de bienes del Municipiodel distrito Metropolitano de X
Quito.

i) Factura de un serviciobásico
j) Certificado del presidente del barrio o sector donde conste superficie, X

Linderos y tiempode posesión.
k) Foto tamafiocarnet X

D.- OBSERVACIONES:

Quito D.M.a los 11 días del mes de octubre del 2011
Registrado por.

0285



CÈšULTORIA INDEÞENDg ¡E
VERIFICAClÒNDELEGITIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:HORIZONTESDELNORTE,UYACHULBAJO,UYACHULALTO,

HUERTOSFAMILIARESSANTAISABELDERUDUNPAMBA,LALETICIACATZUGUIDEMONCAYO,CATZUGUIDEVELASCOYTENERIAS.
PROCESO AL CONTRATO CDU-UERB-006-2011

Datos del Posesionario:

Apellidosy Nombres completos: Til oeyca UM 502.0 C. Identidad:(402 22.2.1Ti Estado Civil; CASA Do Ocupación:

Nombre del conyugue: befa ÑN CAeWActo LA Serft.s No. Personas que habitan: Tiempo de posesion:

Referencias del Predio:
Ubicacl6n por zonificación:

Residencial: 70 Agricola Residencial: Zona de Protección: No. Lote; Areade terreno:O

Construcciòn: SI NO Tipo de construcci6n: Habitado: St NO Sembrios: SI % NO %

Escritura: Derechos y Acciones:SI NO Compra Venta: SI NO Promesa compra venta:SI NO Herencia: SI NO

Servicios Básícos: Luz: Agua: Alcantarillado: Teléfono: Tipo de via:

Registo Elaboradopor: .9

. . ., Posesionario: Fecha:
- 4EstudioseInvestigacion
achimen@yahoo.com
'023864 - 2470384

Descripción:Zona i Residencial - habitada - poblado Zona 2: AgricolaResidencialminimo2500 m2 Zona 3: Protección ecológica, laderas noconstrucciones

Observaciones:

00
CD



ECUATORIANA****** V4443V444E
CASADO ROSAB AGILAENCARNACION

CIUDADANIA 171222217- 1 PRIMARIA EMPLEADO
DIAZCUENCAJUANPEDRO MIBUELSEBASTIANDIA2
LOJA/PALTAS/CANG0tWW JUANAROSACUENCA
04 JULIO 1974 OUITO 07/09/2006

001- 0055 00055 N 07/09/2018
LOJA/ PALTAS
CAN60tW1A 974

REÞOBUCADEL ECUADOR
CONSEJONACIONALELECTORAL

CERYlFICADODEVOTACIÓN
REFERËNDUM YCONSULTA POPULAR07/05/2011

125-0007 1712222171 g
NÚMERO

CÉDULA--

DIAZCUENCAJUAN PEDRO

PICHINCHA QUITO -

Pnovmca

F.)PRESI E S JUNTA

r

à



CASADO JUN PEDRODIA2CUENEA
CIUDADANIA 171412187- PRIMARIA EMPLEADO

AGILAElUARNACIONROSAEERTILA MANUELANASTACIOAGILAAGILA

LOJA/PALTAS/CATACOCHA - · ZOILAROSAENCARNACIONSOTO '

28 AGOSTO 1975 QUITO 10/11/2005
003- 0194 00593 F 10/11/2017

LOJA/PALT 1510 7 2
CATACOCHA 1975

' REPÚBLICADEL ECUADOR

em co--ases-
CERTIFICADO DEVOTACIÓN

REFERÉNDUI.I Y CONSULTA POPULAR G7;C3/2G11

032-0001 1714121876 ::m
'

NÚMERO CÈDU1.A gm:::
AGILA ENGARNACION ROSA BERTILA RE

su
PERNCM Mmm
PRQVINCIA
POMASOUI
-oavl^

. 2ONA

El (E)DEMMifA

0288 60



pgifg PROMEJORAS HORIZONTES DEL yO ACUERDO MINISTERIAL No. 0549

CERTIFICADO

Quito, de septiembre de 2011

El Comité Promejoras Horizontes del Norte luego de revisados los archivos que
reposan en secretaria de la organización, certifica que el /la señor(a)

Dic Swnto o R, con Cédula de Ciudadanía
No. AN?.2.7.7:9 -A Si es socio registrado(a) y calificado(a); en tal razón es
posesionario de un lote ubicado en el sector con las siguientes características:

Número de lote: ) (

Áreatotal: 9 on m2

LINDEROS:

Norte: KL No rt #35
Sur: Go L È 3.
Este: (c Ù 3Ñ.

Oeste: Lo US
Tiempo de uso: 4 () m
FORMA DE ADOUISICIÓN:

Herencia Compra directa: Cesión de derechos:

Otra:

La presente información podrá hacerse uso y darse una equivalencia que abaliza
la carpeta individual presentada por cada uno de los posesionarios.

Para constan ia , de la información, efectúan:
'

CORDIALMENTE,

P ENTE SE

Sr. Julio Cesar Amaguaya. Sr. Walter Tituaña.

0289



M.D.M.Q. SOLICITUD: 449851
CERTIFICADO SOBRE BIENES RAICES

VALIDO POR *90* DIAS CERTIFIC.: 512144

LA DIRECCION FINANCIERA, DE RENTAS, CERTIFICA EN FORMA LEGAL QUE:

DIAZ CUENCA JUAN PEDRO ***************** CON DOC..ID. 1712222171
<<NO>> FIGURA COMO PROPIETARIO DE BIENES-RAICES, A LA FECHA.

,gió 04

QUITO,A 26 DE SEPTIEMBRE DE 2011

S LLO .

CERTIFICADOS JEFE ADMI LA DELICIA

R. NOTA: ESTA ADMINISTRACION DESLINDA RESPONSABILIDADES SI LOS
DATOS PROPORCIONADOS POR EL USUARIO SON ERRONEOS.

0200



ISOlymmafxYo amm.a.emiB3iŒmfAz¿W nEMNEINERAI RE .5imNTab
of ae ocuals omsÏoes assolumack ..eur Terež nis odesdñec
En la ciudad de Quito a los 14 de Marzo del 2.001gelperanna
parte los señores RAUL CACHIGUANGO MALDONADO y ELVIRA SIGCHA

ANaATWEpoxii susa d¶Iëfš¶K6rëbHokILTPÆn 68MdadsddlPROMIGENTES
eVENDEDORES: ce, : 358r cátra parte :hoèmbónyuges ecseñoreä JUAN PEDRO
AIrALr.CUENCkekROSEdBERSIhAMGELAL ENOARRACIORpporacus.:--propfòe
derechos yo nuespaceafectoèdde reste contligtd.+sea:denominarán,
LOSarPEOMITENTES .: CQMPRAÐORES; ern efärma libred roosi.voŒu:ntaria
convienen. enecelebàartaaste Leonträta de ,oferta:--y :promesa de
compraventa de acuerdo a los siguientes antecedentes y

ARIMERA..- :.El señor a.Raúl odachiguango :,y Elvira]Sigcha son
dúeños..;yi:propietarios de 'Lua .:lote de aterreno ubicado: en el

.-harrio -:San Isidro.ede..s,.UgachuL peoquia .cotocollao, . Cantón
-Quito,isProvincia:..,de:-Eichincha ,-el.,mismo ·:qüe esta. comprendido
-dentro.

.de.:Ida: siguientes :Linderostgenerales _por el NORTE: en
una::parte con 168 omätros y en icted coñ 254:50 metros; .Al. SOR:
Coriiterrenos i de la : hacienda San .· Isidro de Uyachul · en 39
metros; por el OESTE: Con quebrada en 280,50 metros y otra con
13 metros. Dicho late de terreno tiene una superficie total de

.27..684;18. metros cuadradoa. El mismo r.güe füe.adhuirido a . "La
dociedad &E Roperode .laN¾irgetr/déEF Gdzisuelo -Mepf esentada - Por

Ja ~madre.:Guadalupe Mantinen según consta de ·ka ' respectiva
escritura püblidae :- Eni di.cho kote - de terreno se han
constituido la · Lotización. denominada San Isidro de Uyachul y
se ha fraccionado ,.el late de .terreno..en lotes de menor
extensión. r. ..."

:- -:I
.

SEGUNDA.- OBJETO DEL CONTRATO.- Con los antecedentas anctados,
los promitentes vendedores, ofrecento prometen där en venta y
pe·rpetua ena.jenaci~dn a afavor . de los :cónyuges señores JUAN
:PEDRO DIA2' CUENCA-Y .ROSA BERTTLA AGILA -·ENCARNACION, un .late de
terrence desmembrando -da.t-ilote original especificado en la
cláusula anterior signadel con et No.36, de acuerdo al plano
deksproyecto de:--la otización.

TERCERA..- CABIDA:Y LI=NDEROSEe El late de terreno signado con
el No.36, tiene una cabida total individual des2OO metros
cuadrados aproximadamente, pero en todo caso la venta se la
promete.:hacer de menera Es;araindiviso ;oc como cuerpo. cieffo el
momento .gue r eka I.sveMunicipiö, idel Distrito . .Metropolitano - de
(Quità .apruebe;rlos plarrosa -sn embargo, =ee. -hace

.cat st'ar que 61
-Lote -.deutennenomNo 236 eser encuentra cáiœú.unseritaudégro de lo.s
siguientes linderos singulares: NORTE: Con .e:1r±aim:4

35,--kl
SUR: con calle número 3.- Al ESTE: con lote No.34; AL OESTE:
Lote 437.

CUARTA.«RREGIO 3- s.ShVptenfo pactado por e"D J xižggtW NW.
36, eúñCcTECMOUATREGIENUSS DOLARES AMMEEGENOS,FT¾NCIMOMs
Promitentesi'-92ôñ§fáddreaO .Io cance larán a C-räg eßtäs
Vende

,
es e la guiente manera þOSCIENTOS CUAlmNTA DO S

AMERI to de suscri¾ir el present e
: restantes , SENTÁDÓEARE'S".'AMERICANOS o á



dASCät¾¾i6. 258 paniliRSiMPA$fn '§õrAhfKMBEElmas'ärdãn WEWRITIWIQgi¥l
contrato sin tener que formularse reclamo alguno en lo a

SQUINTA."RTFIAZOe. PARA -.BSCRITURAS DEFINI'I!IMAS.:-e ELogyMed;gdra
"'tMääribfñ las< Rescriturgandefinitivas seslo ofida .en .úfïZÿIamo Ide
912 ;cmasesar.:Una vezKeancelädd ladfotallidaX.Sdel. ferren TEnnaivez

«ùe osèr aprùebe rel-plano de -la lotizaciôn quaqserá de cuenta÷de
,:Ios.3:.promitentes .'compradores o

°el biomentar gud se 'obtensa.Ta
respectiva autorización municipal de fraccionámiento. e.e.

SKKTA.- CONSTANCIA Y POSESION.- Se deja expresa constancia
que en el valor total a pagarse no se encuentra incluidos los
valores correspondientes..a espacios verdes, el valor dercostos
de . urbanización ..como es =agua potable . .alcantarillado, luz
eléctrica,.. adoquiriado..o _pavimento...de calles, como tampoco los
intereses del:.valor total. enecasa .de. morau.tan solo se
ežeäthará la aper.tura -;.:da calles- qu.el es obligaciûnes. del
pfõmitente vendedar . . Los Fromitentes a;Gompradores entran en
posesión

¯del lote de terreno, . y podrán realizar
construcciones. ..

'
. a . ..

..3 :

SEPTIMA.-
, CLAUSULA PENAL.;- Las partes estipulan una cláusula

penals..de CINCUENTA,. DOLARES AMRRT-CANOS, que: deberá pagar la
parte .gue incumpla ,el contrato. Seapodrá dar por terminado el
contrato si --los promitentes Compradores deïãre de pigar dos
cuotas menauales: .Casö de Rue elos promitentes Compradores
solicitare ,la devolución del dinero se le descontará el valor
de la cláusula penal, y lo recibirá en cuotas, de la misma
manera que fueron entregadas.

OCTAVA.- GASTOS.- Los gastos que demande la celebración de la
escritura de compreventa definitiva, del lote de terreno
prometido ,exi ventalaea

- de nianera -proindivido o de cuerpo
cierto, será de - cuenta .excluai-va de..los .promitentes

compradores inclusive el impuesto detpluevalia si 10 hubiere.-
Aclarendo que los gastos que demande la aprobación. :de la
lotización San Isidro de Uyachul será de cuenta de todos los
promitentes. compradores RaÞrdfratarar -las extenskones;\ de los
lotes qué cada uno tra adquiri-do: e i. '--

.

NOVENA.- En caso. de controversias leas partes se suietan a los
- Jueces de c tor Civil de '..Quit~o

-y

-a Juicio Verval Sumario .

Para-,constancta d este contrato das partes firmar:-err original
y por dupŒìcado , hac'lendo e:suyaertodas las : exprestorescy c-láu-
sulas. anteriores*. r 3"SKi a . e i .

R.OMITEN E NENBERSHMA. BEHA KXI BMWIITERIKUVÆNDEROR&o .88

JCi: ' - 2 3a n2vraf eansa dI.Ce&¾32661.7-2udae? trao.S
8 .J A " UD 80TORIOBOŒ,. .a saam stae.t.ca si o bobaeV
so : duese24 Í& 51 onaus en od IREMA
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IGO1WERATO adeRBliaWFA'eaY iEMER.mnAT , DE . NERNTÆ.
oE re ocugis omslosa eesclumscì ..e¤ç 1enor sie f.derfaco

En la ciudad de Quito a los 14 de Marzo del 2,001·,ciperouna
parte los señores RAUL CACHIGUANGO MALDONADO y ELVIRA SIGCHA

REDATLNEmoñ5.. sus PúfõlIIEE Wär €dEõRLWPin dOddadme3PROMATENTES
eVENDEDORES: ay, _: dr cótra partèlkosebónyugès esseñored JUAN GEDRO
sûI·A7;rBURNChoY ROSXeBEEXËBA.sm2LA.I .ENOÆRNACIORypor:mus =·peopfòe

ederechos, ya nueeparaefèctoMdä reiste contfa:tä ased.:-derxomianarán,
.:EOS,arPROMITENTES; COMPRAÐORES, arranfärma:: ihrerJapìlvoŒnntar.ia

convienen,ceneceŒebianstestä Leontúàta de ofèrtà:2y spromesa:de

compraventa de acuerdo a los siguientes antecedentes y

PRIMERAa-- I El·: señor.e.a .Raúl. ..Cachiguango , :y Ælvira sSigcha ::son

dúeños.L.:ý; propfeferios.de Maal clote de Aerreno:.ubidadom:en el
bárrio a.:;San Isidro adè.a. Uyachula .pauroqulá...Cotocólslao=,

. Cantón
uito>LProvinciaorde FEichincha;:eel imismo .güe

- esta, comprendido
dentroñ.:dapIds'o eiguientes OMaderostgenerales ..por c fel NORTE: .en

unanparte con:168 y:mëtros, yrenic.trã cañ 2540.50 metros;s:-AL:SUR:
Ocú iterrenos is de : la -: haciendmo:San 2:Isidros de Uyä.chul - 'en 3.9
metros; por el OESTE: Con quebrada en 280,50 metros.y otra con
13 metros. Dicho lote de terreno tiene una superficie total de

:27..694716:metros:. duadrados.. .El mismó Vé ifúewädauirido :a :El'a
.dockadad:

à¾ Repero,.de .lã¾¾idgetr/de'EFTCõñsuelb WepYesentada -por

ÏLad:madre.eGuadalupé Makttnek .segúntrcoristardeml'ai respectiva
-eãcriture ©úblida: e En brdichd . .flote e Idem terreno ---eerechan

constituido la : -Lotizaciónrdenominadoan LIs-14ro·4e Urachul,·y -

.sávhi-= fr.accionado siel - late .' de terretico.fen vlotes rde , .menor

SEGUNDA.-- OBJETO DEL CONTRATOT- Corr-los antecedentas anotados
SIoabpuòmiten'teso vändedorea, ofrecetise a p.rdmeteñOSEfiJen Mänticy
per.petua el.enadexiacióñ a · Æawor 2.3dgvuxes

-éeño·rew i ,1UAN
EDRO DIA2;c CDENOALYtìRQflKBË$TÏLA AGILAeBNOARNACIOS,_uftfleteide

terretienp,.desmem¾rando EdEËkUilOte ONgina SSÊ€CifÌDGÔOZen £1&
-c Muèn2d cánterian Ostgr¼dah cán:sesr.No 136 i1:de :r lac.derdo ral plano
ideMproyectoã:de;plaalotizaciófr. 9.;9 : 'fen LeÏ ::try cle.ca 2.'.
soÏ ao.boa e.b afaevo et AIsa.Ï.U±.sv-! sh maki=I ira râto;:

..;:i

dTERCERAa-- CABIDA:¿Y LINDEROSerEl=laterderktextrario ärgnactö?c5n
el No.36, tiene una cabida totál ::tndividua:li détac200:o metrás
cuadrados aproximadamente, pero en ,todo caso la venta se laspr~ometechácer sede :mäneza sis.iroiridì¾s -Anaccomo-cuerpe-E-efá:iMReB:
moment.o .«de el2 InvoMänidì¢iä edeclcDistkitoiefetropolitanor-cas

JQuitd·.apruebe irlde
.
plarios r raßn membaygoi -se,:hade Idonstar que ;;.61

-lètes 1.:de.etenceno:JNo s36 esä-enauentracebedunderttacdégt-ro ade lo,s
siguientes linderoe singulares: .NORTE: Con .edwhitedr& 351akl
SUR: con .calle número 3.- Al ESTE: con lote No.34, AL OESTE:
Lote #37.

~.

-

, . ; \ -

CUARTA.-sdBREGIO3-s1ENþrecio pactado por e'Dr Tidh ábf+Mn-LNei:.
36, eáECdBURODETROGIENTGS DÓLARES AMERŒGANÕŠ,3DíËÈ'INOlds
Promitentei-TC6tfi§ñáddres]-Io cancelarán aS-l'àŒTRúdagttedtis
Vendedo"res ,de la s guiente manera DOSCIENTOS CUAËENTA DOÌÀRES

. AMERICAÑÓ nto de suscribir el present
' ' s

- restantes SENTA DÓrARE'S AMERICANOS og á
medidáfEndód1TAE6hò&Cde .Sesenta Dólares y

dh?últi^ Gdäfertta
Dólarea¾idueFBiniß?ifäge.déFra cada

fiiBá¯ñ¾ SÃTE£¶ñB¾eŒrge
del Abril ^dëT fäfíbl2OOLU.Eaña el efecto suscuiWdtfEt2€d ,Lätfaa Û $2



dAScaídbiò. SEB paitBR'ébESKn 'pbrÆãWäfWahasicân WIIWääföiCR&l
contrato sin tener que formularse reclamo alguno en lo

UINTA:W-E92IAZO PARA ESCRITURAS -DEFINITIVASwa Elogplààö pána
ärib£r las. Veecrituras ?definitivas sedlo af id a .en :Gri?plamoide

2 cmeses yruna. ve&CdáxîãëIaid lá 'fötalfdEd?Kel rferiõ SWuna'?v6z
güe sè:·aprùebecel:iplano: de -la lotización queeserá de cuenta÷de
los :.promitentes,

.ldompraddres;o el.hiomeñtär. que Zee.nobtenga Ta
respectiva autorización municipal derfraccionámiento.

SEXTA.- ¯¯ CONSTANCIA¯ Y - POSESION y Se ded a expresa constañola
que en el valor total a pagarse no se encuentra incluidos los
valor.es -correspoñdientes a ,espacios -ver'dps,

el.: välor deacostos
de .urbanizáción ..como es :agua

Potable';...alcantarillado,..1-ùz
eléct'rica,. adoquiriado .o pavimento..de calles,·

.como tampoch .
=los

.intereses delasvalor total..ens:caso :de 2-mora;..tansisolo se
efeóituará ,. laucapert2ur.a ¿de... Callée:-quales, obligación, i del
gfâmitente vendedòr . Los Fromitentes - maGompfadores entran - en
p'osesióxi f ,del

-lote Ide , terkend; .. y
' podrán - : o realizar

construcciones: '.
. . . 2,. ild' 3 : - og

SEPTIMAl- :i.CIÁUSUTA PENALe-..Las
. Partés .estipulan -:una Ecláusula

pena.b.sade .=CINCUENTAucDOLARES UMRRICANOS, uiner: :deBená ñagar - cla
parte-:aue incumpla e delf contrato.- Senpodrâ dar fpor - Terminado:dl
contrato sisalos proditente¯s

Cokpžadofës dejáre. de
þE^gar

-dos

cuotdse nienstaléâtilmaso de,rr.guemlosT -proditánted Còmpnadores
solicitaree:la'.devoluciónsdel-dinere-se le descontará elt.valor
de -la-cláusula---penmecibirá-- en cuotas, de .la.misma

manera que fueron entregadas.

:OCTAVA.y GASTOS;÷-JLog gastos qûe ,demandé.r.La celebraciónsde. la
'encritura .de---eempräventä-de-finitian-deŒ onlote :mde r.sterreno

÷pronietido ,esìVVÆñ EŒeilI¾-Máfí€z¾ ApfõifidKrião o dé,I dúengo
scier.to, ofseñáloedem--L«nient cludita edesenlos·..saýromitentes
conipradorés sinc-lusiveEdleilnguesto dekplysvalial tsî .lo

hubiebe.--
Aclarando que los gastos que ,deniande saa e Tapfooacióno:de .la

lotización San Isidro de Uyachul será de cuenta de todos los
promitetrtés compradores e taprdiirataÈOnlaß I éxtdristones Ede lös
lotes. güelcada änoñía--°adduiäidos abi:(s., .s.m

so-. .

NOVEN&:-s Erreaso: ede contr.ovexiskus.-ikas spartes ise :su,te±arr a los
-Jueces "dá clo .GidileddoQuf€o .Eyba JtËìòìonVo'rval Sümario.
Para.aconstancia defeste contrato das parteá« firmarxerr.origina-i
y.; pör cddybicadò ¿chaciendorvssuyasatodas las cãxpresionesty cláñ--

uläs &nterd.xfrés. noD :2fTROM :aeuÏugo e somebalÏ echatuais

PROMITENTE -VENDED RM4 BRELGOG EPROMITENTE.97ENDESORA e , DE
C.C. 2-3 airausa cC.C. s110326317-2-ke a i

Sri UAN Ji'DRO.-3IAL: C. assa:à i=eSrá.. = ROSA;BERTILA LAGELA E. a
PROMITENŒE-CQUERADOR ali -

.;o a PROMITENTE WOMPRADORA".
C.C.No'.17-122231·7-1:- ici, Te EOLC.Nc 17141218T·&6 : .9 : L
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NOTARIA CUARTA m"
DEL CANTON QUITO g

Dr. LIDER MORETA GAVILANES g

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario 5
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador g

Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y N
Jaime Aillón Albán

COPIA
Con?RAVFNTA

Dela escriturade

g Otorgadapor

g Afavorde

M El

Parroquia .

Cuantía

Quito, a .... ................ ..... .. ..... ......

OFICINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento
Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 - Fax: 2901-072 \ g

Humannamaan G mamannamax¾
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA 40 Ng
CUARDA

EXTRACTO

DrLiderMoretaGavilaner
Guito - Ecuador

CONTRATO: COMPRAVENTA

BBJETO: Compraventa del lote de terreno ubicado en el sector San

Isidro de Uyachul.

PARRDOUIA: Cotocollao CANTON:Quito

FECHA DE STORGANIENTO: 17 de octubre del 2,008

CUAMTIA: US $ 13,667.co .

UTORGANTES:

CALIDAD NOMBRESY APELLIDOS CEDULA DE CIUDADANIA

VENDEDORES Naria Elvira Sigcha PilatuKa por sus propios derechos y en

calidad de mandataria de Rad1 Cachiguanao Naldonado 170866999-7

COP.?RADOR Comité Pro Nejoras "Horizontes del Morte", representado por

su Presidenta Cruz Magdalena Ortega Huarias 171322749-2

0294



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTAR.4 yd
CUART A

( Wo - Ecuador

REstSTRODELAPROPIEDAD(10110

EE-0076150
R.P.Q.

COMPRAVENTA

GTORGADA POR: RAUL CACHIGUANGONALUDNADOy SEKORA

A FAVOR .DE: COMITE PRO MEJORAS "HORIZONTES DEL NORTE"

CUAMTIA: US $ 13,667.co

Di: 2 Copias

GCGCOUGCGCGCSCBCGCGCGCSCSCGGGCGCGCGCGCGûGCGCGCGCGC

En esta ciudad de San Francisco de Duito, rapital de la República del

Ecuador, be:-: die vierr.es diecisiete de octubre del año des mil ocho,

ante mi. doctor LIDER MORETA GAVILAMES, MOTARIO PUELiCO CUARTO

ENCARGADO. DE ESTE CANT N. por disposici e del Consejo Nacional de la
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och:. CompãYE:Gr.. per una caffe, er. <alidad de VENDEDORES,los cányuges

se?cres MARIA ELVIRA SISCHA PILATURA y RAUL CACHIGUANGO MALDOMADO.de

estado civil casados, la primera por sus orepios derechos y además como

mandataria del segundo. según consta del poder general que se agrega

como documer.to habilitante; y, eer otra parte. en calidad de COMPRADOR,

el CONITE PRO MEJURAS °¯HORIZONTES DEL NORTE", legalmente representado

por su Presidenta le señora CRUZ WAGDALENAORTEGA HUERTAS. según consta

del ac.=bramie=to que se ag-eça como deramento habilitante.- Las

connarecientes son de nacionalidad ecuatoriana. mayores de edad,

legalmente capaces y h&biles cara contratar y obligarse. domiciliadas en

esta .ciudad de Duito. a quienes de conocer doy fe, y me piden que eleve

a escritura nública el contenido de la r.ir.uta que me entregan cuyo tener

literal que transcribo integramente a continuaci6e es el siguiente:

SENDR NUTARIO: En su registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase

autGri2if ý Extender una de CONPHAVENTA. Contenida al tenor de las

cliemulas siquientes: PRIWERA. CONPARECIENTES.- Comparecen a la

celebración de la presente escritura pûblica, por una parte. les

cò9euges seieres RAUL CACHIBUMIGO WALDONAÐO y NAP.IA ELVIRA SIGCHA

PILATURA. ésie última por sus propics e individaales derechos y en

cer-esentación de su marido RAUL CACHISUAMBOWALDUNADO. segùn consta del

pcder general de diecinueve de diciembre del dos mil ur.o. otorçado ·ante

el doctor Jaime Aillón Albin. Notario Cuarte del canton Duite, que se

agrega•. 3. para efecto de este contrat: se doncminarán LOS VENDEDORES;

y, por otra parte, el COMITE PRO NEJORAS ¯'HORIZONTES DEL NORTE",

aticado en e3 sector San Isidro de Orachul. en la parroquia Cototellao,

cantón Duito. provincia de Fichincha, debidamente representado por se

President-.= la se?cra CRUI MASDALENA ûRTEGA MUERTAS. conforme se

justifi:a con la tenia debidar.enia certificada del nombramiente ir.scrito



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARI Á
CUARTA

en el Ninisterio de Inclusión Económica y Social que
reg·s

ra a los

miembros, a quien y cue para los mismos efectos se d nominará EL

COMPRADDR. Todos ecuatorianos. mayores de edad. domiciliados es esta

ciudad de üuite. libres y capaces para obligarse, acuerdan en celebrar
s"

la presente escritura de compratente. SEGUNDA: ANTECEDEMTES.- Los

cányuges seRores Raúl Cachigusago Maidanado y Maria Elvira Sigche

Pilatuia adquirieren un lote de terrene el mismo que se encuentra

aticedo en el sector San Isidro de Utachel, en la parrocuie. Cotocollao,

casi n Duito, provincia de Fichinche, con una superficie aproximada de

veiniisiete T.il seiscienics noventa y cueŸrc ceiros cuadrados diez

decia.etros cuadrados. y comprendido dentro de los siguientes linderes y

dimensiones: NORTE. camino público, en una extensión de cientos sesenta

y ocho e:etros: por el EUR. Con otros Veropietarios. en una parte trece

metros; y, en otra parte ecñ treinta > nueve metros; por el ESTE. camino

públi::o. en ur:a exten -ión de destier:tas cincuenta y cuatro metros

cincuenta centimetros; i. per el GESTE, con cuebrada, en una extensión

de doscier:tos cohenta metros. El mismo que lo adquirieron por

comoraver:ta a la Sociedad Roaero de la Virgen del Consuelo, lecalmente

representada cor 3Dr María Guadalupe Nortíne: Angulo, según consta de la

escritura p hiica de tres de febrero de mil neverieñtos novenia y nueve,

otorgada ante el doctor Gentale Re:v:b.n Chac6n. Notaric Décimo Setto del

cantin .Gaito ;: debidar,ente inscrita er: el Registro de la Propiedad el

dieciocho de agosto de dos c:il. Aclarando que la venta se la hizo como

cuerpo cierto a fa:cy de los compradores.- Sobre el Icte referido se ha

cor:stituido la organización denominada Comité Pro Mejoras "HûRTIONTES

EL NORTE", el mismo que fue aprobado cor el Ministerio de Bienestar

0206



'Hori:cnies dEl Norte", del sector San Isidro de Uyachul, en la

carroquia Cotocollac, cantón Duito, provincia de Pichincha. TERCERA:

DBJETD DEL CONTRATD..- Con 1:a antecedentes anotadca. les cányuges

señores Raû1 Cachiquanoo Maldonado y Maria Elvira Sigche Pilataña, dan

en venta y percetta enaienación el lote de terrene especificado en la

cláusula anterior. a fa·.or del Comité Pro Mejoras "Noritentes del

Norte", debidamente representado por la señora Cruz Nagdalena Ortega

Huertas. aclarando sue en esta transferencia se entrega tambièn en forma

gratuita la correspondiente a Areas de vias. Areas verdes comunitarias.

esto servirá para realizar los trèmites correspondientes en el Ilustre

Municipio del Distrito netronalitano de Duito para obtener la

legali:ación del plan de vi.sisada y por ende las escrituras individuales

de cada uno de les se:ios mediante la aprobación del_respective plano

del comité pro mejoras pre ir.dicado. El predio está ubicado en la

parroquia Cote==11ao. cantón Duito, provincia de Pichincha, por

transferirse la totalidad se lo hace come cuerpo cierte. CUARTA:

PRECIO.- El precie único y justo pactado por la totalidad del lote de

terren= es el de TRECE WIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE DOLARES

AMERICANOS. cantidad que el comprador o Comitè Pro Mejoras "Horizontes

del Marte'¯ Io tage en su totalidad y que conformes con el pago y dinero

recibido. Ics vendedores entregan la ocsesión. uso y goce del indicado

lete de terrene al comprador. BUINTA: TRANSFERENCIA DE DONINIO.- La

centa se la hace de la totalidad del terrene. transfiriende todos sus

uses. ::stumbres, entradas, salidas, derechos y más anexos al terreno.-

El mismo que se encuentra 3ibre de gravimenes conferr.e consta del

certificada del señor Registrador que se acom.paña. Aclarando sue la

señora Maria CI.fra Sigthe Pilatu¾ñ por ser socie del Comitè Pro Nejoras

Morizontes del flotte. tambièn tiene de-echo a one se le entregue las



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOITAMA
.

CUART.A

escrite.-as de compraver.ta sobre el late que mantient- en osesidn, la

::al reconoce v se compromete el Eemité Pro Mejoras R itentes del

Norte. SEXTgi GASTOS.- Tedna 1:a gastos que demande el otorgamien'to y

leoalización de la presente escritura de compraventa, ser6e de cuenta

del ::mprad:r, incluide el impuesto de plusvalla. SEPTINA: ACEPTACION.-

Las partes aceptan e/l total contenido de la presente escritura de

::m:ravente cor estar hecha er. beneficio de sus legitimos intereses.

Quedando la parte compradora anterizada para inscribir el presente

contrate en el Registro de la Freniedad del cantón Osito. OCTAVA: A la

pfEsente fecha les socios del Comité Pr: F.ejoras "Heri::ntes del Norte"

52 ELiuE:.tran empePad6s en obtener e2 reconocimiento de su Organizaci6e

por parte del II:stre Municipio del Sistrite Metropolitano de Quito, asi

como chiener la autorización cara celebrar las escrituras individuales

de cada uno de 1:s socios mediante el respetive plan de vivienda que

habrá de dividirse el inmueble confor:.e las extensiones acordades y

anrobadas por les mismos y que se reflejará en el respectivo plano. El

Comité Pro Nejoras "Herizontes del Norte" será el encargado de entregar

las escrituras individuales a cada uno de los socios legalmente

calificados v registrados en el Winisterio de Inclusión Econboica y

Social. En caso de que algunas de las oersonas seccionadas hubieren

fallecido se trasladar& 1e propiedad a favor de sus legitimes herederos

pre·.ie la autorización del Comità Pro Mejoras. Se acompaWe el listado de

los socios que actualmente se encuentran calificados y registrados en el

traité Pro Wejoras °'Horizontes del Marte". ,. se podrán incorporar

emier.as f.orac side aceptados como socies. talificade.s y registrados en

el resnecti.•o F.inisterio y se incorocrará en el plan de vivienda v

e--trega de escritare= pûtlicas.- L.I"afADO DE SOCTOS: Abad Sarar.go Pedro

José. A:.açua.a Terce Julio Cèsar, Arçûelle Pa:miK: Angel Miguel,
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Ca:Liçoar-gu Sig:ha Mauricio Fernande. Eachignango Naldonado Héctor Pace,

Cachiquanço 3iecha Mariela Elizabeth, Campo•.'evde Jaramillo W.iguel

Ar.tonio. Cruz Eli:alde 3erge Daniel. Cuer.ca Aguirre Carmen Augusta.

Chiles Estacio Luis Alfonso, Chuinda Guambambu Maria Esthela. Díaz

Cuenta Ange3 Stalin. Dia: Cuenta José Amable, Diaz Cuenta Juan Pedro,

Dia: Lial María Lilia. Espineza Gudião Danile Estuardo. Elitalde

Eli:alde Orfa Marlene. FF.rinango Chonta José Rafae3. Faricango Chcota

Olga Trirsidad. Farinange Char.ta Blanca Waria 0.. Gallardo 3ibaja Roberto

Carlos. Guajala Maria Uses.i del Cisne, Scay31a Guarata Lorenzo, Guailla

Scaraca Carlos. Guamba Malär Rosa Ana. I:a Boline Luis Alonze. Lesa

CollaçÞa:e Maria Luzzila, Naldonad= Guinchiguar.go F.aria Selores, Moline

Múñez Carles Alberte. Ortega Huertas Cruz Magdalena. Ortega Huertas

Victor Régule, Pa:miño Jihaja Dina Janeth. Pillajo Pillajo Angel Waria.

Pucachaqui cuich&n Elizabeth Silvia, Pillajo Pillajo Luis Alberto.

Ouishoe Cai2a Naria Himelda. Sigcha Pilatuña Maria Elvira, Zagal Norales

Maria Nati·.=idad, Cancia José vicente. Farinango Chonta 3egundo Gregorio,

¾ena nere Alexandra Maribe1·. Farinango Chonta Luis Guillerme, Farinango

Chonta 3equado Josè A.. Farinang: Senite: Edison Anibal, Farinango

Benite2 L·ais Gualterte. Farinang: Senitet Silvana Marisol, Farir.ange

Tibin Maria Margarita. Padilla Padille Jaime Edison. NOVENA-

CONTROVERSIAS.- En caso de contreversias, las partes renuncien fuero y

dos:ici312. en lo posible tratarán de solucionar sus divergencias en

ferx.a a.wigable y -.•=1ur.taria, er. Caso de oc ser asi se someterAn a un

Centro de' Nediaci6n v Arbitraje. Usted, seRor Metaric. se ser···irá

agregar las der-bc r.1Ausulas de rient y estí3e necesarias, para la plena

.alide: de este instrumento.- NASTA AQUI LA NINUTA, la misma que se

talis fits.sda por e: seWer doctor P.icardo Serragás Barraghn, portador de

la F.atricui, Prefe-ianal nóre-o tra= mi3 othenia y siete del Colegic de
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otaría RAZON: Dr. Lider Moreta Gavilanes. Notario
Cuarto Encargado, del Cantón Quito. CERT1FiCA
y da FE, de que la COPIA FOTOSTATICa DEL
DOCUMENTO que tecede ES FIEL '.OP is
su ORIGINAL u a vasta.

QUdO J.

OrLiderMordaGavilane. par.
Quito - Ecuador
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA

Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente escritura.

se observaron los precepics legales del caso; y leido que les fue

integramente este instrumento público a las comparecientes, por mi el

Notario, se ratificar, y firman conmigo, en unidad de acto, de todo le

cual doy fe,

firmado.) doctor Lider Noreta Gavilanes, Motario Público Cuarto
Encargado, de este cantón.-

A CONTIMUACION AÐJUMTU COPIA DE LOS DOCUMENTOSHABTLITAMTES.-



MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGA
Ministedode inclusión
Económicay Social

Oficio No. Û4$$ -DAL-OS-MEE-2008

Trámite No. 2008-19301-MIES E

. Quito. 25 SET.2808
Señora
Cruz Magdalena Ortega Puertas
PRESIDENTA DEL COMITÉPRO MEJOgS "HORIZONTES DEL NORTE"
Pomasqui.-

De mi consideración:

Con oficio s/n, ingresado en esta Secretaría de Estado el A de octubre del 2008, con 58
fojas útiles, solicita el registro de directiva e ingreso y salida de-.socios del COMITE PRO
MEJORAS "HORIZONTES DEL NORTE", con domicilio en la parroquia de Pomasqui,
ciudad de Quito Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, elegida la directiva y
aœptados el ingreso y salida de socios en Asamblea General Ordinaria del 19 de abril del
2008.

Al respecto, de conformidad con el Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y
codificaciones, liquidación y disolución, y registros de socios y directivas, de las
organizaciones previstas en el Código Civil y en las Leyes especiales, se ha procedido a
registrar a los socios, como consta a continuación:

1. CACHIGUANGO SIGCHA MARIELA ELIZABETH
2. COLLAGUAZO MORALES MONICA ALEXANDRA
3. DIAZ DIAZ MARIA LILIA
4. ELIZALDE ELIZALDE ORFA MARLENE
5. ESPINOZA GUDIÑO DANILO ESTUARDO
6. FARINANGO BENITEZ SILVANA MARISOL
7. GUAMAN MALAN ROSA ANA
8. SARMIENTO ELIZALDE MANUEL BOLIVAR
9. TITUAÑA CANDO SEGUNDO WALTER

POR EXCLUSlÓN:

LECHON CHICAIZA LAURAAMERICA

De igual se procede a registrar la directiva, para el período 2008-2010

PRESIDENTA: CRUZ MAGDALENA ORTEGA HUERTAS
VICEPRESIDENTE ANGEL MIGUEL ARGUELLO PAZMlÑO
TESORERO JOSE AMABLE DIAZ CUENCA
SECRETARIA DINA JANETH PAZMIÑO JIBAJA

VOCALES SEGUNDO VICTORIANO MORALES USIÑA
JORGE DANIELCRUZ ELIZALDE
ANGEL MARIA PILLAJO PILLAJO

SINDICO RICARDO BARRAGÁN BARRAGAN

l
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MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL
Ninistedode inclusión
honómicay Social

La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los
pet idonarios.

Co rresponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido el
período. La organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso
oe x:Iusión de sus miembros.

De a:uerdo al Decreto Ejecutivo 982, de 25 de marzo de 2008, publicado en el Registro Oficial No. 311
de abril 8 del mismo año, su organización tiene el plazo hasta el 05 de octubre de 2008, para:

1. Actualizar su información: estatutos y acuerdo ministerial de constitución. Directiva, Nómina de
Eocios, Datos de la Organización: Dirección, teléfonos,fax, e-mail.

Para mayor información, llamar al teléfono 1800-ONGSMIES, o en la Planta Baja del Ministerio, un
funcionario le atenderá.

D . . pe E ara
DIREG D ASESORIA LEGAL • A- .

Elaborado por la Dr. Miguel Emesto Espinosa
19/09/008 -
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DR. JAIME AILLON ALBA Og

OTARIA
UARTA .· ,I

. I oreta Gavilanes
GadOr

PODER GENERAL

OTORGADO POR: RAUL CACHIGUANGO MALDONADO
' A FAVOR DE: MARIA ELVIRA SIGCHA PILATURA

, CUANTIA: INDETERMINADA
·A.P.

.Di Cps.

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

Repñblica del Ecuador, hoy día miércoles diecinueve de

- diciembre del dos mil uno, ante mí, DOCTOR JAIHE AILLON

ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO DE /STE CANTON, comparece el

señor RAUL CACHIGUANGO MALDONADO, casado, por sus propios

derechos.- El compareciente es ecuatoriano, mayor de edad,

domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz y

hábil para contratar y obligarse, a quien de conocer doy

fe: y, me pide que eleve a escritura pública el contenido

de la minuta _gue me presenta, cuyo tenor literal que

transcribo integramente a continuación es el siguiente.-

SEMOR NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su

cargo, sirvase autorizar y extender una de la cual conste

el PODER GENERAL contenida en las cláusulas siguiente
cláusulas.- PRIMERA.- Compareciente.- Comparece en calidad

de PODERDANTE, el señor RAUL CACHIGUANGO MALDONADO, con

cédula de ciudadania número uno cero cero uno cuatro siete

cero cinco dos tres, legalmente capaz y confiere EL PODER

GENERAL amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, a

favor de su cónyuge señora MARIA ELVIRA SIGCHA PILATUsiA,

para que a su nombre y representaciôn realice lo siguiente:

a) Para que le represente e intervenga en todos los asuntos

judiciales que tenga pendientes en la actualidad y los que

le ocurran en lo sucesivo, en demanda y defensa de sus
0300



intereses, derechos y acciones, proponiendo y contestando

toda clase de demandas y tercerías y continuándolas en

todas sus instancias e incidencias; b) para que adquiera

para su patrimonio toda clase de bienes muebles y raices,

derechos, acciones y papeles fiduciarios, y para ou tanto
éstos como los que actualmente tenga, los venda, ceda,

done, permute, hipoteque o los dé en arrendamiento o

anticresis; c) para que reciba: dinero, especies y valores

que e cualquier título le correspondan, confiriendo

recibos, finiquitos y cancelaciones; ~d) Para que de y

reciba dinero a mutuo, en fianza, en anticresis o, en

cualquier otra forma, aceptando o constituyendo garantias,

como fianzas solidarias, avales, prenda' q hipoteca,

cancelándolas llegado el caso, para que retire dineros de

cuentas de ahorros y corrientes de cualquier Institución

Bancaria o Cooperativas, para que gire o cobre cheques,

letras de cambio, pagares, etcétera; e) Para que gire,

eda, acepte, proteste y cobre cheques, letras de cambio,

pagarés a la orden y cualquier otra clase de titulos
valores o medios de pago y los cancele en su oportunidad;

f) Para que celebre toda clase de -actos y contratos, aún

los de isposición o enajenació de bienes muebles e

inmuebles, -acuerdos y transacciones de cualquier naturaleza

que fueren; g) Para que tramite la cesantia y retiro de

fondos de reserva y más valores inherentes por este

concepto en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Soci 1;

h) Para que firme planos y autorice el fraccionamiento el

terreno que mantenemos en el barrio San Isidro de Uyachul,

así como procede a suscribir promesas de'compraventa, venta

de derechos o escrituras de compravent a los promitentes

compradores de la lotización Uyachul 'sobre el inmueble

adquirido mediante escritura celebrada el tres de febrero

de mil novecientos noventa y nueve, ante el doctor Gonzalo

Román Chacón, Notario Décimo Sexto del cantón Quito e

inscrita en el registro de la propiedad el dieciocho de



DR. JAIME AILLON ALBAN
0000 "2

MOTARIA
CUARTA agosto del dos mil; i) Para que legalice mi visa o es d a

en España ante el Consulado de España; k) Para que de gue,

total o parcialmente este mandato o confiera nuevos o eres

especiales, princ'ipalmente en calidad de pro uración

judicial, en un abogado en libre ejercicio profesional y

revoque tales delegaciones o poderes-- Al efecto confiero,

a mi mandatario todas las facultades comunes a los

procuraciones, las especiales consignadas en el artículo

cincuenta del Código de Procedimiento Civil y la de

reconocer mis firmas.- Usted señor Notario, se dignará

agregar las demás cláusulas de rigor y estilo.- HASTA AQUI

LA MINUTA, la misma que se halla firmada por el doctor

Ricardo Barragán Barragán, matricula pr'ofesional número

tres mil ochenta y siete, del Colegio de Abogados de
Quito.- Para el otorgamiento de la presente escritura, se

observaron todos y cada uno de los preceptos legales del

caso; y, leida que le fue al compareciente por mi, el

Notario, aquel se afirma y se ratifica en el total de su

contenido y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo

cual, doy fe -

D . Jaime Aillón Albán
NOTARIO CUARTO

QUITO
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e otorgó ante etNotario CuartoDoctor Jaime Ailloa Alban , cuyo protocolo se encuentra =

actualmente a mi cargo, Doctor Lider Moreta Gavifanes, Notario Fúbfico Charto
Encargado, de este canton, per asposiciåndel ConsejoNacionalde la Judiedura, mediante
acción de personal niumero cuatrocientos treintay siete g.uiónDP guión DDP, de vemte y
emco de Febrero del año dos mil ocho, y en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA
COLTECADA de PORKR GENKRAL, etergado por RAUL CACHIGUANGO
ALEDONADO en fav r de NLMIA. ELVIRA. SI.GCKA.PILA.TUNA.,debidamente
seffada ytirmada en *ßajas.- En Quito,hoy día miércoles quince de octubre dbfaño dos
mil ocho;

Dr-We lo la GavilaniOT O CUARTO D YTO



TO
DIRECCIÓN e r
METROPOLITANA

~

TRANSFERENCIA DE DOMINIÖ
FINANCIERATRIBUTARIA

TRAMITE .

34571
FECHA TRANSFERE I :4/10/200 8

SEÑOR

RËGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-

.

PONGO EN SU CONOCIMIENCTHIEL TRAMITE QUE SE D 1 R R

AFAVORDE : COMITE PROMEJORAS HORIZONTES DEL NORTZ

PREDIO : 5558562

AREA DE TERRENO *2
6°94 ******

FIÑANCIAMIENTO : PORCENTAJE

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: * **** ****** ** H OSEX ST HECHO GENERADOR

ALCABALA: $ ********136 67

* ***********, **

' ATENTAMENTE,

NY 011748

15C/10/2008

F982 97

JEFE RANS C DE DO

O302



00283435 COMPROBANT DE COBRO 14/10/2000
CEDULA/RUC' .

NOMBRE
001.?:;. 22 9:2 COMI ï E ',PROME..ïORAS HORIZON ï ES/ DEL. NORTE ~.

DIRECCION --
--- CLAVE CATASTAAL

SEC ï DR---ECO,

AVALUO COMEERLIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIÑLE EMISION NUMERO DE PREDIO
I I I 14/10/2008 55585¿2

CONCESPTO VALOR CONCEPTO - VALOR ,

AL.CABAL.Adi . \ $136,, 67
SiRVICIO 4DMIN:ÚiïRATI ' 9,,20/

TRANSACCION PAGINA DE ANILLABANCO CUENTA SUB-T TL --.

5068629 '1 03 \' l
.- ---... - - -------.----..-- ..-----------.. ---.- - PAGO TOTAL

TRASPASO DE DOMI(IIO OTORGA :
' $136,,87

CACHIGU AMOD MAL..DONADO RAUL. RESPONSABLË "
N /

13903020010000ûOOOOO.11 CISNEROS L.ARREA M---

No. 791117 9 g|g| -- I-
supreso en a:1NSTGUTO GEOGRAFEO MILITARTelL 222itd0. ÑUCÍl 5

CONT BUYENTE



H. CONSEßiËPROVINOIAL '

-DE PICHINCHA

2003 i COMU.OBANTE DE COBRO 2008-10-17-

M#%š¾ UMWhMMORM 32BMPA As M
17B2m402 COMTTTr-URMETORAS T·TORT7.ON 2008-10-¥7- 1 a l

; 13,667.00 0.00 ' 0.00 o.ca 0.00 0 00.
ONCEPTO \ \ Val

CANCE ACION:ALCABALAS2006 37
TASAY TIMBREPROVINCIAL

jdefs " 3.17
TRANSACCION

TA CACHEGUANGO MALDO1 ADO RAUL 452647

Illllllllllllllllllllllllllin" NM

OONSEIO PROVINO!AI.
DE PROHINCHar

ANTW T37i'COBR 7.00R-10- 2-

Mé¾Ø¾¾ 48 Rígimi M
TOSO9di)9 PfThnTTPI DanWTOW A9TTOWT7OhT SfV in 19 1 a 1

13,667.00 0.00 0.00 ooc 0.00 0.00
CONCEPTO Valor

CANCELACION:REGISTROS 13.67
TASA YTIMBREPROVINCIAL

jdefaz 15.4T
TRANSACCION

VENTA CACEIGUJ TGOMALDONADO RAUL 452648

Ud

I on i non .9. Illlllil-lillMINIMIllillilililillllllii '



ISTRODELAP DA -M
DEL CANTÓN

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON UITO

CEÃTIFICADO No.: C40794622002
FECIÌA DE INGRESO: 02/10/2008

CERTIFICACION

Refer erciabil 8/08/2000-PRO-42568f-20855i-49085
Tar¡e tas:;TOOOOO279078;
Matrieslas:;0: .

El in fascrito Registrador de la l ropiedad e Cantón, luego d revisados los índicés y
libros querepòsan en el archi#i ën legal y debida forráá ceirtifiça gue:
1.- D ESCRIPCIÖN IiE L ROPIEDAD: :.. 12:
Lote de terreno que se frac ánä del predio denominado Satr Isidro de Jyachul situado en la
parroquia COTOCOLLAO ciestfCantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges R UL CACHIGUANGO MALDONADO -Y ARIA ËLVIRA SIGC A
PILA TUNA. : :Us - '.
3.- FORMA DE ADQÚISIGION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOCIEDAD"ROPERO DE. LAL¶IRGBÚEL CONSUEL0 segárf
escritura celebrad el tre à febrero de mil riovecientõs ÂoŸàiity tideúè, antel Notarii
doctor Gonzalo Román, insekifi el diez y.ocho.de.agöstö dël año dos mil;'habiendo.ésta.
adquirido en mayor extensión ÿor.herencia de SvÏafí£:Tei·esh Núñez sägúniTestamentti
otorgado el siete de Abril" de inil ñövecidittos inbHiÈ l pŸo ado seriteÃil
dictada por el Juez -Cuarto' ProvÍÈiaÍde Pi ÏlÎißÑ,eÌ; eÍnè ieiÊcÍÈMaizo 'de mil
novegentos sesenta y nueve; protocolizido'e yáiÀtáËuIÝoÈJÁbiildÉniiln vediŠÀto6

esenta y nueye ante el notario doctor Manuel ¥intiniillÃ;nse till ScÍ16'diMiya (fË¾iil
novecientos sesenta y nueVe; Al margen dé-eata inscripción y con fetha treinta de junië delb
año dos mil se encuentra que: Por sentencia ejectitoriada de catorce d .junio del año dos mil

'

dictado por el señòriuez Vigésimo de lo,Civil.de PÏóhinchaäë declär (Ififfeïârificióxi'de no
nåer, y coñséctie ÔiksËle'ÛaiifÃla ÏimiaËiàËq eãË¾obŸela ik$dËfamiÊ

denominado San Isidro
,
de Uytichül, ubicadó en la PaiToquiaiCotocollao habiéndo' esta

adq irido una paÈËpo compra a ' Íu ú segorisŠËÌfri c lebr UËl Él
nueve de.Septiembre de rail novecient serein a y tin ;aiité el Esci·ibãnoLuis Del 'allo
inscrita el primero de Octubre del nistpo) ; Ãtt'pir.c61 pra a M Iiú Eeiit
viuda de Núñez, según escritura .celebrada el. veilité y"tres de Junio de mil v ÃiUntds
cuarenta y cinco; ante el Notariö Òarls CobŠ, inÈrit el das le julio del ni o año
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: A Fojas setecientos noventa ys tè, iriúmero treícientos novenía
ÿ tres, del Registi·o de Demandas, tomoliento

.tremta; ý con:fecha onc6~de riayó dè inil
noŸecientos noventa y nueve, se halla inscrita lit demañda konuËstapör ŽoÏlaTeresa Ê las
Mercedes, P oce Ordoñez,.en calidad de presideiÂnÏSoäÍÿçÉidRopero de a irien deÍ
Consuelo, demanda a los presuntós heiederok o quien š encuan ë isistidode algúri derecho
de la señorita María Teresa Núñez Fuentes, a' firi de que en sentencia se declare la
prescripción de la obligación de no vender la hacienda o fundo' denominado San Isidro de
Uyachul, ubicado en la parroquia Cotocollao'de esfe cantón, poi el misiilo'efectci solicito-se

LOS DATOS CONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CFRTIFICANTE . .' VALIDEZ DEL CERTIFICADO45 DIAS



levante tal limitación de dominio que pesa sobre el inmueble relacioriado; esta der$nÈ
sido inscrita por orden del señor Juez Vigésimo de lo Civil de Pichincha (juicionúrnero 570-
99), en auto de tres de mayo de mil novecientos noventa y nueve; pbiénse hace constar que
no esta embargado,( hipotecado/ ni piohibido de

.

enajenar.- LOS REGISTROS , þE
GRAVAMENES H SIDO REVISADOS HASTA EL 2 DE - OCTUBRE DEL 2008 dcho
a.m.
Responsable: QUISPE

REGISTRO DE LA ·

PROPIEDAD QUITO

lilllllllllllIlllllllllli
RIQ 0491806

. . oetaGavilanes
NOARIOCUAR ENCARGADO "g;para

QUITO

lESISTRODEIAPROPlfDADI)UllOEMPPsam
R.P.q

0304



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita In presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 81683

Matrículas Asignadas.-
COTOCOO31917Lote de terreno que se fracciona del predio denominado San Isidro de Uyachul, situado
en la parroquia COTOCOLLAO

viernes, 31 octubre 2008, l l:21:28 AM

Contratantes.-

E O

CACHIGUANGO MALDONADO RAUL en a i a ENDEDOR
SIGCHA PILATUÑA MARIA ELVIRA en su calidad de VENDEDOR

COMITE PRO MEJORAS HORIZONTES DEL NORTE en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- CARLOS BENITEZ
Amanuense.- AMADA VISTIN

EE-0076150

\llllllllllllillIlllll\\\\llIll\\\\lll!IllllIlliIl



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Ì)EL CANTON QUITC

"225. CERTlFICADO No.: Cl0828494001
FECHA DE INGRESO: 10/11/2008

CERTIFICACION

Referencias: 31/10/2008-PO-78294f-32504i-8 1683r eendnsj
Tarjetas:;TOOOOO294181;
Matriculas:;O ,

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno que se fracciona del predio denominadoSan Isidro de Uyachul, situado en la
parroquiaCOTOCOLLAO de este Cantón.-
2.- PRO,PIETARIO(S):

.

COMITE PRO MEJORAS.HORIZONTES DEL NORTE .-

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los.cónyuges RAUL CACHIGUANGO MALDONADO.y MARIA ELVIRA
SIGCHA PILATUÑA, segùn escritura pública otorgada el DIECISIETE DE OCTUBRE
DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario CUARTO Suplente del cantón Quito,Doctor Lider
Moreta Gavilanes, inscrita el.treinta y uno de octubre del dos mil ocho; èstos por compra a la
SOCIEDAD ROPERO DE LÀVIRGEN.DEL CONSUELO, según escritura celebrada el tres
de febrero de mil novécientos noventa y nueve, ante el Notario doctor Gonzalo Román,
inscrita el diez y ocho de.agosto del año dos mil.-

.

- 2.

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:¡ .
- : ..

·

Por estos datos se encueilliaL.'Æ¶.ojaetecientos Áoveritaý sietcÏnúmerotrescientos noventa
y tres, del Registro ðe Geniendas,tomo biento treintà, con fecha once de mayo de mil
novecientos noventa y nuóve;se halla inscrita la de1¯naridapropuesta por Zoila Teresa de las
Mercedes Ponce Ordoñez, eii calidäd de presidefitade la Sociedad Ropero de la Virgen del
Consuelo, demanda a los presuntos herederos o quien se~encuentre asistido de algún derecho
de la señorita María Teresa Núñez Fuentes, a fin de que en sentencia se declare la
prescripción de la obligación de no vender -la hacienda o fimdo denominado San Isidro de
Uyachul, ubicado en la parroquia Cotocollao de este cantón, por el mismo efecto solicito se
levante tal limitación de dominio que

pe¯sa¯söbre
el inmueble relacionado; esta.demanda ha

sido inscrita por orden del señor Juez Vigësimo de lo Civil de Pichincha (juicio número 570-
99), en auto de tres de mayo de mil..ñovecientos noverita y nueve; también se hace constar que
no esta embargado, hipotecado, -,grogido de enajenar.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES H SIDO REVIS'MOSiHAS.TA EL 10 DE NOVIEMBRE DEL 2008

LOS DATOS CONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTEEXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



JR- Estudios e Investigación ' ggg" "°,

CONSULTOR INDEPENDIENTE
Urb. Carcelén - 022470384 / 084023864
/ jorachimen@yahoo.com

PROCESO DE ACTUALIZACIONYVERIFICACIÓN DE LEGITIMOSPOSESiONARIOS DE LOS
SECTORES UYACHUL ALTO Y BAJO, HORIZONTES DEL NORTE CATZUQUI DE VELASCO Y

MONCAYO,TENERIAS, LA LETICIA, HUERTOS FAMILIARESDE RUNDUPAMBA
CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

A.- IDENTIFICACIÓN
BARRIO: HORIZONTES DEL NORTE

1.- Nombres y apellidos completos:DIAZ DIAZMARIALILIA r
- Cedula de identidad: 1713631826

3.- Lugar y fecha de nacimiento:PICHINCHA, 26 SEPTIEMBRE 1953
4.- Estado civil:SOLTERA
5.- Ocupación: EMPLEADA DOMESTICA
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE

'

1.- Macro lote: N° Lote 34 Superficie:200M2 Porcentaje:

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS . SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo -

c) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio
Partida de matrimonio.

d) Si vive en Unión Libre, documento que respalde talsituación.
e) Copia del certificado de votación en el últimoevento electoral; X
f) Originalo copia de el o los documentos de compradel terreno X
g) Pago del impuesto predial
h) Certificado de bienes del Municipiodel distrito Metropolitano de X

Quito.
i) Factura de un serviciobásico
j) Certificado del presidente del barrio o sector donde conste superficie, X

Linderos y tiempode posesión.
k) Foto tamañocarnet X

D.- OBSERVACIONES:

. Quito D.M. a los 11 días del mes de octubre del 2011
Registrado por.



CL SULTORIAINDEÞENDg¡E
VERIFICAClÒNDELEGITIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:HORIZONTESDELNORTE,UYACHULBAJO,0YACHULALTO,

HUERTOSFAMIUARESSANTAISABELDERUDUNPAMBA,LALETICIA,CATZUQUIDEMONCAYO,CATlUQUIDEVELASCOYTENERIAS.
PROCESO AL CONTRATO CDU-UERB-006-2011

Datos del Posesionarlo:

Apellidosy Nombres completos: AA2 Ofat 6 ANA C. Identidad: I1 1363 IS2fe Estado Civil: SOLTEi 3 Ocupación: Ú É DO

Nombredelconyugue: No, Personas que habitan: Tiempo de poseslðn: If Ahos

Referencias del Predlo:
Ubicaciòn por zonificación:

Residencial: X Agricola Residencial: Zona de Protecciòn: No. Lote: 3Ÿ Areade terreno: 29 O ?"

Construcci6n: SI NO2 Tipode construcci6n: Habitado: SI NO X Sembrios: SI % NO K' / %

Escritura: Derechos y Acciones:SI NO Compra Venta: SI NO Promesa compraventa:SIJNO Herencia: SI NO

Servicios Básicos: Luz: Agua: Alcantarillado: Telbiono: Tipo de via; ggA

RegistroElaborado por: AÑEstudioseInvestigación
Posesionario: Fecha:

jorachimen@yahoo.com
Ÿœua4 Aswon. 4 Deme» 084023864 - 2470384

a ;) 3 i lo flo y

Descripción:Zona i Residencial - habitada - poblado Zona 2: AgricolaResidencial minimo2500 m2 Zona 3: Protección ecológica, laderas no construcciones

Observaciones:



INSTRUCCIÓN PROFESlÓN70CUPAGÓN 3
RËPÚBLICADELECUADOR ELEMENTAL EMPLEADA DOMESTICA V3343V2244
DIRECCIONGENERALDEREGISTROGVIL APELUDOSY NOMBRE5DELPADRE
IDENTIFICAGÒNYCEDULAQÓN . ............ .....a•.....• ,

CEÓULA No 1713 3182 APELUDOSYNOMBRESDELAMADRE
CIUDADANiA -••-••-••"*-----

A Y OMBRES LUGARY FECHADEEXPEDIGON

MARIALILIA 01n7-15
LU Q UE\T F£CHADEEXPtRAGÓN

QÕtTO
2021-07-15

GOltzALE2 SUA
FEÇHARENãQ EN 1963-09-26'
NACONAUD ECUATORIANA ,

I I lilIl I ESTADQOVIL Soltera

REPÚBLICADELECUADOR
IPODO DEVOTACION

Referendum y Consulta7-May-2011
.

171363182-6 196 - 0066
DIALDIAZ MARIALILIA

PICHINCHA QUITO
C AÔPICRU2
SÄNOTONMalte 26,40 CostRep: 8 TohUSD:34 40

D EGKOIB IPROS/2NCIAILtÐE:PICHINCHA- 04
2444127 23/09/2011 9:00:13

2444121 -A

1 .

O208



pgig PROMEJORAS HORizONTES DEL yOO ACUERDO MINISTERIAL No. 0549

CERTIFICADO

Quito, de septiembre de 2011

El Comité Promejoras Horizontes del Norte luego de revisados los archivos que
reposan en secretaria de la organización, certifica que el lla señor(a)

ia7- 107. y'a LiB con Cédula de Ciudadanía
No. -R AM3 42, -A Si es socio registrado(a) y calificado(a); en tal razón es
posesionario de un lote ubicado en el sector con las siguientes características:

Número de lote: 34
Áreatotal: 200 m2

LINDEROS:

Norte: S .rÄr 9 L,;
O

Tiempo de uso:

FORMA DE ADQUISICIÓN:

Herencia Compra directa: Cesión de derechos:

Otra:

La presente información podrá hacerse uso y darse una equivalenciaque abaliza
la carpeta individual presentada por cada uno de los posesionarios.

Para const ncia y fe de la información, efectúan:

CORDIALMENTE,

SI E SEC TO

Sr. Julio Cesar Amaguaya. Sr. Walter Tituaña.



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE BIENES RAICES

SOLICITUD Nro. 621928.001

El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los Indices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,CERTIFICO:

Querevisados los índices de propiedad de esta oficina, NO SE ENCUENTRA QUE:
DIAZ DIAZ MARIA LILIA con cedula Nro. 1713631826 *-*-*-

Tenga registrada propiedad alguna en este cantón

OBSERVACIONES:

a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
indices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011.
b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsosque se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. .

c) El presente certificado tiene una validez de 30 días contados a partir de la fecIra de emisión del
mismo.
Responsab • YADIRA LARCO

Revisado: L

QUITO, a VE TE Y NUE ESËÈ¶ BRE DEL DOS MIL ONCE

D CTOR DE CERTI (AÇ '

REGISTRO DE LA PROPIEh
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

llllllllllllllllllllllllIIIIII



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DISTRITO
DIS.TRITOMETROPOLITANo METROPOLITANO

2011-09-29

COMPROBANTE DE PAGO RPDMo N9 0 06 36 3
1713631826
DIAZ DIAZ MARIA

Predio:

Let. Casa:

BR TRAM L))28 F
FECHA ENTREGA: 06-OCT-2011

INSCRIP.POSESIONES $ 4.00

SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00

EFE 0.00
ANGELO

aharoz REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 5.00
1136401 5.00

EFE

VAL EFE $5.00
2011-09-29 DIAZ DIAZ MARIA

1713631826 REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
1136401 ANGELO 5.00

aharoz 5.00



CERTIFICADOS

FACTURA Nro. 001-00-0621928
1713631826

DIAZ DIAZ MARIALILIA

29/sep/2011 08:12:31

27 Nro. Derechos O

Bienes Raices
Nro. Certifi.: 1

4.00

12% 0.00

4.00
VALOR CANCELADO **4.00***

30/sep/2011

15:00

F



M.D.M.Q. ' SOLICITUD: 449362
ERTIFICADO SOBRE BIENES RAICES

VALIDC+ POR *90* DIAS CERTIFIC.: 512840

LA DIRECCION FINANCIERA, DE RENTAS, CERTIFICA EN FORMA LEGAL QUE:

0621928

DIAZ DIAZ MARIA LILIA ****************** CON DOC. ID. 1713631826
<<NO>> FIGURA COMO PROPIETARIO DE BIENES-RAICES, A LA FECHA.

SELLO o'
JEFE ADMINf6Ï

r sÔN
LA DELICIA

R.T.J. NOTA: ESTA ADMINIST'R TO
-L •SLINDA

RESPONSABILIDADES SI LOS
DATOS PROPORCIONADOS POR EL USUARIO SON ERRONEOS.



M.D.M.Q. * SOLICITUD: 449373
CERTIFICADO SOBRE BIENES RAICES

VALIDO POR *90* DIAS CERTIFIC.: 513536

LA DIRECCION FINANCIERA, DE RENTAS, CERTIFICA EN FORMA LEGAL QUE:

DIAZ DIAZ MARIA LILIA ****************** CON DOC. ID. 1713631826
<<NO>> FIGURA COMO PROPIETARIO DE BIENES-RAICES, A LA FECHA.

QUITO, BRE DE 2011

SELLO
JEFE N ZONA LA DELICIA

R.T.J. NOTA: ESTA ADMI S RAC DESLINDA RESPONSABILIDADES SI LOS
DATOS PROPOR ONADOS POR EL USUARIO SON ERRONEOS.

osis O



CONTRATO DE OFERTA Y PROMESA DE VENTA

En la ciudad de Guito a 23 de agosto de 1996, por una parte
los señores RAUL CACHIGUANSO.._MALDONADO y SEGUNDO VICTORIANO
MORALES, por sus propios derechos y en calidad de PROMITENTES
VENDEDORES; y, por otra parte, la senora MARIA LILIA DIAZ .

DIAZ, por sus propios derechos. y que para efectos de este
contrato se denominará, PROMITENTE COMPRADOR; en forma libre y
voluntaria convienen en celebrar este contrato de oferta y
promesa de compraventa de acuerdo a los siguientes
antecedentes y c1Ausulas:

PRIMERA.- Los señores Rad1 Cachiguango y Segundo Morales, son
duenos y propietarios de un late de terreno ubicado en el
barrie San Isidro de Uyachu1, parroquia Cotocollao, Cant6n
Guito, Provincia de Pichincha el mismo que esta comprendido
dentro de los siguientes linderos generales por el NORTE: en
una parte con 16,8 metros y en otra con 254.50 metros; al SUR:
Con terrenos de la hacienda San Isidro de Uyachul en 39
metros; por el OESTE: Con quebrada en 280,50 metros y otra con
13 metros. Dicho lote de terreno tiene una superficie total de
27694,16 metros cuadrados. El mismo que fue adquirido a la
sociedad el Ropero de la Virgen del Consuelo representada por
la madre Guadalupe Martinez según consta de la respectiva
escritura dblien.-

. Er déche ,Loka da --terreno sq trm
cañë€Tt x a ..o azaci n denoininada San Isidro de Uyadhu1 y
se ha fraccionado el lote de terreno en lakes de menor
extensiòn.

SESUNDA.- DBJETD DEL CONTRATO.- Con las antecedentes anotados,
los promitentes vendedores, ofrecen o prometen dar en venta y
perpetua enajenación a favor del señor MARIA LILIA DIAZ DIAZ,
un late de terreno, desmembrando del late original
especificado en la cláusula anter.ior, signado con e1 No. 31 de
acuerdo al plano del proyecto de la 1otización.

TERCERA.- CABIDA Y LINDERDS.- el lote de terreno signado con
los No. 31 tiene una cabida total de 200 metros cuadrados
aproximadamente, pero en todo caso la venta se la promete
hacer de manera proindiviso o como cuerpo cierto el momento
que el I. Municipio de Guito aprueben los planos, en todo caso
el late de terreno se encuentra circunscrita dentro de los
siguientes linderos al NDRTE: con calle 2 de la latización; Al
SUR: con lote No. 32 de la latización .- Al ESTE: can el late
No. 33; y al DESTE.- con lote No. 29 de la latización.

CUARTA.- PRECIO.- El precio pactado por el late de terreno No.
31 es de UN MILLON GUINIENTOS MIL SUCRES, que ser& pagado de
la siguiente manera: CIENTO SESENTA MIL SUCRES el momento de
suscribir el presente contrato, dos letras de CIENTO VEINTE
MIL SUCRES ; y, el resto esto es, UN MILLON CIEN MIL SUCRES
se lo· pagará en un lapso de 10 meses, a razón de diez cuotas
de CIENTO DOCE MIL QUINIIENTOS CINCUENTA SUCRES mensuales.
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QUINTA.- PLAZO PARA ESCRITURAS DEFIÑITIVAS.- El plazo para
cuscribir las escrituras definitivas se lo fija en un plazo de
12 meses.

SEXTA.- CONSTANCIA Y POSESION.- Se deja expresa constancia de
que el valor total a pagarse no se encuentra incluidos los
valores correspondientes a espacios verdes, el valor de costo
de urbanización como es agua potable, alcantarrillado, luz
eléctrica, adoquinado o pavimento de calles, como tampoco los
intereses del valor total; tén solo se efectuará la apertura
de calles. El Promitente Comprador entra en posesión del
late de terreno, el momento que tengan cancelado la cuota de
inscripción, mAs dos cuotas mensuales, pero no podrá realizar
construcciones hasta que se encuentre cancelado por la menos
el 50% del valor total del terreno.

SEPTIMA.- CLAUSULA PENAL.- Las partes estipulan una clAusula
penal de CIENTO SESENTA MIL SUCRES, que deberá pagar la parte
que inclumpla el contrato. Se podrá dar por terminado el
contrato si los promitentes compradores dejarán de pagar dos
cuotas mensuales. Caso de que los promitentes compradores
soliciten la devolución del dinero se 1e descontará el valor
de la cláusula penal, y lo recibirAn en cuotas, de la misma
manera que fueron entregados.

OCTAVA.- BASTOS.- Todos los gastos que demande la celebración
la escritura de compraventa definitiva, del lote de terreno
prometido en venta sea de manera proindiviso o de cuerpo
cierto será de cuenta excluaiva de la promitente comprador
inclusive el impuesto de plusvalla si lo hubiere.- Aclarando
que los gastos que demande la aprobación de le lotización San
Isidro de Uyachul será de cuenta de todos los promitentes
compradores aprorrata a las extensiones de los lotes que cada

NOVENA.- En *caso de controversias las partes se sujetan a los
Jueces de la Civil de Quito y a Juicio Verval Sumario.

Para constancia de esto contrato las partes firman en original
y por duplicado, haciendo "suyas todas las expresiones y
cláusulas anteriores.

Br. Radl Cac guango Sra. NARIA LILIA DIAZ D.
PROMITENTE VENDEDOR PROMITENTE COMPRADDRA

C.# 100147052-3 C 7 18

eg .i rales
, IT VENDEDOR.

C.C. # 170781290-3
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NOTARIA CUARTA i
DEL CANTON QUITO g

M N
M NDr. LIDER MORETA GAVILANES g

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario 5
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador M

Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y N
Jaime Aillón AlbánR R

R CO PIA N
enneRAvrNTA

Dela escriturade

RAU HIGUANGO MALDONAROy 3EMIRA

Otorgadapor
.. ..................... .......

COMIT PR NFJURAS HURTTONTES DEL timTF'
Afavor de

..........

............................................-- ...---- g
M N
A El

M N
Parroquia ............ ....

Cuantía
...........

Quito, a . ................ ... ............ ...

M - OFICINA:
5 E N

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 \ g
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA o
CUARTA

EXTRACTO

DrLiderMoreiaGavilime
Quilo - Ecuador

CONTRATO: CONPRAVENTA

DB3ETO: Compraventa del lote de terreno ubicado en el sector San

Isidro de Uyachul.

PARRORUIA: Cotocollao CANTON:Quito

FECHA DE OTORGANIENTO: 17 de octubre del 2,008

CUAN IA: US & 13,667.oo .

ØTORGANTES:

CALIDAD NOMBRES Y APELLIÐOS CEÐULA DE CIUDABANIA

VENDEDORES Maria E1vira Sigcha Pilatuña por sus propios derechos y en

calidad de mandataria de Raúl Cachiguanço Maldonado 170866999-7

COMPRADOR Comitè Pro Mejoras "Horizontes del Norte", representado por

su Presidenta Cruz Magdalena Ortega Huertas 171322749-2
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTAR.K pyda
CUARTA

OtUd r MmetG ilsne
no - Ecuador

REGISTRODELAPROPIEDADIlUKO

ElilliliBIIMMill
EE-0076150

R.P.Cl.

COMPRAVENTA

OTORGABAPOR: RAUL CACHIGUANSD NALDONADOy SEWORA

A FAVORDE: CONITE PRO WEJORAS" HORIZONTES DEL NORTE '

CUANTIA: US $ 13,667.oo

Di: 2 Copias

GCGCSCCCGCGCSCSCGCGCSCGCGCGCSCGCSCGCGCSCSCGCGCGCSC

En esta ciudad de 3an Francisco de Duito, capital de la Repùblica del

Ecuador, hoy dia vierr.es dietisic-te de octubre del año dos mil ocho,

ante ai. doctor LIDER MORETA SAVILANES, NOTARIO PUBLICO CUARTO

ENCARGADO.DE ESTE CANTON. por disposición del Consejo Nacional de la
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DCht. CompãfECEn. Our Mr.a marte, er. <alidad de VEMBEDORES,los cányoges

se7:res NARIA ELVIRA STOCMA PILATUTA y P.AUL CACHIOUANSOMALOOMADO, da

estado ci·-il casados. la orimera ace sus nropios derechos y además como

mandataria del segundo, segun consta del coder general que se agrega

como decomer.to habilitante; y, cor otra parte, en calidad de COMPRADDR.

el COMITE PRO MEJURAS °°HORIZONTES DEL hmRTE", legalmente representado

por su Presidenta le senora CRUZ SASDALENA GRTEGA HUERTAS, según consta

del no.=bramiente que se ag-ega cor.a documento habilitante.- Las

concarecientes sor. de nacionalidad ecuatoriana. mayores de edad,

legalmente capaces y b&biles para contratar y obligarse, domiciliadas en

esta .ciudad de Ouito. a quienes de conocer doy fe. y me piden que eleve

ELiritura DÚblica el C Di niŠO Ôë la minuta QUE 29 Gut??gð¤ CuyO tenOf

literal que transcribo integramente a continuaci6n es el siguiente:

SENDR HŒTARIO: En su registro de escrituras pûblicas a su cargo, sirvase

anterizar y extendEr una de COWPRAVENTA. contenida al tenor de las

c14:stles siguientes: PRIWERA: CONPARECIENTES.- Comparecen a la

celebración de la presente escritura pública, por una parte. les

cónvuges aeRorss RAUL CACHIBUANGO WALDOMADOy NAP.IA ELVIRA SIGCHA

PILATUVA, ésta última por Las propics e individuales derechos y en

res-esen*.ación de su marido RAUL CACHIGUANDO NALDOHADO. segùn consta del

poder genera3 de diecinueve de diciembre del dos mil ur.c. otorgado ante

el doctor Jaime Aillón Albin. Maiario Cuarto del canton Duite, que se
I

açrega-._ ). para efecto de este contrat: se danceinarán LOS VENDEDORES;

y, per otra carte, el COMITE PRO NEJORAS 'HORIZONTES DEL NOP.TE'°.

aticado en el sector San Isidro de Uvachul. en la carroquia Coto::11ac.

Cantón Duito. provincia de Pichincha. debidamente representado por su

Fresidente is señora CRU2 MAGDALENAORTEGA HUERTAS. conforme se

instifi:a :cn la conia debidamente certificada del nombramiento ir.scrito



DR. LIDER MORETA GAVILANES -

NOTARI A
CUAKLA

. en el Ministerio de Inclusión Económica y Social que reg a ra a los

miembros, a quien y que para los mismos efectos se d nominará EL

COMPRADOR. Todos ecuatorianos. mayores de edad, domiciliados es esta

ciudad de Duite. libres y capaces para obligarse. acuerdan en celebrar
J

la presente escritura de compraventa. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los

cányuges señores Raú3 Cachiquango Naldanado y Maria Elvira Sigche

Pilateña adquirieron un lota de terreno el misa: que se encuentra

abic-.de en el sector San Isidro de Utachel. en la parroquia Cotocollao,

cantón Duite. provincia de Pichincha, con una superficie aproximada de

VeiniisiEte mil seiscientos noventa y cuaŸro metros cuadrados diez

decie.etros cuadrados. y comprendido dentro de los siguientes linderos y

dimensiones: NORTE. camino cúblicc, en una extensiòn de cientes sesenta

y a:bo metros: por el EUR, con otros/aropietarios, en una parte trece

metros; y, en otra parte con treinta > nueve metros; por el ESTE, camino

público. en una estensión de doscientos cincuenta y cuatro metros
I

cincuenta centimetros; i. per el DESTE, con quebrada, en una extensión

de doscientos ochenta metros. El mise: que lo adgeirieron por

compraventa a la Sociedad Repero de la Virgen del Consuelo, legalmente

representada por 3er Maria Guadalupe Martine: Angelo, según consta de la

escritura pdhlica de tres de febrero de mil novecientos noventa y cueve,

otorgada ante el doctor Gentale Rosin Chacón, Notario Décimo Sesto del

cantón :Daito y debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad el

diecioch: de agosto de des mil. Aclarando que la venta se la hizo como

cuerpo cierto a faecr dP 3os compradores.- Sobre el late referido se ha

constituido la organización denominada Comità Pro Mejoras °'HORIZONTES

DEL NORTE", el misac que fue aprobado por el Ministerie de Bienestar

Social P.EÔist.it AT.Gerde gü.ter fare cuiniening guayer,iñ ; nugwe de seig

de fetrera de dos mil cche. bajo la dene.minación de Comité Pro Nejoras
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'Horizontes del Marie . del sector San Isidro de Uyachul, en la

ps-Procuia Cotocollac, cantón Duito, provincia de Richincha. TERCERA:

OBJETO DEL CONTRATU.- Con los antecedentes anotados, los cányuges

señores Raûl Cachiquança Baldonado y Beria Elvira Sigcha Pilatuña, dan

en venta y percetua enajenación el lote de terrene especificado en la

cláusula anterior, a favor del Co.tité Pro Nejoras "Horitentes del

Norie" , debidamente representado cor la seRora Cruz Nagdalena Ortega

Huertas. aclarando que er. esta tran:.ferencie. se entrega también en forme

gratuita la correspondiente a áreas de vias. Areas verdes comunitarias..

este servirá para realizar los trémites correspòndientes en el Ilustre

Municipio del Distrito Netrosolitano de Duito para obtener la

legalización del plan de viviends y por ende las escrituras individuales

de cada uno de les socios mediante la aprobación del respectivo plano

del co«.ité pro mejoras pre ir.dicado. El predio está ubicada en la

parroquia Cotocollao. Cantón Duito, provincia de Pichincha. por

transferirse la totalidad se lo hace como cuerpo cierte, CUARTA:

PRECIO.- El precio ùnico y justo cactado por 3a totalidad del late de

terreno es el de TREEE lilL BEISCIENTG3 SESENTA Y SIETE DOLARES

A.NERICAMOS. cantidad que el comprador o Comitè Pro Mejoras ' Horizontes

del Norie" la Lage en su totalidad y que conformes con e.1 pago y dinere

recibido. los vendedores entregan la posesión. uso y goce del indicado

lote de terreno al comprader. QUIMTA: TRAMSFERENCIA DE ÐONINIO.- La

ee/pta se la hace de is totalidad del terreno, transfiriendo todos sus

uses, costumbres. entradas, salidas, derechos y más anexos al terreno.-

E.1 ,tismo que se encuentra libre de gravie.enes conforme consta del

certificada del seier Registrador que se acco.paña. Aclarande que la

señora Maria E1.fra Sipcha Pilatu?a por ser socie del CO::ité Pro Nejoras

Morizontes del Morte, también tiene á÷-echo a cue se le entregue las
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Cactiqueng: Sig:ha Maurici: Fernando. Cachiquanço Naldonado Héctor Paco.

Cachigeango 3igeha Mariela Elizabeth, Campoverde Jaramillo Miguel

Antonia. Cruz Eli:alde 3erge Daniel. Cuer.ca Aguirre Carmen Augusta,

Chiles Estacio Luis Alfonso. Chuinda Guaabasbu Maria Esthela. Dia:

Cuenta Ange3 Stalin. Dia: Cuenta José Amable. Diaz Cuenta Juan Pedre

Dia2 51az Maria Lilia. Espine:a Gudi?o Danile Estuarde. Elizalde

Eli:alde Orfa narlene. Fi-rinange Chonta José Raf6Ei. ŸBrinançO ÜbCnia

Olge Trir.idad. Farinange ûhonta Blanca Maria 0.. Gallardo Jibaja Roberto

Carlos. Guajala Maria Nous.i del Cisne, Scay31a Guarata Lorenzo, Guailla

Saaraca Carlos. Guaahn Ma1Ar Rosa Ana. I:a Molina Luis Alon2c. Lesa

C:11ageste María Lu:mila, Maldonad: Guinchiguar.go Maria Delares, Wolina

MúKel Carles Alberte. Ortega Huertas Cret Magdalena. Ortega Huertas

Victor Répul=, Parmiño 3itaja Dir.a Janeth. Pillajo Pillaic Angel Waria,

Pucachaqui Guich&n E3ìtabeth Silvia. Pillajo Pillajo Luis Alberto,

Suistpe Cai:a Naría Himelda. Sigche Pilatuña Maria Elvira, 2agal Morales

P.aria Natilidad, Cancin José Vicente. Farinango Chonta Segundo Gregorio,

Mona Ners Alexandra Maribel, Farinango Chonta Luis Guillermo, Farinango

thonta 3equede José A.. Farinang: Senite: Edison Anibal. Farinango

Benite: Luis Gualberte. Farinónge Ser.itet Silvana narisel, Farinarage

Tibin F.aria P.argarita. Padilla Padilla Jaime Edison. NOVENA:

CONTROVERSIAS.- En caso de :cntroversias, las partes renuncian fuero y

domicilia. en 10 posible tratarán de solucionar sus divergencias en

for:.« amigable y voluntaria. er. Casa de r.o ser asi se someteran a un

Centro de' F.ediación y Arbitraje. Usted, ssãor Motaric. se ser·--irá

agregar las der.ht r.16usulas de rigor y estile notesarias, para la plena

.alife: de este instrener.to.- NASTA AGUI LA NINUTA, la misma que se

alla fits.eda y,r el seWor doctor Ricardo Barracár, Barragán, portador de

la Matricci, 9-ofe=ianal ná.re-o tre= si3 ccheata y siete del Colegio de
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA

Abogados de Fichincha,- Para el otorçamiente de la presente escritura,

se obser·¿aron lez. preceptos legales del caso; y leide one les fue

integramente este instrumento público a las comparecientes. por mi el

Notario, se ratifi:an y firman conmigo, en unidad de acto. de todo le

NARIA ELVIR SIûCHA PILATU A C,C. O Ÿfffff-R

firmado.) doctor Lider Moreta Davilanes, Notario Público Cuarto

Encargado., de este cantón--

A CONTIMUACION ADJUNTO COPIA DE LOS DOCUMENTOSHABTLITAMTES.-



MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGA
Ministadode inclusión
Económicay Social

Oficio No. Û4$$ -DAL-OS-MEE-2008

Trámite No. 2008-19301-MIES E

Quito. 25 SET.2808
Señora
Cruz Magdalena Ortega Puertas
PRESIDENTA DEL COMITÉPRO MEJOpS "HORIZONTES DEL NORTE"
Pomasqui.-

De mi consideración:

Con oficio s/n, ingresado en esta Secretaría de Estado el Ade octubre del 2008, con 58
fojas útiles, solicita el registro de directiva e ingreso y salida democios del COMITE PRO
MEJORAS "HORIZONTES DEL NORTE", con domicilio en la parroquia de Pomasqui,
ciudad de Quito Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, elegida la directiva y
aceptados el ingreso y salida de socios en Asamblea General Ordinaria del 19 de abril del
2008.

Al respecto, de conformidad con el Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y
codificaciones, liquidación y disolución, y registros de socios y directivas, de las
organizaciones previstas en el Código Civil y en las Leyes especiales, se ha procedido a
registrar a los socios, como consta a continuación:

1. CACHIGUANGO SIGCHA MARIELA ELIZABETH
2. COLLAGUAZO MORALES MONICA ALEXANDRA
3. DIAZ DIAZ MARIA LILIA
4. ELIZALDE ELIZALDE ORFA MARLENE
5. ESPINOZA GUDIÑO DANILO ESTUARDO
6. FARINANGO BENITEZ SILVANA MARISOL
7. GUAMAN MALANROSA ANA
8. SARMIENTO ELIZALDE MANUEL BOLIVAR
9. TITUAÑA CANDO SEGUNDO WALTER

POR EXCLUSIÓN:

LECHON CHICAIZA LAURAAMERICA

De igual se procede a registrar la directiva, para el período 2008-2010

PRESIDENTA: CRUZ MAGDALENA ORTEGA HUERTAS
VICEPRESIDENTE ANGEL MIGUEL ARGUELLO PAZMIÑO
TESORERO JOSE AMABLE DIAZ CUENCA
SECRETARIA DINA JANETH PAZMlÑO JIBAJA

VOCALES SEGUNDO VICTORIANO MORALES USIÑA
JORGE DANIEL CRUZ ELIZALDE
ANGEL MARIA PILLAJO PILLAJO

s

SINDICO RICARDO BARRAGAN BARRAGAN

1



MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL
Anisteñode inclus16n
bon6micay Social

La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los
pet idonavios.

Co rresponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido el
período. La organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso
oe x:lusión de sus miembros.

De a:uerdo al Decreto Ejecutivo 982, de 25 de marzo de 2008, publicado en el Registro Oficial No. 311
de abril 8 del mismo año, su organización tiene el plazo hasta el 05 de octubre de 2008, para:

1. Actualizar su información: estatutos y acuerdo ministerial de constitución. Directiva, Nómina de
Eocios, Datos de la Organización: Dirección, teléfonos,fax, e-mail.

Para mayor información, llamar al teléfono1800-ONGSMIES, o en la Planta Baja del Ministerio, un
funcionario le atenderá.

Atentament ,

D . pe E ara
DIRED D ASESORIA LEGAL .

Elaborado por la Dr. Miguel Emesto Espinosa
°ilog ge6a

19/09/008 ,

2



DR. JAIME AILLON ALBA ÒQ
oraría g

DTARIA 4Î .

UARTA .'.

. I oretaGavilanes
.muador

PODER GENERAL

OTORGADO POR: RAUL CACHIGUANGO MALDONADO
' A FAVOR DE: MARIA ELVIRA SIGCHA PILATURA

CUANTIA: INDETERMINADA

A.P.

.Di Cps.

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

República del Ecuador, hoy día miércoles diecinueve de

- diciembre del dos mil uno, ante mi, DOCTOR JAIHE AILLON

- ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO DE STE CANTON, comparece el

señor RAUL CACHIGUANGO MALDONADO, casado, por sus propios

derechos.- El compareciente es ecuatoriano, mayor de edad,

domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz y

hábil para contratar y obligarse, a quien de conocer doy

fe: y, me pide que eleve a escritura pûblica el contenido

de la minuta _gue me presenta, cuyo tenor literal que

transcrib'o integramente a continuación es el siguiente.-

SEMOR NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su

cargo, sirvase autorizar y extender una de la cual conste

el PODER GENERAL contenida en las cláusulas siguiente
cláusulas.- PRIMERA.- Compareciente.- Comparece en cal/idad

de PODERDANTE, el señor RAUL CACHIGUANGO MALDONADO, con

cédula de ciudadania número uno cero cero uno cuatro siete

cero cinco dos tres, legalmente capaz y confiere EL PODER

GENERAL amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, a

favor de su cónyuge señora MARIA ELVIRA SIGCHA PILATURA,

para que a su nombre y representación realice lo siguiente:

a) Para que le represente e intervenga en todos los asuntos

.judiciales que tenga pendientes en la actualidad y los que

le ocurran en lo sucesivo, en demanda y defensa de sus
0322



intereses, derechos y acciones, proponiendo y contestando

toda clase de demandas y tercerías y continuándolas en

todas sus instancias e incidencias; b) para que adquiera

para su patrimonio toda clase de bienes muebles y ra.îces,

derechos, acciones y papeles fiduciarios, y para au tanto
éstos como los que actualmente tenga, los venda, ceda,

done, permute, hipotegue o los dé en arrendamiento o

anticresis; c) para que reciba: dinero, especies y valores

que e cualquier titulo le correspondan, confiriendo

recibos, finiquitos y cancelaciones; -d) Para que de y

reciba dinero a mutuo, en fianza, en anticresis o, en

cualquier otra forma, aceptando o constituyendo garantias,

como fianzas solidarias, avales, prenda' e hipoteca,

cancelándolas llegado el caso, para que retire dineros de

cuentas de ahorros y corrientes de cualquier Institución

Bancaria o Cooperativas, para que gire o cobre chegnes.

letras de cambio, pagares,
etcéter&;¯

e) Para que gire,

speda, acepte, proteste y cobre cheques, letras de cambio,

pagarés a la orden y cualquier otra clase de titulos
valores o medios de pago y los cancele en su oportunidad;

f) Para que celebre toda clase de otos y contratos, aún

los de isposición o enadenació de bienes muebles e
inmuebles, -acuerdos y transacciones de cualquier naturaleza

que fueren; g) Para que tramite la cesantia y retiro de

fondos de reserva y más valores inherentes por este

concepto en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Soci41:

h) Para que firme planos y autorice el fraccionamiento 4el
terreno que mantenemos en el barrio San Isidro de Uyachul,

asi como procede a suscribir promesas de compraventa, venta

de derechos o escrituras de compravent a los promitentes

compradores de la lotización Uyachul sobre el inmueble

adquirido mediante escritura celebrada el tres de febrero

de mil novecientos noventa y nueve, ante el doctor Gonzalo

Román Chacòn, Notario Dècimo Sexto del cantón Guito e

inscrita en el registro de la propiedad el dieciocho de



DR. JAIME AILLON ALBAN
0000 "2

MOTARIA
CUARTA agosto del dos mil; i) Para que legalice mi visa o es a

en España ante el Consulado de España; k) Para que de gue,

total o parcialmente este mandato o confiera nuevos o eres
Iespeciales, principalmente en calidad de pro uración

judicial, en un abogado en libre ejercicio profesional y

revoque tales delegaciones o poderes-- Al efecto confiero,

a mi mandatario todas las facultades comunes a los

procuraciones. las especiales consignadas en el artículo

cincuenta del Código de Procedimiento Civil y la de

reconocer mis firmas.- Usted señor Notario, se dignará

agregar las demás cláusulas de rigor y estilo.- HASTA AQUI

LA MINUTA, la misma que se halla firmada por el doctor

Ricardo Barragán Barragán, matricula pr'ofesional número

tres mil ochenta -y siete, del Colegio de Abogados de
Quito.- Para el otorgamiento de la presente escritura, se

observaron todos y cada uno de los preceptos legales del

caso; y, leida 'gue le fue al compareciente por mi, el

Notario, aquel se afirma y se ratifica en el total de su

contenido y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo

cual, doy fe.

oRA MALDON ' .C.No.-

r

D . Jaime Aillón Albán
NOTARIO CUARTO

QUITO
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MA2ON Dr. Ju 9 m Albin, Notario Cuarto tarta y
dd Cantón , sto, TIFIC da FE, do que is
30?tA FO o em ,UMENTO que
arteced o ", - . Rio NAL.que se
ause a m" is

Quit.

- On þlrasÁlllhaM.b&n

e otorgó ante elNotatio CuartoDoctor JaimeAillna Albaa , cuyo protocolo se encuentra.
actualmente a mi targa, Doctor Lider Moreta Gavifanes, Notario Público Cuarto
Encargade, de este canten, por disposicióndel Consejo Nacionalde Ja.kidicatura, medante
acció.a de personal niun ero cuatrocientos treintay siete guión DP guión DDP, de veinte y
cinco de Fëbrero del año dos mi) ocho, y en fe de ello confiero esta CUERTA COPIA
CERTIFICADA de POURR GINKRAL, ot.orgado por RAUL CA.CHIGUANGO
MALDONADO en. fav r de MARIA.ELVIRA SIGCE FILATUNA, debidamenta
seffada y tTrmadaen %jas.- Eu Quito,hoy diamiértofes quincede octufne del año dos
mil ocha.-

Dr.L r lo eta Ga laneÑOT, O CUARTO D 4., '*t ITO



DIRECCION, r
IvlETROPOLITANA. TRANSFERENCIA DE DOMINIO
FINANCIERATRIBUTARIA

TRAMITE °.

34571
FECHA TRANSFERE I :4/10/2 0 0 8

SEÑOR

RÈGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QÏ.1E SE DI EA ESCRITURN

CO
. QUE.OTORGA : CACHIGUANGO MALDONADO RAUL *

AFAVORDE :COMITE PROMEJORAS HORIZONTES DEL NORTE

PREDIO : 5558562 TIP

EADEA$ERRENo *27 694 ******

FINANCIAMIENTO : PORCENTAJE

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS ? SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: * *** ******.*i* NEH NOREXISTE HECHO GENERADOR

ALCABALA: $ ********136 67

* *********** *

' ATENTAMENTE

N9 011748

15/10/2008

F982

JEFE RANS G DE

O324.



e.100283435. COMPROBANTÇDE COBRO 14/10/200

CEDULA/RUCA.. NOMBRE ,0017:1. 22.'r39:f COMI ï E ,PROME...ïORAS HORIZON ï ES/ DEL. NORTE ,

DIRECCION -' - CLAVE CATASTRAL

SECTOR---ECO.,
,

-- / I
AVALUO

COME¯R:IAL
EXO./REB. AVALUO IMPONIÁLE EMISION ' NUMERO DE PREDIO

\ l I ( 14/10.72008 ' 55585d2
CONCEËPTO --VALOR CONCEPTO --

I VALOR -

Al...CABALAÆ \ $:f:ïá.,67
Si:RVICID SDMi.N:ÚTRATI ' 9,,20/ -- |

TRANSACCION PAGlÑA DE V ANILLABANCO y CUENTA / SUB-T 6: y

5068629 "' '1 I 03 \
- --- -

-- -- - ---- - ----------------, PAGO TOTAL

TRASPASO DE DONI IIO OïORGA $136,,27
CACHIGU A4GO MAL.DONADO RAt..il... RESPONSABLËi "

N -

1390302001000000000011 CISNEROS l...ARREA M--

No. 7917179 gg --- -2

mm......:InsnnnoGEdGRÃFCOMiuŠitÌ2nuÀD.O
ÀUCii66qlizoliooiXI::iiissi~

CONTRLBUYENTE



H.00NSElil PROVINORAL :r
-DE PICHINCHA

a;R E C

2003 COlvIPROBANTE DE COBRO 2008-10-17-

]¶-4277402 C 4TTEIIP METORASTf T2T7 N 2-00R-10-VI-

13gŒ.00 0.00 ' 0. 0 0.0L 0.00
ÖONCEPTO \ \ Val

CANCELACION:ALCABALAS2006 37
TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

3.17

TRANSACCION 'r

A CACHIGUANGO IV ÃLDON'ADO RAUL 452€47

. CONSEBO PROVINO!AI.
DE PICHINOHar

ToR ÔO

MPROB Al-TTF.DEC BTIO \ 2008-10-)7-

191 ???SA 7 A3ATTTP TTP 3DF TOT)A9 TTAT2T7 XT 9(VW 1(\ 19 1 1

13,657.00 \ 0.00 0. 0.00 0.00 0 00

ONCEPTO V or
t. CANCELACION:REGISTRos .167

TASA Y TI 1BRE PROVINCIAL

jtlefaz 15.47

TRANSACCION

ENTA CACBIGU) GO MALDÖNADO RAUL 452648

32 5



REGISTRODELAPRÛDAD

REGJSTRO DE LA PROPIEDÁD DEL ANTOÑQUI O

CERTIFICADO No.: C40794622002
FECIÌA DE INGRESO: 02/10/2008

CERTIFICACION

Refer erciai:18/08/2000-PRO-42568f-20855i 49 )85r
Tar je tas:;TOOOOO2Ý9078
Matri enas:;0
El in friscrito Registr dor de la Propieda l'dè Cântón, luego d fevisados lo índic sy
libros querepèsan en el ažci ,in l¾al y debida Ëinâcertjficigo
1.- DESCRIPCION DE LA/PROPIEDAD:
Lote de.terre:no que se-frac ánä del-predio denoiniríadó San Isidio de Uyachul situado en
parroquia COTOCOLLAO tie.este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S)
Cónyuges R UL - CACHIGUANGO MALDONADO -Y MARIA ELVIRA SIGCHA
PlìA TUÑA. 9.
3.- FORMA DE ADQÚISIGION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOCIEDAD ROPERO DE. LA ,¶lRúß $ÛE 0, seg
escritura celebrada el tres de'febrero de mil riovécientos-riovëñía y inieve, ante el Notario
doctor Gonzalo Román, mserifi-el diez y:oclio deingäsfo dël año dos mil; habiendo.ésta
adquirido en mayor extensi6n gior. herencia . de Maríá Tei·es'äNúñez, según Testamento
otorgadó el siete, de Abrif de mil Soveëiátos"iri'cilëËfá'gã$¾iolÍadõ¶ senÏeÃËi
dictada por el Juez Cúarto' ProvíËËiÝde PfË$ÎÏîËhÏ,ËÌTeÏniè' seÏÛdOMafzo deii
novecientos sesentaly nueve; protocolizÀdoegŸeiËìËtúfÑq',ËbÝililáá1iÍnónäiËrÌto
ãosentaÿ nueye, ante el notario doctor Maniiel giniiniilla,iriscíÍt I ÉiiNde Máy ÊÏ191
novecientos sesenta y nueve; Al margen de esta inscripción, y con fëòlia tielota de"jiinië de
año dos inil se encuentra que: Por sentencia ejecutoriada de catorce de junio'del año dos mil
dicta,d.opor el señdrJuez Vigésimo dál C,ÏÝildÉlÑòÏtinchi deËÍailË ÏÑËrÍ d ii

ender, y ËËconsicuSin se le$hilìÊIÑÏimiÏaióÉÄI & pesi obiè 1/I-iloiánd fu dŠ
deriominado San Isidro

,
de Uyuchül,- ubicadò n la Paixoquia -Cotocollao habié ido esta

adquirido una pari por compia:a' ' e s rÌfürË eÈ l
nueve de

_

Septiembre de mil riovecient reig gly un ntä el Escribäno Luis D'el ingevalÌös,
inscrita el primero de Octubre del mis o a(ò; yfóËr te I r cárÈpraa Mai Ëtèú
viuda de Núñez, según escritura celebrada : el veiike y tres diJunio d mil nov cient6s
cuarenta y cinco, ante el Notariö Catlos Cob6, in crita el doide julio del riismo añoy
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: A Fojas setecientoi n a sieÛ úÄi r sáiËntiä e
y tres, del Registi·o de Demandas, tom'oiienfo rie it ý Ëonfechá oncé de inayÙdéiñil
noácientos noventa y nueve, se halla insarita lidémañeÍaþrágiidstapófŽoÏliTeresa dklas
Mercedes Ponce Ordoñez, en calidad de presÌden(5SoëÍèdÃdRopero de Ïa rien el

. Consuelo, demanda a los presuntós herederos o quien'šé encuán i·ëasistido de algúri derecho
de la señorita María Teresa Núñez Fuentes,. a" fin de que en sentencia se declare la
prescripción de la obligación de no vender la hacienda o fundo' denominado San Isidro de
Uyachul, ubicado en la parroquia Cotocollad'dë esfe.cantón, poi el misino efecto soliöito-se

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CEitTIFICANTE .

VALIDEZ DEL CERTIFICADO45 DIAS .



levante tal limitación de dominio que pesa sobre el inmueble relacionado; esta demarida ha
sido inscrita por orden del señor Juez Vigésimo de lo Civil de Pichincha (juicio núrnero 570-
99), en auto de tres de mayo de mil novecientos noventa y nueve; t bién se hace c'onstar que
no esta embargado,( hipotecado/ ni piohibido de enajenar.- LOS REGISTROS þE
GRAVAMENES H IDO REVISADOS HASTA EL 2 DE OCTUBRE DEL 2008 deho
a.m.
Responsable: QUISPE

. r REGISTRO DE LA ·

PROPIEDAD QUITO

\llllIIllllIllllllllll!

. .

• o etaGavilanes
NOARIOCUAR ENCARGADO "g,pera

QUITO

IIE818TRODElAPfl0PIEDADOUITO

R.P.q

0326



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 81683

Matrículas Asignadas.-
COTOC0031917 Lote de terreno que se fracciona del predio denominado San Isidro de Uyachul, situado
en la parroquia COTOCOLLAO

viernes, 31 octubre 2008, l l:21:28 AM

Contratantes.-

E OR

CACHIGUANGO MALDONADO RAUL en a 1 a NDEDOR
SIGCHA PILATUÑA MARIA ELVIRA en su calidad de VENDEDOR

COMITE PRO MEJORAS HORIZONTES DEL NORTE en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- CARLOS BENITEZ
Amanuense.- AMADA VISTIN

EE-0076150

IlllIllllIIlIllllIlllllllllIllllllllIllllll!



REGISTRO DE LA PROPIEDAD ÙEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C10828494001
FECHA DE INGREso: 10/11/2008

CERTIFICACION

Referencias: 31/10/2008-PO-78294f-32504i-8 l683r eendnsj
Tarjetas:;T00000294181;
Matriculas:;0 ,

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIET)R
Lote de terreno que se fracciona del predio denominado San Isidro de UyachuL situado en la
parroquia COTOCOLLAO de este Cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
COMITE PRO MEJORAS HORIZONTES DEL NORTE
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges RAÚL CACHIGUANGO MALDONADO y MARIA ELVIRA
SIGCHA PILATUÑA, segùn escritura pública otorgada el DIECISIETE DE OCTUBRE
DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario CUARTO Suplente del cantón Quito,Doctor Lider
Moreta Gavilanes, inscrita el treinta y uno de octubre del dos mil ocho; èstos por compra a la
SOCIEDAD ROPERO DE LA VIRGEN DEL CONSUELO, según escritura celebrada el tres
de febrero de mil noveciertos noventa y nueve, ante el Notario doctor Gonzalo Román,
inscrita el diez y ocho de _agosto del año dos mil.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuelitii: Tojas setecientos noverita ý siefi, Àúmerotrescientos noventa
y tres, del Registro de Demandas, tomo ciento treinti, con fecha once de mayo de mil
novecientos noventa y nuéve,½e halla inscrita la demarida propuesta por Zoila Teresa de las
Mercedes Ponce Ordoñez, en calidad de presidenia de la Sociedad Ropero de la Virgen del
Consuelo, demanda a los presuntos herederos o quien se encuentre asistido de algún derecho
de la señorita María Teresa Núñez Fuentes, a fin de que en sentencia se declare la
prescripción de la obligación de no vender la hacienda o fundo denominado San 1sidro de
Uyachul, ubicado en la parroquia Cotocollao de este cantón, por el mismo eiëcto solicito se
levante tal limitación de dominio que pesa sobre el inmueble relacionado; esta demanda ha
sido inscrita por orden del señor Juez Vigésimo de lo Civil de Pichincha (juicio número 570-
99), en auto de tres de mayo de miLnovecientos noventa y nueve; también se hace constar que
no esta embargado, hipotecado, qi probjbido de enajenar.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES H2 SIDO REVIS DOS HASTA EL 10 DE NOVIEMBRE DEL 2008
ocho a.m.

REGISTRO DE LA

Responsable: WASH PROPIEDAD QUITO

LOS DATOS CONSlGNADOS ERRÒNEA O DOLOSAMENTE EXDIEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



IR- Estudios e Investigación '$1*";&"°.
CONSULTOR INDEPENDIENTE
Urb. Carcelén - 022470384 / 084023864
/ jorachimen@yahoo.com

PROCESO DE ACTUALIZACIONYVERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
SECTORES UYACHUL ACI'O Y BAJO, HORIZONTES DEL NORTE CATZUQUI DE VELASCO Y

MONCAYO, TENERIAS, LA LETICIA, HUERTOS FAMILIARES DE RUNDUPAMBA
CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO: HORIZONTES DEL NORTE
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: ELIZALDEELIZALDE ORFA MARLENE

Cedula de identidad: 1103099956
,

r
3.- Lugar y fecha de nacimiento:LOJA, 4 SEPTIEMBRE 1970
4.- Estado civil:CASADO -

'

5.- Ocupación: QUEHACER DOMESTICO -

' '

B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Macro lote: N° Lote 46 Superficie:331 M2

'
Porcentaje:

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS - . SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

Partida de matrimonio.
d) Si viveen Unión Libre, documento que respalde talsituación.
e) Copia del certificado de votación en el últimoevento electoral; X
f) Originalo copia de el o los documentos de compradel terreno X
g) Pago del impuesto predial
h) Certificado de bienes del Municipiodel distrito Metropolitano de X

Quito. ,

i) Factura de un serviciobásico
j) Certificado del presidente del barrio o sector donde conste superficie,' X

Linderos y tiempode posesión.
k) Foto tamatio carnet X

D.- OBSERVACIONES:

Quito D.M. a los 11 días del mes de octubre del 2011
Registrado por.

0328



C SULTORIAINDEPENDg ¡E
VERIFICAClóNDELEGITIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:HORIZONTESDELNORTE,UYACHULBAJO,UYACHULALTO,

HUERTOSFAMILIARESSANTAISABELDERUDUNPAMBA,LALETICIA,CATZUGUIDEMONCAYO,CATZUGUIDEVELASCOYTENERIAS.
PROCESO AL CONTRATO CDU-UERB-006-2011

Datos del Posesionario:

Apellidosy Nombres completos: Eaz4eosArtsoo. Ga.» HM.LeNet C. Identidad: i103099956 Estado Civil; CASAva Ocupación:

Nombredelconyugue: CRot. Edam XLetER.. ANENPo No. Personasque habitan: Tiempode poseslðn:

Referencias del Predio:
Ubicación por zonificación:

Residencial: AgricolaResidencial: Zona de Protección: No. Lote; Ü$ Åreade terreno: SUN

Construcción: SI NO Tipode construcción: Habitado: SI NO Sembrios: SI % NO %

Escritura: Derechos y Accíones:SI NO Compra Venta: SI NO Promesa compraventa:SI NO
_

Herencia: SI NO

Servicios Básicos: Luz: Agua:.___ Alcantarillado: Teléfono: Tipo de vla:

Registo Elaborado por: in . Posesionario: Fecha:
4 NEstudioseInvestigación
jorachimen@yahoo.com

ŸœNDA Anotu.o Umee.m
484023864 - 2470364

Descripción:Zona 1 Residencial - habitada - poblado Zona 2: AgricolaResidenclat minimo2500 m2 2ona 3: Protecolónecológica, laderas no construcciones

observaciones:



REPOBUCADELECUAT)OR - -----

1NSTRUCOÓN PROFE51Ò¾/OCUPAOÒN
BACHM.LERATO QUEHACHA'DOMESTICOS V3343V2242

OE' CS ADAN APadoos Y NOMBRESDELP
e 11 300 95-6 ELRALDEMANUELNA ON x a.

DEEUzA APS.LOO5YgS þE i.A Mk
EU2At.0E MMMADOLORES

LUGARYFECHADEEXPEDION

L * QUfTO a

FECHADEEXPIRAQÓN i
FE gyg.ggg4

TORIANA
SEXO F - -

Illlllllllllllllllllllll!--
CRUz EUzALDE

REPúsucADEL.ECUADOR
CONSE JO MCIONAI.RECTORALSL- CERmcADO DEVOTAClóN

REFERÉNDUMY CONSULTA POPULAR 07/05/2011

157-0003 1103099956 -
NÚMERO -

ELIZALDEELI2ALDEORFAMARLENE

PICHINCHA QURO

PROVINCIA CANTÒN
ELCONDADO ROLDOSPISul.1
PARROQUIA 20NA

ECUATORIANAnm* V3343V4222
CIUDADANIA 11032 17-2 CASADO ORFAMELI2ALDEKÍZALDE

CRUZEIZALDEFim'R ANTONIO
. PRIlOÈIA AGRICULTOR

LOJA/PALTAS/GUACHANAR ABEARDOCRUZELIZALDE
20 AGOSTO 1975 $ANTO$RE$PA"EIZALDE001- 0063 00063 M ggy •"" 30/07/2008
LOJA/PALTAS 30/07/2020
GUACHANDI 1975

N 2849155 .

REPOBUCADEL ECUADOR
CONSEJONACIONALELECTORAL

CERTIFICADO DE VOTACiÔN
REFERÉNDUMY CONSULTA POPULAR 07/05/2011

391-0056 1103263172 -
NÚMERO CÉDULA

CRUZELIZALDEKLEBERANTONIO

PICHINCHA QUITO

K)PRE3IDENTA(E)CELA JUNTA

/



gigg, PRoMEJORAS HORIZONTES DEL g
4 0 ACUERDO MINISTERIAL No. 0849

CERTIFICADO

Quito, de septiembre de 2011

El Comité Promejoras Horizontes del Norte luego de revisados los archivos que
reposan en secretaria de la organización, certifica que el /la señor(a)

Ï7n9e Ñi7e OsTo MorWy con Cédula de Ciudadanía
No. +108 op,qs4 Si es socio registrado(a) y calificado(a); en tal razón es
posesionario de un lote ubicado en el sector con las siguientes características:

Número de lote:

Áreatotal: SOU m2

LINDEROS:

Norte:

Sur:

Este:
,

Oeste:

Tiempo de uso:

FORMA DE ADQUISICIÓN:

Herencia Compra directa: Cesión de derechos:

Otra:

La presente información podrá hacerse uso y darse una equivalencia que abaliza
la carpeta individual presentada por cada uno de los posesionarios.

P n i ed ación, efectúan:
' CORDIALMENTE,

P ID NTE SE E

Sr. Julio Cesar Amaguaya. Sr. Walter Tituaña.

0331



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADODE BIENES RAICES

SOLICITUD Nro. 341506.001

El Registro de la Propiedad del Distrito Mettopolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los Indices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito
Mettopolitano de Quito,CERTIFICO:

Querevisados los índices de propiedad de esta oficina, NO SE ENCUENTRA QUE:
ELIZALDE ELIZALDE ORFA MARLENE con cedula Nro. 1103099956 *-*-*-

Tenga registrada propiedad alguna en este cantón

OBSERVACIONES:

a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
indices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de1 defuliode 2011.
b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsosque se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación.
c) El presente certificado tiene una validez de 30 días contados a partir de la fecha de emisión del
mR

p nsabl • YADIRA LARCO.

Revisado: L

QUITO, a T O OS MIL ONCE

D R DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Illlllllllllllllllllllllllllll
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DISTRITO
DISTR'wTOMETROPOLITANo METROPOLITANO

2011-10-03

COMPROBANTE DE PAGO RPDMG N9 009328
1103099956
ORFA ELIZALDE

Predio:
Let. Casa:

TRAM. 341506 F
FECHA BE ENTREGA 1 /10/2011

INSCRIP.POSESIONES $ 4.0

RVICTO ADMINISTRA $ 1.0

EFE 0.00
PAULINA
pcanasp REGISTRADOR D , LA PROPIEDAD 5.00
1144626 5.00

EFE

VAL EFE $5.00
2011-10-03 ORFA EL DE

1103099956 REGISTRADOR DE LA PROP ' I

1144626 PAULTNA U .00

pcanasp 5.00

1/1



CERTIFICADOS

FACTURA Nro. 001-00-0341506
1103099956

ELIZALDE ELIZALDE ORFA MARLEN

03/oct/2011 09:36:24

13 Nro. Derechos 0

Bienes Raices
Nro. Certifi.: 1

4.00

12% 0.00

4.00
VALOR CANCELADO **4.00***

04/oct/2011

15:00

F
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M.D.M.Q. SOLICITUD: 457363
CERTIFICADO SOBRE BIENES RAICES

VALIDO POR *90* DIAS CERTIFIC.: 513044

LA DIRECCION FINANCIERA, DE RENTAS, CERTIFICA EN FORMA LEGAL QUE:

ELIZALDE ELIZALDE ORFA MARLENE ********* CON DOC. ID. 1103099956
<<NO>> FIGURA COMO PROPIETARIO DE BIENES-RAICES, A LA FECHA.

60 0;)
QUITO BRE DE 2011 --

. JEF ZONA LA DELICIA

M. . . NOTA: ESTA ADMINISTRACION DESLINDA RESPONSABILIDADES SI LOS

CERTIFICADOS ,g DATOS PROPORCIONADOS POR EL USUARIO SON ERRONEOS.



M.D.M.Q. SOLICITUD: 457492
CERTIFICADO SOBRE BIENES RAICES

VALIDO POR *90* DIAS CERTIFIC.: 513328

LA DIRECCION FINANCIERA, DE RENTAS, CERTIFICA EN FORMA LEGAL QUE:

ELIZALDE ELIZALDE ORFA MARLENE ********* CON DOC. ID. 1103099956
<<NO>> FIGURA COMO PROPIETARIO DE BIENES-RAICES, A LA FECHA.

OÒónOpÑ/ QUITO,A 03 DE OCTUBRE DE 2011

L
JEFE ADMI ZONA LA DELICIA

CER¶Fjc@OS NOTA: ESTA ADMINISTRACION DESLINDA RESPONSABILIDADES SI LOS
DATOS PROPORCIONADOS POR EL USUARIO SON ERRONEOS.
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CONT.RATO DE OINERTA Y PRÒHESA DE A

En la c,iudad de QÊito. a los ' 14. d2 MÁrzo' dei ÒO ÃÄ
parte el 'señór RA.UL, CACHIGUANGO ÑËLDONADO, ·por s .þropios

derechoa.y en calidad de ,PROMITENTË.,VENDED.OR;
.y,

p6r otha
parte ids bónýugès .'señores KLEVERANTp.NIO CRUZ¯ ELIZALpE. Ÿ ORFA
MARLENE ELIZALDE ELIZAfbE, por sus^propios'derëchos V que para
efectos.de este contrato,se denominarán,.gORPROgITENTES (QM-
PRADORES;. en .fo.rma libre .y plyngggi.a.,.,99nkie.ngy é pel Na
este.contrato.de. ,ofer,ta yp omped"de compravent'a de ábuerdo a
los siguien,t.es.antec.eßente låggulas:
PRIMERA.- Ël ,sgjlor Raúl Ca ihigyan.go

.
es, dueño y

.

propietario
de ,un plote de terre,no .gbiòago. ep el barrio San .Isidio de
UyacGul, garroquia Cotocolla·o, 'Cant.ðn Quito, _Provincia de
Pichincha el mismo que esta comprendidö dentro de los'sikuiän-
tes linderom. general.es Por..pl ..,NggTE: gn una pagte. _con .168

metros., y.. en o.tra..gon '254.00: pietrop.; Al SUR; Con
,
tengËË'à..dea

hacienda, San Isidro de. þyaghul eif 39 .metros; por el OESTEŸ. Con
queb¼Ëdfp,Ë280,00'in tgos .p..o e don'13inetros.. ichŠ }$iede
terreno ti ne una superficle.t al:¶e 27.,694,16.metros quad a
dos... E1.mismo. .gge..fýe adegigidq,a .1 sociedad el Rop.ero d ,la

Virgen del Consuelo..represeqËàda'pola. madre Guadalupe,Marti-
nez_según boneta.de,1a reipectiýa p.poritur.a 'pública.2 En dipho
lote de

' terreno se han constituídq 'la Loþizäciö.n denõminada
San Isidro de Uyachul y se ha frac'c onado'el l'ote he tàËrdho
en .lotes çie menor extensión.

... . .. .
.. .

SEGUNDA.- OBJËTÖ EL CONTËATO.- Cod los antecedentes
'

a.nétados,
el promitente ve dedor, ofrecero _ppomete dar en .venta

y,perpe-
tua engenaci.ón a. fayor d.e loâ .cónýuges...s.efîores Klev6 Añótnio
Crúz Elizalde y'Orfa Marlene Elizaíde Elizalde, un.\oge de
terreno, desmembrando del lote original especificado en la
cláusula anterior, signado con el No.5 , de acuerdo al plano
del proyecto de la lotización.

TERCERA..- CABrIDAI T..INDERpS... y El, -lote de terrego esiggado, con
el No.5,,¶ggne ung.«pab.idas total individual de;,.2OO Metfos
cuadrados aproyimadomente, pero en todo caso laWent?( ise ;la
promete hacer de manera proind.iviso o como cuerpo ciefto el
momento que el I. Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito apruebe los planos; sinembargo se hace constar que el
lote de terreno No.5 se encuentra circunscrito dent.fo de los
siguientes linderos singulares: NORTE: con calle .No.3,Jil'.SUR:
con calle principal.- Al ESTE: con lote No.4;.y-p1;OESTE:-,con.
Pasaje de la lotización, dando una cabida .aptoyimada de
doscientos metros cuadrados.

CUARTA.- PRECIO.- El precio pactado por el lote de terreno No.
, es de CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS, que los Promitentes

Compradores lo tiene cancelado al Promitente Vendedor de la
siguiente manera CIENTO VEINTE DOLARES' AMERICANOS, al momento
de suscribir el presente contrato y los restantes DOSCIENTOS
OCHENTA DOLARES AMERICANOS, se cancelará el día 30 de mayo
del año 2.001, para lo cual firman una letra de cambio por el
valor de Doscientos ochenta dolares americanos.



QUINTA.- PLAZO PARA ESCRITURAS DEFINITIVAS.- El plazo para
suscribir las escrituras definitivas se lo -fija'en un plazo de
12 meses, una vez cancelado la totalidad del terreno y~una vez
que se apruebe el plano de la lotización que será de cuenta de
los promitentes compradores o el momento que se obtenga la
respectiva autorización municipal de fraccionamiento.

SEXTA.- CONSTANCIA Y POSESION.- Se deja expresa constancia de
que el galo_r tot,al a.pagapse, ng eg,,encuentra inc}uídqs los
valobes

correspondién'tè^Œa
¯espacios verdes,'el valor de costo

de urbanización, como es agua potable, alcantaril (do luz
eléctri,ch, Adoquinadó o payimpnto þe calles, como tampoco los -

interoées del valor total; 'tán.sólo, sé ef,ectuarå la apertura
de calles. .Los Promitentes , Compradoges pntrpn en' þosesión
del Jote de terkene, pod.rá realizar construcciogès..

SEPTINA.- CAUSULA PENAL.- Las, partes estipulan una cláudula
penal de CINCUENTA DOLARES AMERICANOS, que deberá påga'r la
parle que incËmpla el ntrato."ÈË pidpa di por terminääo el
contrato si los promitentes' °ÒoËpradoresde3árä 'de pagar =dos

cuotas ...mensuales. paso de ..gue .1ps.promitentes Compradppep .

solicitai,e la deVolución del din'ero se.lb descontárá el valob
de ia plAupula enaL,,.

.
y lo r'ecibi'rá. Ñn choias, $è lä i'sma

manera que fueron entregadas.

OCTÀVg- GASTOS Los gystop gue.. demande ..).a

ce-lobraciótl 'de la
escritù¾a,...de . ompravéntét definiti'ya, 'del 'lote de terreno
prometiçi

' p2.a a
.

he inanera prd'.i.ndi'v·i'á8
,o de c'i ifio

cierto, será de .' ..cuenta exclupiva .de" los prdiitäntes
compradore.s .inciÀsive i inip1Ít de pl,ugvaÏíÄsi"ld i iere.-
Aclarando que .los. ggstos que demande la a robación de -la

lotizadión'San 'Ïs'idro dë" Uy chul be à de'huanti'ai to os '186
promit.eptŠà compraáþres aprorra a a lÀs xtäns'ione de los
lot qu'e cAda yno ha idguirido.
NOVENA.- En caso de controversias las a tes he sußbt n los
Jueces..de.,lo Civil de. quito y a Juiogg,, 41 -

Para gons,tanc.ia..de este contrato las.partes fifmán .en ohi inal
y por d licido," liåciendo súyia todas .Ìas e pheëiaWe 9 oigo-
suläs antehiores..

Sr.' RAU C IGUAÑGO r'. KleÃË.Ì.Chu'z 2
PROMITEÙF. ENDEDOR PËOMÌTENTÌŒCOMËRADÒR
C.C.. IQ01470523 C.C.4 10 6 2

Sr äl e
PROMITENTE COÑËRADORA
C.C.No 1103099956
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N DEL CANTON QUITO g
H H

HDr. LIDER MORETA GAVILANES g

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario OS
g Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador g

c M Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y N
Jaime Aillón Albán

COPIA E
enneaAvéNTA

Dela escrituradeL MHaut CHIGUANGO MAtD MAnft y GE RA

Otorgadapor

con1TE PRO NFJURAS 60 170NT
Afavorde
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A El
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Parroquia ................................ ...................................... M'

Cuantía
. .............. .............. ............................. ....

Quito, a .......................... .................. .... .......
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Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 \ g
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DR. LIDER MORETA GAVILANES .

NOTAR.14 tu la y
CUAKr>

Or. gr Mar Guilaw
. go - Ecuador

REGISTRODELAPROPIERADIIUKD

§\\llll\l\\l\lllllllllllElli
EE-0076150

R.P.Cl.

CONPRAVENTA

OTORGADAPOR: RAUL CACHIGUANSONALDONADOy SENDRA

A FAVOR DE: COMITE PRO WEJORAS"HORIZONTES DEL NORTE"

CUANTIA: US $ 13,667.oo

Di: 2 Copias

GCGCGCGCGCGCSCSCGCGCSCSCGCGCSCGCGCGCGCGCGCGCGCGCSC

En esta ciudad de San Francisco de Duito, capital de la Repûbli<a del

Ecuador. hoy dia vierr.es diecisiete de octubre del aWo dos mil ocho,

ante mi. doctor LIDER MORETA BAVILAMES, NOTARIO PUBLICO CUARTO

ENCARGADO. DE ESTE CANTON. por disposición del Consejo Nacional de la

0340



I

Otht. CompäfEter., por una Larie, er. <alid:-d de VENDEDORES.les cányuges

seieres MARIA ELVISA SIGCHA PILATUNA y RAUL CACHIGUANED MALDONADO.de

estade ci-il casados, la primera oce sus orepies derechos y además como

mandataria del segundo, según consta del poder general que se agrega

come decoment: habilitante; y, oor otra parte, en calidad de COMPRADDR,

el GünTTE PRO MEJORAS °¯HORIZONTES DEL NORTE", legalmente representada

por su Presidenta la seWora CRUZ WASDALEMAGRTEGA HUERTAS. según consta

del nombramiente que se ag-ega como de::mento habilitante.- Las

cascarecientes sor. de nacionalidad ecuatoriana. mayores de edadr

legalmente capaces y hábiles para contratar y chligarse, domiciliadas en

esta ciudad de Duito. a quienes de conocer dcy fe, y me piden que eleve

a escritura sûblica el contenido de la minuta que me entregar. cuyo tener

literal que transcribo integramente a continuación es el siguiente:
-a a

SEWOR NOTARIO: En su registro de escrituras pûhlicas a su cargo, sirvase

autCri2¿f f Extender una de COMPHAVENTA, contenida al tenor de las

cl¿estles siquientes: PRIWERA: CONPARECIENTES.- Comparecen a la

celEbra:ión de la presente escritura pdblica, nor una carte. los

cò9tuges Leieres PAUL CACHIGUAMGOU.ALOOHADO y NAP.IA ELVIP.A SIGCHA

PILATURA, és*a última por sua propics e ir.dividuales derechos y en

ret-asen*.a:ión de su marido RAUL CACHIGUANDO MALDOMADO.segùn consta del

pcder general de diecinueve de diciembre del dos mil ur.o. otorgado ante

el doctor Jaime Aillón Albin. Notario Cuarte dEl CaniÔn ÛU$ic. Que 55

agrega•. s. para efecto de este contrate se danceinarán LOS VENDEDORES;

y, pce otra parte, el COV.ITE PRO NEJOP.AS 'HORIZONTES DEL NORTE".

abicado en el sector San Isidro de utschu3. en la carroquis Coto::11aor

cantón Duito. provincia de Pichincha, debidamente representado por su

Fresident-: la se?:ra CRUI P.AGDALEHA GRTEû4 HUERTAS. Conforme se

ju-tifi:a een la conia debidamente certificada del nombramiente ir,scrito
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NO·TAMA
CUARTA

. en el Ministerio de Inclusión Econ mica y 3ocial que reg a ra a los

miembros, a quien y que para los mismos efectos se d nominar& EL

COMPP.ADOP.. Todos ecuatorianos. mayores de edad, domiciliados es esta

ciudad de Duito. libres y ca:aces para obligarse, acuerdan en celebrar

la presente escritura de comproventa. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los

cányuges señores Raú3 Cachiguango Maldonado y Maria Elvira Sigcha

Pilat:Ka adquirieron un lote de terreno el misec oue se encuentra

abice.de en el socier San Isidro de Uyachel. en la parroquia Cotocollao,

caniña Ouite. provincia de Pichincha, con una superficie aproximada de

veintisiete r,il seiscient05 DOVEnta y cuaÌro astros cuadrados diez

decia.stres cuadrados- T comprendido dentro de los siguientes linderos y

dimensiones: FORTE. camino público. en una extensión de cientos sesenta

y ocho metros: por el EUR, con otros oropietarios, en una parte trece

met.-os; y, en otra parte con treinta > nueve metros; por el ESTE, camino

público, en una extensión de doscientos cincuenta y cuatro metros .

cincuenta centimeiros; i. por el DESTE, con quebrada, en una extensiòn

de doscientos ochenta metros. El e.isso que lo adquirieron por

compravanta a la Sociedad Romero de la Virgen del Consuelo, legalmente

representada por Sor ¾aria Guadalupe Martine: Angulo, según consta de la

escritura pública de tres de febrero de ::il novecientOS COVEnÍS y OURVO..

otorgada ar.te el doctor Gonzale P.cabn Chacón. Notario Déciso Sesto del

car.tán :Ouito y debidamer.te inscrita en el Registro de la Propiedad el

diecioche de agosto de dos r.il. Aclarando que la venta se lâ hizo como

cuerpo cierto a fa.=:r de los compradores.- Sobre el lote referido se ha

constituid: la organización denominada Comité Pro Mejoras °'HORITONTES

DEL NGRTE", el mismo que fue aprobado por el Ministerie de Bienestar

Se:ial aëdiar.te Acuerde r.ùmero fare ::inientos cuarer.ta ; nue·.e de seis

de fetrera de dos mil othe. bajo la deno.einación de Comité Pro Mejoras

0341
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'Horizontes dEl MüfÍE . del sector San Isidro de Uyachul, en la

parroquia Cotocollac, cantón Duito, provincia de Pichincha. TERCERA:

OBJETO DEL CONTRATO..-- Con les antecedentes anotados. los cányuges

seieres Rad1 Cachiguanço Maldonado y Maria Elvira Sigcha PilataWa. dan

en venta y pernetua enaienación el lote de terrene especificado en la

cláusula anterior, a fa·.-or del Comité Pro Mejoras "Horizontes del

Norte", debidamen e representado por la señora Cruz Magdalena Ortega

Huertas. aclarande sue en esta transferencie se entrega tambièn en forma

cratuita lo correspondiente a áreas de vias. Areas verdes comunitarias.

esto servirá para reali2ar los trémites correspóndientes en el Ilustre

Municipio del Distrit: Hetronalitano de Unite para obtener la

legalización del plan de YiviEnda y por ende las escrituras individuales

de cada uno de los so:ios mediante la aprobación del respectivo plano

del :ceitè pro mejoras pre ir.dicado. El predio estå ubicado en la

parroquia Cotocollao. Cantón Guito, provincia de Pichincha. por

transferirse la totalidad se lo hace como cuerpo cierto, CUARTA:

PRECIO.- El precio ùnico y justo pactado por la totalidad del lote de

terrene es el de TRECE MIL SEISCIENTUS SESENTA Y SIETE DOLARES

ANEP.ICAHOS. cantidad que el comprador a Comitè Pro Mejoras ''Horizontes

del Norte'° lo caça en su totalidad y que :cnformes con el pago y dinero

recibido. Ics vendedores entreoan la posesión, uso y goce del indicado

lete de terreno al ::aprador. DUINTA: TRANSFERENCIA DE DONIMIO.- La

venta se la hace de la totalidad del terreno, transfiriende todos sus

uses, costumbres, entradas. salidas. derechos y más anexos al turreno.-

El mismo que se encuentra libre de gravér.enes conferr.e consta del

certificada del se?.or P.egistrador que se acompaña. Aclarando aue La

seiera Maria E1·-ira Siatha Pilatuña por ser socia del Comith Pro ¾ejoras

Meritectes del lette. también tiene .ie-echo a one se le entrence las



S' DR. LIDER MORETA GAVILANES -

NOTARA
.

CUARLA

O

escrituras de compraver.ta sobre el late que mantienr· en asesión, lo

::al reconoce v se compromete el Comité Pro nejoras H ritontes del

Norte. SEXTgi GASTOS.- Todos les gastos que demande el otorgamiente y

leoalización de la presente estritura de compraventa. serán de cuenta

del can.prador, incluidc el impuesto de plusvelia. SEPTINA: ACEPTACION.-

Las partes aceptan el total contenido de la presente escritura de

::m:ravente cor estar Ar-cha er. beneficio de sus legitimos intereses.

0:edando la parte compradora autoritada para inscribir el presente

contrato en el Registro de la Preciedad del cant6n Geito. OCTAVA: A _la

pfESeni? fECha 105 50Ci:S 69Î COmité PfD 69 0785 ''HOfi2OnÌe5 dPI NOrie"

SE SCCUE¯.ifan EagE¾ad6s en obtener e2 reconocimiento de su Organización

por parte del II:stre Municipio del Distrite Metropolitano de Duitor asi

como obter.er la anteritaciár. para celebrar las escrituras individeales

de cada ur.: dE I:s accios mediante el respetive plan de vivienda que

habrá de di.·idirse el inmueble conforme las extensiones acordades y

acrobadas por 1:s sismos y que se reflejar& en el respectivo pleno. El

Comità Pro Mejoras ' Horizontes del Norte" será el encargado de entregar

las escrituras individuales a cada uno de los socios legalmente

calificados , registrados en El Bir:itteriO de Inclu5iÓR SCORÓ.Sica y

Social. En caso de cue algunas de las nersonas seccionadas hubieren

fallecide se trasladar6 la propiedad a faaer de sus legitimos herederes

pre·.ie la autorizacidr. del Comità Pro Mejoras. Se acompaWa el listado de

los socios que actualmente se encuentran calificados y registrados en el

Comité Pra Nejoras °'Herizar.tes del Norte". ; se podrán incorporar

esier.es ha ac side aceptados come socios, :alificades ./ registrados en

el res:ecti.•= F.inisterio y se in:crocrath en el plan de vivienda y

e-.trega de escrituras potliess.- L.IGFADO BE SOCTOS: Atad Sarar.g: Padre

José. Ar.aque.a Tarce Julio César. Argüelle Pa•siWo Angel Miguel,

. 0342
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Co:Liquan a Sig:ha nauri:52 Fernando. Ca:higuanço Waldonade Hèctar Pate,

Cachiguanço 3içcha Mariela Elizabeth, Campoverde Jaramillo Wiguel

Antonic. Cruz Eli:alde 3erge Daniel. Cuer.ca Aguirre Carmen Augusta.

Chiles Estacio Luis Alfonso, Chuinda Guaabashu Maria Esthela. Diaz

Cuenta Ange3 Stalin. Dia: Cuenta José Amable, Diaz Cuenta Juan Pedre,

Dia2 Liam Maria Lilis. Espine:a Sedifo Danil: Estuardo. Elitalde

Eli:alde Orfa Marle=G, FarinangD Chonia 105# Rafael, Ÿarinango ChGnia

Olga Triniòad. Farinango ûhonia Blanca Maria 0.. Gallardo 3ibaja Roberto

Carlos. Guajala Maria Nees.i del Cinne, Scay31a Guaraca Loren2o. Guailla

Scaraca Carles. Guaaân Malán Rosa Ana. I:a Molina Luis Alonze. Lesa

C:11aguaze Maria Luzzila, Maldonado Guinchiprar.go Maria Delores, Wolina

MúKet Carlos Alberto. Ortega Huertas cru: Magdalena. Ortega Huertas

Victor Répul:, Parmiño 3ibaja Dir.s Janeth. Pillajo Pillajo Angel Maria,

Pucachaqui cuich&n E3itabeth Silvia. Pillajo Pillajo Luis Alberto,

misboe Cai2e Naría Himelda. Sigcha Pilatuña Naría Elvira, Zagal Morales

Maria ihti:idad, Cancin José vicente. Farinango Chonta Segundo Gregorio,
.

Mena Mera Alexandra Waribel, Farinango Chonta Luis Guillerme, Farinango

Chonta Segundo Jesè A., Farinang: Senite: Edison Anibal, Farinango

Bar.iter Luis Gualteric. Farinónge Benitet Silvana Marisel. Farinar.go

Tibin María Margarita. Padilla Padilla Jaime Edison. NOVENA:

CONTROVERSIAS.- En caso de ::ntroversias. las parte=, renuncian fuero y

domicilia. en le posible tratarAn de solucionar sus divergencias en

1:rr.a a.migable y .•elantaria, er. tase de no ser asi se someterán a un

Centro de Mediación y Arbitraje. Usted, se?.or Motaric. se ser·.-irá

agregar las de.be :16usulas de rigor y estilo necesarias, para la plena

-:alige: de este instrumente.- HASTA AOUI LA NINUTA, la misma que se

falls fits.eda p.:r e: seWer doctor P.icardo Barregån Barraghn, portador de

la Natrícul. 9-ofemianal núme-o tre= si3 ochenta y siete del Colegio de
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA

Atagados de Pichincha.- Para el otorçamiento de la presente scritura,

- se obser.aror. les preceptos legales del caso; y leide one les fue

inteeramente este instrumento público a las comparecientes, por mi el

!·biario, se ratifi:an y firman conmigo, er: unidad de acto. de todo lo

cual det fe.-

NARIA ELVIRA SIGCHA PILATURA C.C. O Ñfffff--R

CRUZ 00ALENA O . EGA HUERTA3 C.C.

firmado.) ductor Lider Noreta Gavilanes, Nbterio Público Cuarto
Encargado, de este cant6n.-

A CONTINUACIOH ADJUNTO COPIA DE LOS DOCUNENTOSHABILTTANTES.-

e

a

e e



Å MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGA

Ministadoda Inclusión
Económicay Social

Oficio No. 64Û$ -DAL-OS-MEE-2008

Trámite No. 2008-19301-MIES E

Quito. 25 SET.2808
Señora
Cruz Magdalena Ortega Puertas
PRESIDENTA DEL COMITÉPRO MEJOgS "HORIZONTES DEL NORTE"
Pomasqui.-

De mi consideración:

Con oficio s/n, ingresado en esta Secretaría de Estado el 10.de octubre del 2008, con 58
fojas útiles, solicita el registro de directiva e ingreso y salida'democios del COMITÉPRO
MEJORAS "HORIZONTES DEL NORTE", con domicilio en la parroquia de Pomasqui,
ciudad de Quito Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, elegida la directiva y
aceptados el ingreso y salida de socios en Asamblea General Ordinaria del 19 de abril del
2008.

Al respecto, de conformidad con el Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y
codificaciones, liquidación y disolución, y registros de socios y directivas, de las
organizaciones previstas en el Código Civil y en las Leyes especiales, se ha procedido a
registrar a los socios, como consta a continuación:

1. CACHIGUANGO SIGCHA MARIELA ELIZABETH
2. COLLAGUAZO MORALES MONICA ALEXANDRA
3. DIAZ DIAZ MARIALILIA
4. ELIZALDE ELIZALDE ORFA MARLENE
5. ESPINOZA GUDIÑO DANILO ESTUARDO
6. FARINANGO BENITEZ SILVANAMARISOL
7. GUAMAN MALANROSA ANA
8. SARMIENTO ELIZALDE MANUEL BOLIVAR
9. TITUAÑA CANDOSEGUNDO WALTER

POR EXCLUSIÓN:

LECHON CHICAlZA LAURAAMERICA

De igual se procede a registrar la directiva, para el período 2008-2010

PRESIDENTA: CRUZ MAGDALENA ORTEGA HUERTAS
VICEPRESIDENTE ANGEL MIGUEL ARGUELLO PAZMIÑO
TESORERO JOSE AMABLE DIAZ CUENCA
SECRETARIA DINA JANETH PAZMIÑO JIBAJA

VOCALES SEGUNDO VICTORIANO MORALES USIÑA
JORGE DANIELCRUZ ELIZALDE
ANGEL MARIA PILLAJO PILLAJO

SINDICO RICARDO BARRAGÁN BARRAGAN

1
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MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL
. linistedode Inclus16n

honómicay Social

La feracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los
pet idonarios.

Co rresponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido el
período. La organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso
o eX:Iusión de sus miembros.

De a:uerdo al Decreto Ejecutivo 982, de 25 de marzo de 2008, publicado en el Registro Oficial No. 311
de abril 8 del mismo año, su organización tiene el plazo hasta el 05 de octubre de 2008, para:

1. Actualizar su información: estatutos y acuerdo ministerial de constitución. Directiva, Nómina de
Eocios, Datos de la Organización: Dirección, teléfonos,fax, e-mail.

Para mayor información, llamar al teléfono1800-ONGSMIES, o en la Planta Baja del Ministerio, un
funcionario le atenderá.

Atentament ,

D . pe E a_ra
DIRE D ASESORIA LEGAL A.. .

O MIESe

Elaborado por la Dr. Miguel Emesto Espinom
°//og gen

19/09/008 - ,

2



DR. JAIME AILLON ALBA ()

OTrMllA 2 /M'
UARTA

.
- 4 oreta Gavilanes

uador

PODER GENERAL

OTORGADO POR: RAUL CACHIGUANGO MALDONADO

A FAVOR DE: MARIA ELVIRA SIGCHA PILATURA

CUANTIA: INDETERMINADA

A.P.

Di Cps.

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

República del Ecuador, hoy día miércoles diecinueve de

diciembre del dos mil uno, ante mi, DOCTOR JAIME AILLON

ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO DE STE CANTON, comparece el

señor RAUL CACHIGUANGO MALDONADO, casado, por sus propios

derechos.- El compareciente es ecuatoriano, mayor de edad,

domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz y

hábil para contratar y obligarse, a quien de conocer doy

fe: y, me pide que eleve a escritura pública el contenido

de la minuta que me presenta, cuyo tenor literal que

transcribo integramente a continuación es el siguiente.-

SEMOR NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su

cargo, sirvase autorizar y extender una de la cual conste

el PODER GENERAL contenida en las cláusulas siguiente
cláusulas.- PRIMERA.- Compareciente.- Comparece en calidad

de PODERDANTE, el señor RAUL CACHIGUANGO MALDONADO, con

cédula de ciudadania número uno cero cero uno cuatro siete

cero cinco dos tres, legalmente capaz y confiere EL PODER

GENERAL amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, a

favor de su cónyuge señora MARIA ELVIRA SIGCHA PILATURA,

para que a su nombre y representación realice lo siguiente:

a) Para que le represente e intervenga en todos los asuntos

judiciales que tenga pendientes en la actualidad y los que

le ocurran en lo sucesivo, en demanda y defensa de sus
0345



inter·eses, derechos y acciones, proponiendo y contestando

toda clase de demandas y tercerías y continuándolas en

todas sus instancias e incidencias; b) para que adeniera

para ma patrimonio toda clase de bienes muebles y ra.ices,

dereches, acciones y papeles fiduciarios, y para zu tanto
éstos como los que actualmente tenga, los venda, ceda,

done, permute, hipotegue o los dé en arrendamiento o

anticresis: c) para que reciba: dinero, especies y valores

que a cualquier titulo le correspondan, confiriendo

recibos, finiquitos y cancelaciones; -d) Para que de y

reciba dinero a mutuo, en fianza, en anticresis o, en

cualquier otra forma, aceptando o constituyendo garantias,

como fianzas solidarias, avales, prenda g hipoteca,

cancelándolas llegado el caso, para que retire dineros de

cuentas de ähorros y corrientes de cualquier Institución

Bancaria o Cooperativas, para que gire o cobre cheques,

letras de canibio, * 'pagares, etcétera: e) Para que gìre,

eda, acepte, proteste y cobre cheques, letras de cambio,

pagarés a la orden y cualquier otra clase de titulos
valores o medios de pago y los cancele en su oportunidad;

f) Para que celebre toda clase de otos y contratos, aún

los de isposición o enadenaci6 de bienes muebles e
inmuebles. -acuerdos y transacolones de cualquier naturaleza

que fueren; g) Para que tramite la cesantia y retiro de

fondos de reserva y más valores inherentes por este

concepto en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Soci41:

h) Para que firme planos y autorice el fraccionamiento gel
terreno que mantenemos en el barrio San Isidro de Dyachul,

así como procede a suscribir promesas de compraventa, venta

de derechos o escrituras de compravent a los promitentes

compradores de la lotizaci6n Uyachul 'sobre el inmueble

adquirido mediante escritura celebrada el tres de febrero

de mil novecientos noventa y nueve, ante el doctor Gonzalo

Román Chaoön, Notario Dècimo Sexto del cantön Guito e
inscrita en el registro de la propiedad el dieciocho de



DR. JAIME AILLON ALBAN
0000 "2

MOTARIA
..

CUARTA agosto del dos mil; i) Para que legalice mi visa o es ¯a

en España ante el Consulado de España; k) Para que de gue,

total o parcialmente este mandato o confiera nuevos o eres

especiales, principalmente en calidad de pro uración

judicial, en un abogado en libre ejercicio profesional y

revoque tales delegaciones o poderes,- Al efecto confiero,

a mi mandatario todas las facultades comunes a los

procuraciones, las especiales consignadas en el artículo

cincuenta del Código de Procedimiento Civil y la de

reconocer mis firmas.- Usted señor Notario, se dignará

agregar las demás cláusulas de rigor y estilo.- HASTA AQUI

LA MINUTA, la misma que se halla firmada por el doctor

Ricardo Barragán Barragán, matricula pr'ofesional número

tres mil ochenta -y siete, del Colegio de Abogados de
Quito.- Para el otorgamiento de la presente escritura, se

observaron todos y cada uno de los preceptos legales del

caso; y, leida que le fue al compareciente por mi, el

Notario, aquel se afirma y se ratifica en el total de su

contenido y firma conmigo en unidad de acto, de todo 10

cual, doy fe.-

I) Jaime Aillón Albán
NOTARIO CUARTO

QUtTO

0346
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REPUBUCADEl ECUADOR
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ATORIANA*He V448V444? 100147
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MAZON: Dr. y' .. AP m Albin, Notario Cuarto gria
dd Cantón sto, TŒlG da FE, de que la
DOPIA FO o ...s UMENTO que
arteced e

¯

- · Rh, NAL que s÷
ouse a m ' is

Quit

- onNmsAllionMban

e otorg ante elNotario Cuarto Doctor Jaime Aillon Albaa , cuyo protocolo se encuentra
actualmente a mi cargo, Doctor Lider Moreta Gavilanes, Notario Público Charto
Encargade,de este canton, por disposici¿n del Consejo Nacimal de la Judingsra, mediante
acción de personalminnero cuatrocientos treinta y siete guión RP guión DDP, de veinte y
cinco de Febrero del afio dos mil ocho, y en fe de ello confiero esta CUÄRIA COPIA
CERTECADA de ŸOBER GRIERAL, otorgado por RAUL CACHIGUANGO
MALDONADO en. fav r de MARIA ELVIRA SI.GCHA PILA.TUNA, debidamente
suffada yErmada en 'Fajas.- Eu Quito,ficy ala miértofes quince de octuke dbf año dos
mil ocho;

Otaría 4
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DIRECCION ·'

METROPOLITANA' TRANSFERENCIA DE DOMINIO
FINANCIERATRIBUTARIA

TRAMITE .

34571
FECHA TRANSFERE I :4/10/2 0 0 8

SEÑOR

RÈGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PRESENTE.-

PONÓO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO E TÜ

. QUE.OTORGA : CACHIGUANGO MALD RA

3VOR DE : COMITE PROMEJORAS HORIZONT S DEL NORTE

PREDIO : 5558562 IP
'

AREAADE TERRENO : *2 7 694 ******

-FINANCIAMIENTO : PORCENTAJE

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: * *** *,**9*.* H S HECHO GENERADOR

ALCABALA: $ ********136 6

*v***********

ATENTAMENTE,

NY 0117 48

15C/ /2008

F982

JEFE RANS DE

0347



-. ¿ .300283435

'
COMPROBANTii) DE COBRO 14./10/2002

CEDULA/RUC,'... NOMBRE
0017:1. 22749:f COMI ï lii:IPROME...ïORAS EN RI2:ON ï ES/ DEL. N RTi s

DIRECCION -- CLAVE CATASTRAL

SEC ï OR---ECO
,

AVALUO COME~R:IAL EXO./REB. AVALUO IMPONI LE EMISION NUMERO DE PREDIO
I I ' l 14/10.72008 55585

CONCE¯PTO
)/ALOR CONCEPTO - VALOR

AL.CABAL.Adi . \ G.t.56.,67
Si(:RVICID 3:OMINI17ïRATI ' 9,,2()/

TRANSACCION PAGIÑA DE ANIU.A BANCO ,./ CUENTA .,- SJJB-T

5068629 7 1 03 \ \
- --- --- ---------------------------------- PAGO TOTAL

TRASPASO :0E :00M:i:(i:l:O OTORGA 9:L36.,87
CACHIGUA4GO I"1AL.DONADO RAUL. RESPONSABLGE

"

:Lavo302oo:l.ooooooooooll CISNEROS L..ARRE:,A M

No 7911179 - WillUllillllllMÀBI .

EmmHulmlBuluulmmW 's DIRECTORA FIN NC1 DE RENTAS
soma*1NSTlTU16GEÖGRÃFEÒMIUT TW2N.NÀUC1Ì ÏÑÏ¾1

CONT BUYENTE
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H. BONSE,IO PROVINOIAI.
-DE PICHINCHA -

,

2008 COIvER B.ANTE DE COBRO 2008-10-17-

-19822'7407 C MTTF, R MRT RAST RTZON 2-008-10-YT- 1 a 1 .

Ef€.00 0.00 ' 0.00 ,
-0.0L 0.00

.
O.

ÓONCEPTO \ \ Val
CANCELACIONALCABAI,AS2006 37

TASA YTIMBREPROVINCIAL

jdefs '
.' 3.17

TRANSACCION

ITA CACEIGUANGO MALDOl .DO 452 7

. CONSEIO PROVINO!AI.
DE PROHINCHar

I ¯4999tt09 PAMTTTT T79nkr17 T A R TTOWT703T 9(V 1/\ Y7 1 a 1

12,667.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
ONCEPTO

GANCEI,ACION: REGISTROS 67
TASA Y TIÄlBRE PROVINCIAL 1.80 0.90

jdefaz 15.4T
TRANSACCION

¡ENTA CACEIGUANGO MALDdNADO RA.UL 45264ß
03 $

n. n il lilli
ni!Œn
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C40794622002
FECIÌA DE INGRESO: 02/10/2008

CERTIFICACION

Refer ercias:18/08/2000-PRO-42568f-20855i-4 85r
Tarjetasi;T0000027907
Matri calas:;0 s

.

El in fascrito Registrador de la Propiedad è Cantón luegoÄrevisados lo indi sy
libros querepòsan en el arefú én legal y debida ËËÙcertificau :

1.- DESCRIPCION 0E. ROPIEDAD:
Lote d terreno que se frac dila del predio den iriado San Isidro de yachul situad en la
parroquia COTOCOLLAO iestá Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónynges R UL CACHIÖUANGO MALDONAI Y RIÁ ELVIRA SIGCI-ÍA
PILA TUNA. :

3.- FOllMA DE ADQÚISIGION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra.a la SQCIEDAD"ROPERO DE.LA).yIRG E SÛE egdi
escritura celebrada el tres'do febreror de mil riovécieniõsÄo0dt y ride arte el Notario
doctor Gonzalo R mán, ÍniiâÉta.eÏdiez y.ocho'dá.gásËÑËËikodoOnÏl;hibiéndd;ésta
adquirido en mayor ëxtensiðÑ,por. herencÏade lviar ÛJies Núñez s'egún ÏestÃmento
otorgadoel siete de AbriÍdfitiil iiövecignt s iÑÈÛ e jÑoÙado sernéÀËiË
dictada por el Joez .Cùarto'ProviÑõiaf'dePiòËiÏËÚË,:.. eint seÏÚáevÌaizod mil
novecientos segnta ÿ nueve; protocolgÃdoiË1ågclí o r nò e Sto
sesenta ÿ:nueye ante el notario doctor Manuel intiníilla; inscrita el och de Máyo de mil
novecientos 'sesenta y nueve; Al margen de esta inscripción y coi febha tieinta de jänio del
año_dos mil se enctientra que; Por sentencia ejecutoriada de catorce de ju io'del año dos mil
dictado por gl Señdr Juez Viggimci e 16 C I d hinch s ÍÁ$ l dn
vender, y en consectiencid se levhnfa lat limitació niie.penisobre la Haciénda o fundo
denoininado'San Isidro.de Uyuchül ubicadò n la PairoquialCotöcollao;LhabiŠndo"esta
adquirido una parte por compra:a r!Ju Nu,ne .segun esentura 'celebrada el vgiite y
nueve de Septiembre de mil riovecient sar$inti) üilB áÉtËel Encii ino LuÏsÚe À69ÌllËs
Ïnscritael primero de Octubré det nŠs'iho a$$; yËÊp'ÃrteIÈrc rŠprÀa Mili GlÈÊ$enièi
viuda de Núñei, según escritura .celebrada 1 verite y tres di Junio de"inil nov ient s
cuarenta y cinco, ante el Notariä CarlÃsCobŠ,'Ïnrita el ddà lejiiÌidel hilsiËaño:
4.- GRAVÄMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: A Fojas setecientoî noventa y sieté, riúmero^trëicientos noventa
y- tres, del Registio de Demandas, tonioSiento treint'aJiánIdch oficide riayfdfiÀil
no9ecientos .noventa y nueve, se.halla inscrita lÙdemañúaþrojiue'stabbfŽÍliTeresa dila
Mercedes. Ponce Ordoñez, en calidad de presidenta de lä Sociedàd Ropero de la Virgen del

. Consuelo, demandá a los resuntös liei·edero quien encuál é isÍstidde algúÈderecho
de la señorita María Teresa Núñez Fuentes,

_

a fiti dé que èn sentencia se declare la
prescripción de la obligación de no vender la hacienda o fundo'.denominado San Isidro de
Uyachul, ubicado en la parroquia Cotocollao'dËestecantón, poi el miÑmoefectó licito s

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE .

VALIDEZ DEL CERTIFICADO45 DIAS



levante tal limitación de dominio que pesa sobre el inmueble relacionado; esta demandg ha
sido inscrita por orden del señor Juez Vigésimo de lo Civil de Pichincha (juicionúmero 570-
99), en auto de tres de mayo de mil novecientos noventa y nueve; t bién se hace constar que
no esta embargado,( hipotecado/ ni piohibido de enajenar.- LOS REGISTROS þE
GRAVAMENES SIDO REVISADOS HASTA EL 2 DE OCTUBRE DEL 2008 deho
a.m.
Responsable: QUISPE

REGISTRO DE LA
PROPIEDAD QUITO

lilllllllllllllllllllllll!

. o etaGavilanes
NOARIOCUARTENCARGADO "g;pa

QUITO

REUISTRODEIAPil0PIEUADOUffDNgpsmo
R.P.g.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 81683

Matrículas Asignadas.-
COTOCOO31917Lote de terreno que se fracciona del predio denominado San Isidro de Uyachul, situado
en la parroquia COTOCOLLAO

viemes, 31 octubre 2008, l l:21:28 AM

Contratantes.-

E

CACHIGUANGO MALDONADO RAUL
enEs

a i a ENDEDOR
SIGCHA PILATUÑA MARIA ELVIRA en su calidad de VENDEDOR

COMITE PRO MEJORAS HORIZONTES DEL NORTE en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- CARLOS BENITEZ
Amanuense.- AMADA VISTIN

EE-0076150

|llllllllllIIlllllllillllIlllllllllillllllllilll!



REGISTRO DE LA PROPIEDAD ÒEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C10828494001
FECHA DE INGRESO: 10/11/2008

CERTIFICACION

Referencias: 31/10/2008-PO-78294f-32504i-81683r eendnsj
Tarjetas:;T00000294181;
Matriculas:;0 ,

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno que se fracciona del predio denominado San Isidro de Uyachul, situado en la
parroquia COTOCOLLAO de este Cantón.-
2.- PRO,PIETARIO(S):
COMITE PRO MEJORAS.HORIZONTES DEL NORTE
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:>
Por compra a los cónvuges RAÙL CACHIGUANGO MALDONADO y MAPJA ELVIRA
SIGCHA PILATUÑA, segùn escritura pública otorgada el -DIECISIETE DE OCTUBRE
DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario CUARTO Suplente del cantón Quito,Doctor Lider
Moreta Gavilanes, inscrita el treinta y uno de octubre del dos mil ocho; èstos por compra a la
SOCIEDAD ROPERO DE LA VIRGEN DEL CONSUELO, según escritura celebrada el tres
de febrero de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario doctor Gonzalo Román,
inscrita el diez y ocho de _agostodel año dos mil.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:¡
Por estos datos se encueitra:ATpjassetecientos.noventa siefe, número trescientos noventa

y tres, del Registro de Deinandas, tomo ciento treinta, y con fecha once de mayo de mil
novecientos noventa y nueve,¾e.halla inscrita la demanda propuesta por Zoila Teresa de las
Mercedes Ponce Ordoñez, eil calidäd de presidenta de la Sociedad Ropero de la Virgen del
Consuelo, demanda a los presuntos herederos o quien se encuentre asistido de algún derecho
de la señorita Maria Teresa Núñez Fuentes, a fin de que en sentencia se declare la
prescripción de la obligación de no vender .la hacienda o fundo denominado San lsidro de
Uyachul, ubicado en la parroquia Cotocollao de este cantón, por el mismo efecto solicito se
levante tal limitación de dominio que pesa sobre el inmueble relacionado; esta demanda ha
sido inscrita por orden del señor Juez Vigèsimo de lo Civil de Pichincha (juicio número 570-
99), en auto de tres de mayo de mil novecientos noventa y nueve; también se hace constar que
no esta embargado, hipotecado, qigroh bido de enajenar.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES H SIDO REVISiADOS HASTA EL 10 DE NOVIEMBRE DEL 2008
ocho a.m.

REGISTRO DE LA

Responsable: WASH .

PROPIEDAD QUITO

IlIllllllllllilIIBW
LOS DATOS CONSIGNADO5 ERRÒNEA O DOLOSANIENTE EXDIEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTILICADO 45 DIAS



IR- Estudios e Investigación ("gar rŠ$" °a

CONSULTOR INDEPENDIENTE
Urb. Carcelén - 022470384 / 084023864
/ jorachimen@yahoo.com

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓNDE LEGITIMOSPOSESIONARIOS DE LOS
SECTORES UYACHUL ALTO Y BAJO, HORIZONTES DEL NORTE CATZUQUI DE VELASCO Y

MONCAYO, TENERIAS, LALETICIA, HUERTOS FAMILIARES DE RUNDUPAMBA
CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO: HORIZONTESDEL NORTE
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:ESPINOZA GUDINODANILO ESTUARDO

- Cedula de identidad: 1712690674

3.- Lugar y fecha de nacimiento: CARCHI, 14 DICIEMBRE 1973
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: EMPLEADO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Macro lote: N° Lote 41 Superficie: 200 M2 Porcentaje:

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS - , SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

Partida de matrimonio.
d) Si vive en Unión Libre, documento que respalde talsituación.

' e) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
A f) Originalo copia de el o los documentos de compra del terreno X

g) Pago del impuesto predial
h) Certificado de bienes del Municipio del distrito Metropolitano de X

Quito.
i) Factura de un serviciobásico
j) Certificado del presidente del barrio o sector donde conste superficie, X

Linderos y tiempode posesión.
k) Foto tamatiocarnet X

D.- OBSERVACIONES:

Quito D.M.a los 11 días del mes de octubre del 2011
Registrado por.
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C ULTORIAINDEÞENDI
~.lE

VERIFICACIÒNDELEGITIMOSPOSES10NARIOSDELOSBARRIOS:HORIZONTESDELNORTE,UYACHULBAJO,UYACHULALTO,
HUERTOSFAMILIARESSANTAISABELDERUDUNPAMBA,LALETICIA,CATZUOUIDEMONCAYO,CATZUGUIDEVELASCOYTENERIAS.

PROCESO AL CONTRATO CDU-UERB-006-2011

Datos del Posesionario:

Apellidosy Nombres completos: OSRTNozo Ovo?i:¡o ANTLo OSTusŒ-oo C. Identidad:
(~l12 6906¾ Estado Civil: CAJAvo Ocupación: puN?a°aso.

Nombredel conyugue: SUA MAN GO HÈN $eA CAR.weLA No. Personas que hablian: - Tiempode posesion: /O Ano.s

Referencias del Predlo:
Ubicaciòn por zonificaci6n:

Residencial: K AgricolaResidencial: Zona de Protección: No, Lote: 4 i Åreade terreno:

Construcción: SI NOL Tipo de construcción: Habitado: Si No L Sembrios: SI % NO Y -- %

Escritura: Derechos y Acciones:SI NO Compra Venta: SI NO Promesa compra venta:Sf_ NO Herencia: SI NO

Servicios Básicos: Luz: Agua: Alcantarillado: Teléfono: Tipo de vla; yte o

RegistmElaborado por:
EstudioseInvestigaci6n Poseslonario: Fecha:

¡orachimen@yahoo.com
9‡4023864 - 2470384

Descripción:Zona 1 Residencial - habitada - poblado Zona 2: AgricolaResidencial minimo2500 m2 Zona 3: Protección ecológica,faderas no construcciones

Observaciones: (~Grf a ~be

y Mcyos



REPUntlCA DEL ECUADO%
OtBECCION GEAESAL DE ALLISTilG CIVIL G£5THICAC:Die V CEþULAC

BþZA JilDING DANILOEsiLMDB NL NIBALESPINGN HORALES
E BRE i HC LARA

C IRA/LACOCEPCION /Ÿ$
91 8 E SU TITULAR .

0194724

REPÛBUCADEL ECUADOR' CONSEJO NACIONALELECTORAL
CERTIFICADO DE VOTACIÓN

REFERÉNDUMY CONSULTA POPULAR 07/05/2011
202-0002 1712690674 -
NÚMERO CGDULA g= ---

-
ESPINOZA GUDINO DANILO ESTUARDO -

-
PICHINCHA quiyo M

-
PROVINCIA CANT
CARCELEN CARCELEN ALTO
PARROOutA ZONA

F.)PRE A(E DELAJUNTA

035 3 9



cAe o

CEDU AD ;-

HO

REPOBUCA DELECUADOR
CONSEJONACIONALELECTORAL

---- CERTIFICADO DEVOTAClÒN
REFERÉNDUMY CONSULTAPOPULAR 07/05/2011

130-0015 0103188587 -
NÚMERO CÈDULA ga:s

GUAMAN GUZMANOLGACARMELA -

PICHINCHA QUfTO

PROVINCIA CANTÓN
EL SALVADO ..

PARROQUIA ZON --

JUNTA

035 4
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gifg, PROMEJORAS HORIZONTES DEL ygO ACUERDO MINISTERIAL No· 0849

CERTIFICADO

Quito, de septiembre de 2011

El Comité Promejoras Horizontes del Norte luego de revisados los archivos que
reposan en secretaria de la organización, certifica que el /la señor(a)

Espina«
Gokm~¯oboni o 6s§ ordo con Cédula de Ciudadanía

No. Si es socio registrado(a) y calificado(a); en tal razón es
posesionario de un lote ubicado en el sector con las siguientes características:

Número de lote: y/
Áreatotal: 2 00, m2

LINDEROS:

Norte: SS.
Sur: 3Í
Este:

Oeste: 36

Tiempo de uso:

FORMA DE ADQUISICIÓN:

Herencia Compra directa: Cesión de derechos:

Otra:

La presente información podrá hacerse uso y darse una equivalencia que abaliza
la carpeta individual presentada por cada uno de los posesionarios.

Para con formación, efectúan:

CORDIALMENTE,

P IDENTE ECREATRIO

Sr. Julio Cesar Amaguaya. Sr. Walter Tituaña.

os55



M.D.M.Q. SOLICITUD: 449242
CERTIFICADO SOBRE BIENES RAICES

VALIDO POR *90* DIAS CERTIFIC.: 511531

LA DIRECCION FINANCIERA, DE RENTAS, CERTIFICA EN FORMA LEGAL QUE:

ESPINOZA GUDIñO DANILO ESTUARDO ******** CON DOC. ID. 1712690674
<<NO>> FIGURA COMO PROPIETARIO DE BIENES-RAICES, A LA FECHA.

nZoo /g QUITO,A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2011

LO
JEFE Alk1-IÑFSŸ¾RRÒN ZONA LA DELICIA

CEigiglçADOS NOTA: ESTA ADMINISTRACION DESLINDA RESPONSABILIDADES SI LOS
DATOS PROPORCIONADOS POR EL USUARIO SON ERRONEOS.



©REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DISTRITO
DISTRITOMETÀOPOLITANO METROPOLITANO

- REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE PROPIEDAÐ No.: C270623046001
FECHA DE INGREso: 07/10/2011

CERTIFICACION
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,CERTIFIco: desde el año de mil novecientos ochenta, hasta la
presente fecha: A nombre de DANILO ESTUARDO ESPINOZA GUDIÑO, no se encuentra
registrada propiedad alguna en este cantón.- OBSERVACIONES: a) Se aclara que la
presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros,
registros y base de datos entregados al Registro de la propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta administración no se responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que se han proporcionado por los particulares y que puedan inducir a
error o equivocación. c) El presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir
de la fecha de emisión del mismo. SE ACLARA QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE
HIPOTECAS Y GRAVÁMENEs. Quito,siete de Octubre del dos mil once.

Responsable: SEBASTIAN ARIA
Revisado por:

AAG-08332

DE CERTIFICACIONES
REGIST O DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

IlllllllllllIIlliIlIlllllIllIllllII



CES10N DE DEREClìUS Y TRASPASO DE DOMINIO

En la ciudad de Quito, a.-8 de Junio del 200&. por una parte los cónynges señores
MANUEL ELEQUIEL iCSPINOZA GUDIÑO y MARTHA.CECILIA PADILLA
CHAI A, por sus propios derechos y en cahdad de socios del Comitè fro-Mejoras.
Horizontes del Norte. y que para e.toctos de este contmte se denomina ún LOS
CitBENTiû$ O VENDEDORES; y, por otra parte el señor DANILO ESTUARDO
ESPINULA GUDIÑO, que para los mismo et'estos se denominará IBLCESIONARIO
O COMPILU)OR, todos en fortaa lible y volunta ia convienen eu celebrar este contrato
de Cesiön y Venia de Derechos de acuerdo a los siguientes antecedentes y cláusulas:

PRIMERA.- Los cónyuges sofioresManuel Ezequiel Espinoza Gadiflo y Martha Cecilia
Padilla t luili son adjudicatarios y ocupantes de un lote de terrenoubicado en uno de
mayor extensión de propiedad del Coraité Pro-Mejoras Horizontes del Norte. en caHdad
de socios de la misma, de la panoquia da Cotocollao, cantón Quito, Provincia de
Pichmcha. el memo que está comprendido dentro de los siguientes linderos generales,
por ei Norte en una parte con 168 metros y en otra. Con 254,50 metros; al Sur; con
terrenosde la Hacienda Isidro de Uyachal en 39 metros; por el Este; camino pûblico en
una extensión de 254,5ft roeirospor el Oesie: con quebrada en 280,50 metros y otra con
13 metros. Dicho fore de terreno tiene una superficie total de 27.694,16 metros
cuadrados. El mismo que fue adquirido a la Sociedad el Ropero de la Viry.en del
Consuelo representada por la madre Guadalupe Martinez según consta de la respoetiva
escritura pública protocotizada al 3 de febrero de 1999 ante el Doctor Gonzalo .Román
Chacón Notano Dãenno Sexto del canión Quito,debidataente macritaeu d Registro de la
Propiedadel 18 de Agosto del 2000.- En dicho lote de terreno se ha constituido el Comité
Pro Mejoras Horizontes del.Norte y se haflaccionado el lote de terreno en fotes de menor
extensión. El mismo que 10 han mantemdo como socios del Comitè Pro-Mejoras
Horio:-.cotesdel Norte, quien le autorizó la ocupaciòn dei minne.

SEGUNDA.- OBJETO DEL CONTRATO.- Con los antecedentes anotados y con la
autorización del Directorio y Asamblea de Soems del Comité Pro-Mejems Horizontes del
Norte, los cónyuges señores Manuel Ezequiel Espinoza Gu'difío y ivhutha Cecilia Padilla
Chalà.ceden los derechos que tiene sobre el inte de terreno

. favor del seílor Danilo
Estuardo Espinza Gudíño, el lote de teweno, de una superíicie de 30 metros cuadñulos
signado con el número 34 ó el numero que corresponda al momento de aprobación de los
planos dentro de la ubicación especificada de acuerdo al phmo del proyecto del Comité
Pro-Mejoras Honzontes del Norte, y dentro de los linderos indicados en la cláusula
antenor.

TERCERA.- CABIDA Y LINDEROS: El lote de terrenosignado con el número 34, ó
el número que corresponda al momento de aprobación de los planos dentro de la
ubicación especificada, tiene una cabida. total individual de 20û metros cuadrados
aproximadamente, pero en todo caso la venta se la prometa haces de manera pro-indiviso
o como cuerpo cierto el moinento que el L Mumespio de Quitoapruebe los phiace; sin
embargo se hace constar que ei late de terreno No M se encuentra circunscrito dentro de
los linderos sig.uientes: NORTE, Lote No. 33.. AL SUR, con calle No. 3, al ESTK con
toteNo.32; y, AL DESTR Lote No. ¼, dando una cabida. aproxuaada de descientos
metros cuadrados,

oass



CilARTA.- PRKClu El pre:It, pactatto put el itsmueble er de DOS M1L
Novrt11tNTOS txTI..titWS AMEKit'4NON, pagaderos al mom.sutode sanonbireste
coninito an dineroet'ectivoyde curso legat por parte del Cesionario alos Cedentes, los
mianos que declaranrecibirlo a su completa satisfacción. Entendo de acuerdo en lo
acordadoym que ienga reclamoalguno que tonnularpor esle.concepto de contado. ·

·

QUINTA.. TRANati'KRENelA Y KNTREGA OWLRIEN, Loa Cedentes entregan
desde el momaido de la suscripción de aete contrato el dominio y posesión del lote de
terrenoa favor del cesionario.meluidostodos sus usos, coutumbres, orvidumbres y más
derechos nuexonal miento.

8 TA-- M11.AltAtontA. I.as pañasdeclanal quese compranoten alegalizarel
fraspeso y solicitar que sete considemdos en el Comite Pro-MenorasHorizontes del
Norte, y los gastos de fraccionarruentoy aprotraciónde planos de las escrituras serú.de
cuento del Casionario o Comprador, aceptando la aprobaciónde las planos conforme la

,

automnot6n munteipnL

SEY'.OMA,-ACEPTM3O.N.- Las parten acepinoel totalcautenido de esto contratopor
ser unscrito en benetietodesus partsenderesintereses.

OCTAVA.- CONTROVERSIAS.· En caso de controverainslas padesse sujetaranalos
Jueces de to Civil de quito y a Juicio Verbal Smnario ó Igecutivo a elección del
demandunte.

Pam constancia de este contratolas partes fitman porduplicado,haciendoanyes todaslas
expresiones y clánsulas anteriores,por asi convenir a sus interesespersonales.

MANUEL ESPINOEA MARTHA PADILLA
C.C.No. 100240923-1 C.C.No.171225299-6
CEDENTE CEDENTE

DANILO ESPINO2.A PADILLA
C.C. No. 171269067-4 C.C. No.171572791-1
CECIONAñiO 'fkST1GO

e
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x" NOTARIA CUARTA x"
M N
M DEL CANTON QUITO g
H H
H HDr. LIDER MORETA GAVILANES g

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario OS
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador g

Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y N
Jaime Aillón AlbánR R

R ""I"""* M
N COPIA R

Dela escriturade

RAUL EACHIGUANGGMALD0müü y SEERA

Otorgadapor

EGNITE PRO NFJURAS HURI70NTES DEL NUT
Afavor de

M N
A El

M N
Parroquia .......................... ....

M NUS & 13.467.00B . M
Cuantía . ....... .. ... ... ...

Quito, a ...

OFICINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento
Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 \ g

Hammmmmmman G maammmmmmmM
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DR. LIDER MORETA GRVILANES

NOTARIA oWW 4
CUIARIA

EXTRACTO

OsLiderMoreiaGavianer
Guño - Ecuador

CONTRATO: CONPRAVENTA

BBJETO: Compraventa del lote de terreno ubicado en el sector San

Isidro de Uyachul.

PARROGUIA: Cotoco11ao CANTON:Guito .

FECHA DE OTORGANIENTO: 17 de octubre del 2,008

CUANTIA: US $ 13,667.co .

OTORGANTES:

CALIDAD NOMBRES Y APELLIDOS CEDULA DE CIUDADANIA

VENDEDORES Naria E1vira Sigcha Pilatuña por sus propios derechos y en

calidad de mandataria de Raúl Cachiguango P.aldonado 170866999-7

CON.?RADOR Comitè Pro Nejoras "Horizontes del Norte", representado por

su Presidenta Cruz Magdalena Ortega Huertas 171322749-2
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' DR. LIDER MORETA GAVILANES .

NOTAR.! taría y
CUARTI

Ot Li rMoretaGuilane'
ito - Ecuador

REllimODELAPROPIEDABil-8

SIMillIIIIMIIII
EE-0076150

R.P.Cl.

COPIPRAVENTA

OTOR6ADA POR: RAUL CACHIGUANSO WALDONADOy SENDRA

A FAVORDE: CONITE PRO WEJORAS''HORIZONTES DEL tBRTE'

CUANTIA: US * 13,647.oo

Di: 2 Copias

GCGCSCGCGCGCGCSCGCSCSCOCGCGCSCSCSCSCGCGCGCGCGCGCGC

En esta ciudad de San Francisce de Duito, capital de la Repûblica del

Ecuador, hoy dia vierr.es diecisiete de octubre del año dos mil ocho,

ante af. doctor LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO PUBLECO CUARTO

ENCARGADO. DE ESTE CANTON. por disposición del Consejo Nacional de la

0361



c:ht. comparecen. per una carte, er. calidad de VENDEDORES,los cányoges

seieres MARIA ELVIRA SIGCHA PILATUNA y RAUL CACHIGUANGO MALOOMADO. de

ELiadC CiTil CASadOE. Îð primera DCF LUS DropiOS derBCh:E ý Bdemá¾ COBO

mandataria del segundo, según consta del poder general que se agrega

como decomer.it habilitante; y, cor otra partE. en calidad de COWPRADORr

el COMITE PRO WEJORAS °°HORIZONTES DEL hBRTE", legalmente representado

po< su Presidenta la seiora CRUZ BAGRALEMA ORTEGA HUERTAS. según consta

del no.ebramiente que se agrega como documento habilitante.- Las

comcarecientes sor, de nacionalidad ecuatoriðRS. ma/GTES 69 edad,

legalmente capaces y h&biles para contratar y obligarse, domiciliadas en

esta .ciudad de Duito. a quienes de conocer doy fe. y me piden que eleve

a escritura nública el contenido de la minuta que se entregar. cuyo tener

liters! que transcribo integramente a continuación es e3 siguiente:

SEFOR NOTARIO: En su registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase

auteri2ar y extender una de CONPP.AYEUTA, contenida al tenor de las

clieselas siquientes: PRINERA: EONPARECIENŒES.- Comparecen a la

celEbración de la presente escritera pública, por una parte. Ics

c69<uges asTores RAUL CACHISUAMGBNALDOMADOy NAP.IA ELVIRA SIGCHA

PILATURA, ésta última PCf Lui piOpiß5 E individuales derechos y en

res-esentación de su maride RAUL CACHIGUAMBOMALDONADO. segùn consta del

pcder general de diecinueve de diciembre del dos mil ur.o. otorgado ante

el doctor Jaime Aillón Alb&c. Datario Guarte del cantón Duito. que se

agrega-. v. para efecto de este contrato se denominar&n LOS VENDEDURES;

y, per otra parte, el COMITE PRO WEJORAS °·HORIZOMTES DEL NOP.TE".

ubicado en el sector San Isidro de Uvachul, en la carroquia Coto:cllao,

cant6n Duite. provincia de Pichincha. debidamente representado por su

F:esideat-a 1 se?cra CRUI MAGDALENA ûRTEGA HUERTAS. conforme se

justifi:a con la copia debidamente certificada de. nombramiente inscrito



DR. LIDER MORETA GAVILANES -

NOTARIA
CUAKr,A

en el Winisterio de Inclusión Económica y Social que reg a ra a los

miembros, a quien y que para los mismos efectos se d nominará EL

COMPRADDR. Todos ecuatorianos. mayores de edad, domiciliados es esta

ciudad de Duito. libres y capaces para oblicarse, acuerdan en celebrar

la presente escritura
,

de comproventa. SEGUNDA: ANTECEÐENTES.- Los

cányuges seãores Raúl Cachiguango Maldonado y Maria Elvira Sigcha

Pilat:Ka adquirieron un lota de terrene el misac que se encuentra

abier.de en el sector San Isidro de Uyachel, en la parroquia Cotocollao,

cantón Duite, provincia de Pichinche, con una superficie aproximada de

veintisiete mil seiscientos noventa y cuaÌro metros cuadrados diez

decie.stros cuadrados. y comprendido dentro de los siguientes linderos y

dimensiones: NORTE. :asino públicc, en una extensión de cientos sesenta

y ocho metros: por el EUR, con otrosÁnropietarios, en una parte trece

metres; y, en otra parte con treinta > nueve metros; por el ESTE, camino

público. en una extensión de doscientos cincuenta y cuatro metros
.

cincuenta centimetros; i. per el OESTE, con quebrada, en una extensión

de doscientos ochenta metros. El mismo que lo adquirieron por

compraventa a la Sociedad Resero de le Virgen del Consuelo, legalmente

representada ;or 3or Waria Guadalupe Martine: Angulo, según consta de la

escritura pdhlica de tres de febrero de mil novecientos noventa y nueve,

otorgada ar.te el doctor Gonzale Román Chacán, Notario Décino Sexto del

car.tán :Daito y debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad el

dieciocho de agosto de dos mil. Aclarando que la venta se la hizo como

cuerpo cierto a fa-.•cr de los compradores.- Sobre el lote referido se ha

constituido la organización denominada Comité Pro Mejoras 'HORIZONTES

DEL NGRTE", el misec que fue aprobado por el Ministerio de Bienestar

Go:ial mediar.te s.r..erdo nü.mero care ::inÎEniGE CuaYer.iâ r nueve de Etiä

de fettere de dos mil echo. baio la dencoinación de Comite Pro Mejoras
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'Heri:ontes dEl
Norte°°. del se=tor San Isidro de Uyachul, en la

parroquia Cotocollac. cantón Duito, provincia de Pichincha. TENCERA:

OBJETO DEL CONTRATO..- Con les antecedentes anotados. los cányuges

seWores Rad1 Cachiquanga Haldonado y Maria Elvira Sigeha Pilatoña, dan

en venta y percetea enajenación el lote de terreno especificado en la

cláusula anterior, a fa-.=or del Comité Pro Mejoras "Horitcotes del

Norie" , debidamente representado nor la señora Crut Nagdalena Ortega

Huertas. aclarando que en esta transferencia se entrega tambièn en forma

gratuita la correspondiente a áreas de vias. Areas verdes comunitarias.

95t: 5EYYifÅ gšra itali2BT 105 trámiiPS CorrespŠnd entes en el 11gstre

Municipio del Distrite Metrouclitano de Duite para obtener la

legalización del plan de VÎViEP.dâ y por ende las escrituras individuales

de cada uno de les socios mediante la aprobación del respectivo plano

del comité pro mejoras pre ir.dicado. El predio está ubicado en la

parroquia Cotocollao. Cantón Duite. provincia de Pichincha. por

transferirse la totalidad se lo he:e como cuerpo ciertc. CUARTA:
a

PRECIO.- El preci: único > iusto pactado por la totalidad del lote de

terrene es el de TRECE DIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE DOLARES

ANERICANDE. Cantidad que el comprader o Comitè Pro mejoras '°Horizontes

del Norte'¯ Io tage en su totalidad y que ecnfermes con el pago y dinero

recibido. los vendedores entregan la posesión. uso y goce del ir.dicado

letE de terrene al comprader. GUINTA: TRANSFERENCIA DE DONINIO.- La

ver.ta se la hace de la totalidad del terreno, transfiriendo todos sus

uses. ::stumbres. entradas. salidas. derechos y más anexos al terreno.-

El .mismo que se encuentra libre de gravémenes cor.forme consta del

certificada del señor Registrador que se acompaña. Aclarando que la

señora Naria C1.ira Sigthe Pilatuña por ser socie del Comitè Pro Nejoras

Morizontes del Horte. tambièn tiene de-echo a one se le entregue las



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NO.TARIA
.

CUARTA

escrituras de compraver.ta sobre el late que mantiene en usesión. le

cual retenece y se compromete el Comité Pro nejoras H ritentes del

Natte. SEXTg£ GASTOS.- Todos 1:a gastos que demande el otorgamiente y

legalización de la presente escritura de compraventa, serán de cuenta

del cos.prador, incluidc el impuesto de plusvalia. SEPTINA: ACEPTACION.-

Las partes aceptan el total contenido de la presente escritura de

::m:ravente en: estar hecha er. ber.eficio de ses legitimos intereses.

Quedando 1& parte compradora autorizada para inscribir el presente

contrate en el Registra de la Freniedad del canti·n Gaito. OCTAVA: A la

pfEsente fecha los socios del Comitè Pro Mejoras "Heri-entes del Norte"

se er,:asotrar. empeiad6s en obtener si reconocir.iento de su Organización

por parte del Ilustre Municipio del Histrito Metropolitano de Stito, asi

cosa chiener la autoritación cara celebrar las escrituras individwales

de cada uno de 1:s socios .sediante el respetive plan de vivienda que

habrá de dividirse el inmueble conforme las extensiones acordades y

acrobadas por les mismos y que se reflejará en el respectivo plano. El

Comitè Pro Nejoras "Hcrizontes del Norte" será el encargadc de entregar

las escrituras individuales a cada uno de los socios legalmente

calificados ·, registrados en el F.inisterio de Inclusión Econ6mica y

Social. En caso de cue alcunas de las personas mencionadas hubieren

fa11ecido se trasladers la crepiedad a favor de sus legitimos herederos

pre-.·ie la autori:atist del Comità Pro Mejoras. Se acompaWe el listado de

los socios que actualmEnt& EE Ef•Cyggir n CBÎiŸÎC&dC5 ý FBgiiÌYAÔOS 90 91

Comité Pro Mejoras 'Horizontes del Morte". y se podrán incorporar

esser.es ha an side aceptados como socies. calificados y registrados en

el reseecti:: Einisterio y se incorco-ar& en el plan de vivienda v

e-.trega de escritura: potlicas,- LISTADO BE 80CTOS: Abad Sarar.go Padre

.3:sé. Ax-aqua.. Tarce Julio César. Argüelle Pa:ciK: Angel Niquel,
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Ca:Liçuar-pa Sig:ha nauticia Fernande, schigeango Naldonada H‡:tor Pa::.

Cachigeango Si cha Mariela Elizabeth, Campoverde Jaramillo Miguel

Antonic. Cru2 EI::alde Jorge Daniel, Cuer.ca Aguirre Carmen Augusta,

Chiles Estacio Luis Alfonso, Chuinda Guambambu Maria Esthela. Día:

Caen:a Ange3 Stalin. Dia: Cuenta José Amable. Diaz Cuenca Juan Pedro,

Dia2 Siam María Lilia. Espine:a GudiWo Danile Estuardo. Elitalde

Elitalde Orfa Marle¯E. FarinangD ÛhonÍS JDEG RäÍAel. ŸRfinanÿO Übünia

Olga Trir.idad. Farinange Chanta Blanca Maria 0.. Gallardo Jihaja Roberto

Carlos. Guajala Maria Moes.i del Cisne, Scaylla Guarata Lorenzo, Guailla

Saaraca Carlos. Quanin Malin Rosa Ana. Iza Molina Luis Alon2c. Lema

Collagua:e Maria Luzzila, Naldonade Guinchiguango Maria Delores, Nelina

MúKe: Carlos Alberto. Ortega Huertas Cruz Magdalena. Ortega Huertas

Victor Rigele, Parmiño Jihaja Dina Janeth. Pillajo Pillajo Angel Waria,

Pucachaqui Guich&n Elizabeth Silvia. Pillajo Pillajo Luis Alberto,

Duistpe Caiza Naría Himelda. Sigcha Pilatuña Naria Elvira, Zagal Morales

Maria NativiÃad,Cancin José Vicente. Farinango Chonta 3equndo Gregorio,

Rena nera Alexandes Maribel, Farinango Chonte Luis Guillermo, Farinango

Chonta ,3equado José 4.. Farinange Senite: Edison Anibal. Farinango

Ernite: Luis Gualterts. Farin ng: Semite: Silvana naris:1, Faricange

Tibán Maria Margarita. Padilla Padilla 3aime Edison. NOVENA:

CONTROVERSIAS.- En caso de controversias. las parte=, renuncian fuero y

dos:ici3ia. en 10 posible tratar&n de solucionar sus divergencias en

forr.a a.migable y --elantaria, er. caso de oc ser asi se someteran a un

Centro de' Mediación y 4rbitra.ie. Usted, sei.or Motaric. se ser··-irá

agrtgôr làE de-Xát Eláußt!BE d& FiÇGT y 951630 RECESafias, Cara 18 plena

.alide: de este instrum.enic.- HASTA AQUI LA MINUTA, la misma ace se

falla firr.ede. pst e: seWer doctor P.iterdo Barragás Barraght, portador de

Is P.etricuim Prefe=ianal núme-o tres mi3 otheria y siete del Colegio de
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA

Abogados de Pichincha.- Para el otorçamiento de la presente escritura.

se obser-aror. loc preceptos legales del caso, y le.ido que les fue

integramente este instrumento pública a las comparecientes. por mi el

Notario, se ratifi:ar. y firman conmigo, en unidad de acto. de todo le

firmado.) doctor Lider Noreta Davilanes, Notario Público Cuarto
Encargado, de este cantón.-

A CONTIMBACION ADJUNTO COPIA DE LOS DOCUMENTDSHABILITANTES.-



MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGA

Ministadode Inclusión
Econ6micay Social

Oficio No. $4$$ -DAL-OS-MEE-2008

Trámite No. 2008-19301-MIES E

Quito, 25 SET.2888
Señora
Cruz Magdalena Ortega Puertas
PRESIDENTA DEL COMITÉPRO MEJOpS "HORIZONTES DEL NORTE"
Pomasqui.-

De mi consideración:

Con oficio s/n, ingresado en esta Secretaría de Estado el fade octubre del 2008, con 58
fojas útiles, solicita el registro de directiva e ingreso y salida democios del COMITE PRO
MEJORAS "HORIZONTES DEL NORTE", con domicilio en la parroquia de Pomasqui,
ciudad de Quito Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, elegida la directiva y
aceptados el ingreso y salida de socios en Asamblea General Ordinaria del 19 de abril del
2008.

Al respecto, de conformidad con el Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y
codificaciones, liquidación y disolución, y registros de socios y directivas, de las
organizaciones previstas en el Código Civil y en las Leyes especiales, se ha procedido a
registrar a los socios, como consta a continuación:

1. CACHIGUANGO SIGCHA MARIELA ELIZABETH
2. COLLAGUAZO MORALES MONICA ALEXANDRA
3. DIAZ DIAZ MARIA LILIA
4. ELIZALDE ELIZALDE ORFA MARLENE
5. ESPINOZA GUDIÑO DANILO ESTUARDO
6. FARINANGO BENITEZ SILVANA MARISOL
7. GUAMAN MALANROSA ANA
8. SARMIENTO ELIZALDE MANUEL BOLIVAR
9. TITUAÑA CANDO SEGUNDO WALTER

POR EXCLUSIÓN:

LECHON CHICAIZA LAURAAMERICA

De igual se procede a registrar la directiva, para el período 2008-2010

PRESIDENTA: CRUZ MAGDALENA ORTEGA HUERTAS
VICEPRESIDENTE ANGEL MIGUEL ARGUELLO PAZMlÑO
TESORERO JOSE AMABLE DIAZ CUENCA
SECRETARIA DINA JANETH PAZMlÑO J1BAJA

VOCALES SEGUNDO VICTORIANO MORALES USlÑA
JORGE DANIELCRUZ ELIZALDE
ANGEL MARIA PILLAJO PILLAJO

SINDICO RICARDO BARRAGÅN BARRAGAN

1

"
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MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL

inisteriode inclusl6n
bonómicay Socla!

La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los
pet idonarios.

Co rresponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido el
período. La organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso
oe x:Iusión de sus miembros.

De a:uerdo al Decreto Ejecutivo 982, de 25 de marzo de 2008, publicado en el Registro Oficial No. 311
de abril 8 del mismo año, su organización tiene el plazo hasta el 05 de octubre de 2008, para:

1. Actualizar su información: estatutos y acuerdo ministerial de constitución. Directiva, Nómina de
Socios, Datos de la Organización: Dirección, teléfonos, fax, e-mail.

Para mayor información, llamar al teléfono 1800-ONGSMIES, o en la Planta Baja del Ministerio, un
funcionario le atenderá.

Ateniament ,

'

D . pe E ara
DIRE D ASESORIA LEGAL -

.

: Il MIESe

Elaborado por la Dr. Miguel Ernesto Espinosa
19/09/008 -

,
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DR. JAIME AILLON ALBA () Q

OT;URIA
UARTA

. 4 oreta Gavilanes
' Luador

PODER GENERAL

OTORGADO POR: RAUL CACHIGUANGO HALDONADO

A FAVOR DE: MARIA ELVIRA SIGCHA PILATURA

CUANTIA: INDETERMINADA

A.P.

.Di Cps.

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

República del Ecuador, hoy día miércoles diecinueve de

- diciembre del dos mil uno, ante mi, DOCTOR JAIME AILLON

ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO DE STE CANTON, comparece el

señor RAUL CACHIGUANGO MALDONADO, casado, por sus propios

derechos.- El compareciente es ecuatoriano, mayor de edad,

domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz y

hábil para contratar y obligarse, a quien de conocer doy

fe: y, me pide que eleve a escritura pública el contenido

de la minuta que me presenta, cuyo tenor literal gue

transcrib'o íntegramente a continuación es el siguiente.-

SEMOR NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su

cargo, sirvase autorizar y extender una de la cual conste

el PODER GENERAL contenida en las cláusulas siguiente
cláusulas.- PRIMERA.- Compareciente,- Comparece en cal/idad

de PODERDANTE, el señor RAUL CACHIGUANGO MALDONADO, con

cédula de ciudadania número uno cero cero uno cuatro siete

cero cinco dos tres, legalmente capaz y confiere EL PODER

GENERAL amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, a

favor de su cónyuge señora MARIA ELVIRA SIGCHA PILATURA,

para que a su nombre y representación realice lo siguiente:

a) Para ûue le represente e intervenga en todos los asuntos

.judiciales que tenga pendientes en la actualidad y los que

le ocurran en lo sucesivo, en demanda y defensa de sus

03GG
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intereses, derechos y acciones, proponiendo y contestando

toda clase de demandas y tercerías y continuándolas en

todas sus instancias e incidencias; b) para que adquiera

para su patrimonio toda clase de bienes muebles y ra.ices,

derechos, acciones y papeles fiduciarios, y para qu tanto

éstos como los que actualmente tenga, los venda, ceda,

done, permute, hipoteque o los dé en arrendamiento o

antioresis; c) para que reciba: dinero, especies y valores

que a cualquier titulo le correspondan, confiriendo

recibos, finiquitos y cancelaciones; ~d) Para que de y

reciba dinero a mutuo, en fianza, en anticresis o, en

cualquier otra forma, aceptando o constituyendo garantias,

como fianzas solidarias, avales, prenda' q hipoteca,

cancelándolas llegado el caso, para que retire dineros de

cuentas de ahorros y corrientes de cualquier Institución

Bancaria o Cooperativas, para que gire o cobre cheques,

letras de cambio, pagares etcétera; e) Para que gire,

eda, acepte, proteste y cobre cheques, letras de cambio,

pagarés a la orden y cualquier otra clase de titulos
valores o medios de pago y los cancele en su oportunidad;

f) Para que celebre toda clase de -actos y contratos, aún

los de isposición o enajenació de bienes muebles e

inmuebles, -acuerdos y transacciones de cualquier naturaleza

que fueren; g) Para que tramite la cesantia y retiro de

fondos de reserva y más valores inherentes por este

concepto en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Socidl:
I

h) Para que firme planos y autorice el fraccionamiento del

terreno que mantenemos en el barrio San Isidro de Uyachul,

asi como procede a suscribir promesas de/compraventa, venta

de derechos o escrituras de compraventä a los promitentes

compradores de la lotización Uyachul 'sobre el inmueble

adquirido mediante escritura celebrada el tres de febrero

de mil novecientos noventa y nueve, ante el doctor Gonzalo

Román Chacön, Notario Dècimo Sexto del cantón Guito e

inscrite en ,el registro de la propiedad el dieciocho de



DR. JAIME AILLON ALBAN .

40TARIA ,

CUARTA agosto del dos mil; i) Para que legalice mi visa o es a

en Espafia ante el Consulado de España; k) Para que d gue,

total o parcialmente este mandato o confiera nuevos o eres

especiales, princ'ipalmente en calidad de pro uración

judicial, en un abogado en libre ejercicio profesional y
°

revoque tales delegaciones o poderes.- Al efecto confiero,

a mi mandatario todas las facultades comunes a los

procuraciones, las especiales consignadas en el artículo
.

- cincuenta del C6digo de Procedimiento Civil y la de

reconocer mis firmas.- Usted señor Notario, se dignará

agregar las demás ol&usulas de rigor y estilo.- HASTA AGUI

LA MINUTA, la misma que se halla firmada por el doctor

Ricardo Barragán Barragán, matrîcula pr'ofesional número

.
tres mil ochenta y siete, del Colegio de Abogados de
Quito.- Para el otorgamiento de la presente escritura, se

observaron todos y cada uno de los preceptos legales del

caso; y, leida que le fue al compareciente por mi, el

Notario, aquel se afirma y se ratifica en el total de su
contenido y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo

cual, doy fe.-

RAUE.CACHIGUANGO N .C.No.- '

Ja e Aillón Albán ·
·

NOTARIO CUARTO
QUITO
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DIRECCIÓN,
r

METROPOLITANA
'

TRANSFERENCIA DE DOMINIÒ
FINANCIERATRIBUTARIA

TRAMITE .

34571FECHA TRANSFERE I :4/10/2 0 0 8

SEÑOR

RÈGISTRADOR DE I.A PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONÓO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO' CA E UTURA

CO
. QUE.OTORGA : CACHIGUANGO MALDONADO .RAUL

AFAVOR DE : COMITE PROMEJORAS HORIZONTES DEL NORTE

PREDIO : 5558562 TIP

AREA DE TERRENO : *27 694 ******

FINANCIAMIENTO : PORCENTA

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: *= *** ****** ** NEH STZ HECHO GENERADOR

ALCABALA: $1 ********13 6 67

* *********** ** .3
-

ATENTAMENTE,

N9 011748

15/10/2008

F982

JEFE I RANS G( DE
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CEDULA/RUG.'... NOMBREOO17:1--Si:27 39:f COMI ï E 'PROMEJORAS HORIZON ï ES/ DEL.. NORTE ,

DIRECCION -- --- CLAVE CATASTRAL

si:::cTOR--Eco..
,

/
AVALUO COMER:IAL EXO./REB. AVALUO IMPONIÁLE EMISION . NUMERO DE PREDIO' 14/10/2008 55585<

CONCEPTO ---VALOR CONCEPTO --

* VALOR ,

AL.CABAL.Mi . \ $136.,67

TRANSACCION PAGINA DE V ANILLABANCO ,/ CUENTA / SUB-T L

5068629' 1 03 I I
- ------- - - ---.- ---- ---------- --, PAGO TOTAL

TRASPASO :OE :OOM: i:l:D DTORGA $£36.,87
CA CH T.eu esso NAL..I:)ONADO RAUL.

_

RESPONSABLE "'
- N /

:t:90so2oo:1.oooooooooo:l:1. c:l:SNEROS L..AFi M-

No. 791 179 ---

.ir...ena:InsTmifDGÈÕGRÑEÜMIUÓiÜÅlf.2nO ,OWÀUCSÌ6Ñ0ÕiiCÏiCDÏÎÓ95
CONT BUYENTE
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REGISTRO DE LA PJEU EDA -

DEL CANTÓN C.;UI .

RFGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CEËTIFICADO No.: C40794622002
FECIÌA DE INGRESO: 02/10/2008

CERTIFICACION

Refer erciašil 8/08/2000-PRO-42568f-20855i 49085
Ta rje tas:;TO000027909;

El in flascritoRegistrador de l Propiedad e iäfé Cantón luegn) revisados lo ín hésy
libros quereýòsan en el arclii n legal y debidai ËËcertificaque:
1.- D ESCRIPCIÖN I)E L ROPIEDAD:
Lote' de terreno que se frac ána del predio den mir ado Sar Isidro de yachul situado en la
parro quiàCOTOCOLLAO e este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges R UL CACHIÓUANGO MALDONADO Y VIÄRIA ELVIRA SIGCHA
PILATUÑA.
3.- FORMA DE AI)QUISIGION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOCIEDAD ROPERO DE. LA VI DEL CONSUELO,-seëún
escritura celebrada el

treÑ^dÈfebrerorde mil riovecient s. o iti~y iùfevé, anteel Notario
doctor Gonzalo Román,.msdiitä el diez y.ocho de agasto dël âño dos mil; habiëndoÄsta
adquirido en mayor extengón,: ÿor.herencia . de Maríá Teresa Núñez shgún Testamento
otorgado'el siete de Abril de"mil ñoveciehtos ikcÜÑËiòËIo Ìp'roado oi·.'seriÌenii$
dictada por el J ez , Cúarto ProvfÍ1ÈiZ'dePNÉiÂËIÉà',Ïniè naÏÊe MÁfzo'de miO
liovecientos sesenta ý nueve; protocolizËdo"eleiËf o ÁbËi m rigvegrito
sesentaynueyë; ante el notario doctor Manuel Vintiniilla; msentaat'ocho de Mayo-df mil
no4eoientos sesenta y,nue've; Al margen de-eËf Ípiión y ciñ"fëËlÍatreint ej i 8 I
año dos mil se encuentra que; Por sentencia. ejec toriada de catorce de'Juniodel año dos mil
dictido por pl señorJuez Viggimo d9 l ivilpiÉióÍtinchaSaNI i É $(iónde

enäer, y én coñsecuencid se levanía I"¿limitacióñ kiue peaa obrgela Ïacjenda fundo
denominaad' Saii Isidro de Uyuchül, ubicadò en la Parroquia Cotocollao; habiéfido'esta
adq irido una paÈÊpor compra ' ú segËriËsritŠrÈcleb I jáÙý
nileve'de Septiembre de mil riovecien rein&ý ü nte el Eicribano Luis Del ËlÌ$1
inscrita el primero de Octubre del rl thoÀÉo;,yotra patte,por compra a.TMan Fuentes
viudyde Núñez, según escritura ,celebrada

el.-venite y tres de Junio de- mil 'iiáv2ciënt s
cuarenta y cinco, ante el NotariSCarlos Coba, ÌnsËritael das e juÌidel ini nio año
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: A Fojas setecientof noventa y sieté, númeio'trscientos noveilta

tres, del Registio de Demandas, tomo ciehto t eitit'a ý òn TechËoncè di majó dÜiÂil
novâcientos.. noventa y nueve; se halla inscrita lá dþinañtÏaþroýuËstar Žoili l'eresa d las
Mercedes. Ponce Ordoñez,

_

en calidad de presidenti dà liSociedäd Ropero de la Virgen del
Consuelo, demanda a los presuntós herederos o quiËnS0"encuËÊèasÍstidode algúri derecho
de la señorita Maria Teresa Núñez Fuentes, a" fin de que en sentencia se declare la
prescripción de la obligación de no vender la hacienda o fundo ' denominado San Isidro de
Uyachul, ubicado en la parroquia Cotocollao"de este cantón, poi el misino efecto solicito-se

LOS DATOS CONSlGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CFRTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO45 DIAS



levante tal limitación de dominio que pesa sobre el inmueble relacionado; esta demanda ha
sido inscrita por orden del señor Juez Vigésimo de lo Civil de P'chincha (juicionúmero 570-
99), en auto de tres de mayo de mil novecientos noventa y nueve; tapbién se hace constar que -

no esta embargado,( hipotecado,/ ni piohibido de enajenar.- LOS REGISTROS
.
þE

GRAVAMENES H SIDO REVISADOS HASTA EL 2 DE .OCTUBRE DEL 2008 dcho
a.m.
Responsable: QUISPE

REGISTRO DE LA
PROPIEDAD QUITO

IllllllllIllllllllllllll!
RIQ,0491806

.
. oetaGavilnes

NOARIOCUAR ENCARGADO "ggera /
QUITO

meo . .r
.

NERISTRODElAPROPIEUAU!!UITONgymus
R.P.O.

0370



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 81683

Matrículas Asignadas.-
COTOCOO31917 Lote de terreno que se fracciona del predio denominado San Isidro de Uyachul, situado
en la parroquia COTOCOLLAO

viernes, 31 octubre 2008, l l:21:28 AM

Contratantes -

E R

CACHIGUANGO MALDONADO RAUL
enEsu

a d'ËÑNDEDOR
SIGCHA PILATUÑA MARIA ELVIRA en su calidad de VENDEDOR

COMITE PRO MEJORAS HORIZONTES DEL NORTE en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- CARLOS BENITEZ
Amanuense.- AMADA VISTIN

EE-0076150
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD ÒEL CANTON QUITO

' CERTIFICADO No.: C10828494001
FECHA DE INGRESO: 10/11/2008

CERTIFICACION

Referencias: 31/l0/2008-PO-78294f-32504i-81683r eendnsj
Tarjetas:;T00000294181;
Matriculas:;0 ,

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno que se fracciona del predio denominado San Isidro de Uyachul, situado en la
parroquia COTOCOLLAO de este Cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
COMlTÉPRO MEJORAS.HOIÛZONTES DEL NORTE
3.- FORMA DEADQUISICION Y ANTECEDENTES:>
Por compra a los cónyuges RAÚL CACHIGUANGO ÏvÏALDONADO, y MARIA ELVIRA
SIGCHA PILATUÑA, segùn escritura pública otorgada el DIECISIETE DE OCTUBRE
DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario CUARTO Suplente del cantón Quito,Doctor Lider
Moreta Gavilanes, inscrita el treinta y uno de octubre del dos mil ocho; èstos por compra a la
SOCIEDAD ROPERO DE LA VIRGEN DEL CONSUELO, según escritura celebrada el tres
de febrero de mil novèciertos noventa y nueve, ante el Notario doctor Gonzalo Román,
inscrita el diez y ocho de agosto del año dos mil -

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encueiftingfojai setecientos 11oveiita i eSúmerotrescientos noventa
y tres, del Registro de Demandas, tomo ciento treintá, y con Techa once de mayo de mil
novecientos noventa y nueve;¾e halla inscrita la demanda propuesta por Zoila Teresa de las
Mercedes Ponce Ordoñez, en calidäd dá presidenïa de la Sociedad Ropero de la Virgen del
Consuelo, demanda a los presuntos herederos o quien se encuentre asistido de algún derecho
de la señorita María

,
Teresa Núñez Fuentes, a fin de que en sentencia se declare la

prescripción de la obligación de no vender la hacienda o fundo denominado San Isidro de
Uyachul, ubicado en la parroquia Cotocollao de este cantón, por el mismo efecto solicito se
levante tal limitación de domimo que pesa sobre el inmueble relacionado; esta demanda ha
sido inscrita por orden del señor Juez Vigèsimo dé lo Civil de Pichincha (juicio número 570-
99), en auto de tres de mayo de mil novecientos noventa y nueve; también se hace constar que
no esta embargado, hipotecado, gi prob bido de enajenar.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES H SIDO REVISÃl90S HASTA EL 10 DE NOVIEMBRE DEL 2008
ocho a.m.

REGISTRO DE LA

Responsable: WASHI -

""°"'""^° "T°
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LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXI%IEN DE RESPONSABIL1DAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DLL CERTIFICADO 45 DIAS



IR- Estudios e Investigación °gna no

CONSULTOR INDEPENDIENTE
Urb. Carcelén - 022470384 / 084023864
/ jorachimen@yahoo.com

PROCESO DE ACTUALIZACIONYVERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSESiONARIOS DE LOS
SECTORES UYACHUL ALTO Y BAJO, HORIZONTES DEL NORTE OATZUGUI DE VELASCO Y

MONCAYO, TENERIAS, LALETICIA, HUERTOS FAMILIARESDE RUNDUPAMBA
CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO: HORIZONTESDEL NORTE
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos: FARINANGOBENITEZ EDISONANIBAL

Cedula de identidad: 1715929244
3.- Lugar y fecha de nacimiento:PICHINCHA, 3 SEPTIEMBRE 1983
4.- Estado civil:CASADO -

-
.

5.- Ocupación: OBRERO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Macro lote: N° Lote 18 Superficie: 275 M2

.
Porcentaje:

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS :, SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

Partida de matrimonio.
d) Si vive en Unión Libre,documento que respalde talsituación.
e) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
?) Originalo copia de el o los documentos de compradèl terreno X
g) Pago del impuesto predial

,

h) Certificado de bienes del Municipiodel distrito Metropolitano de X
Quito.

i) Factura de un serviciobásico
j) Certificado del presidente del barrio o sector donde conste superficie, X

Linderos y tiempode posesión.
k) Foto tamañocarnet

D.- OBSERVAClONES:

QuitoD.M. a los 11 días del mes de octubre del 2011
Registrado por.
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CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICAClÒNDELEGITIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:HORIZONTESDELNORTE,UYACHULBAJO,UYACHULALf0,

HUERTOSFAMILIARESSANTAISABELDERUDUNPAMBA,LALETICIA,CATZUQUIDEMONCAYO,CATZUGUIDEVELASCOYTENERIAS.
PROCESO AL CONTRATO CDU-UERB-006-2011

REGISfflO t' ViRintAGON Di PO46510NAfflOS DU SF: Um Ñoa.fzoorEs TEL Ne>mre

Datos del Posesionario:

ApeltidosyNombrescompletos;$A02emsoSENŸret fotos ANPeu C.Identidad: 91592.9244 EstadoCivil: pŸvoecìADO Ocupación: Csw a

Nombre delconyugue: No.Personas que habitan: - Tiempo de posesiòn: 7,0 /34 of
Referencias del Predio:
Ubicación por zonificación:

Residenclaf: y Agricola Residencial: 2cna de Protección: No. Lote: IÛ Areade terreno:

Construcción: SI NO Tipo de construcelón: ce amm Habitado: SI NOX Sembrios: SI % NO X i OO %

Escritura: Derechos y Acciones: Si NO Compra Venta: SI NO Promesa compra venta:SI X NO Herencia: SI NO

Servicios Básicos: Luz: Agua: Alcantarillado: Teléfono: Tipo de vía: REN

Registro Elaboradopor:
EstudioseI

Posesionario: Fecha:

Descripción:Zona i Residencial - habitada - poblado Zona 2: AgricolaResidencial minimo2500 m2 Zona 3: Protección ecológica,laderasnoconstrucciones

Observaciones:

<>
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REPUBLICA DEL ECUADOR
ECUATORIANymn VM43VMW Insgogggy 6c5 'ONCML

"TASADO CABASCANGOGURERREAMRIA C
cro os CIUDADANIA 17159 4-4

"PNRIA OBRERO FARINANGOBENITEZEDISONANIBAL
"¶EQUNDOANIBALFARINANGO" PICHINCHA/OUITO/CHAUPICRUZ
"WRTPTERESKEBENITE 033"SEPTTEMBRE1983
pgiTQulDOCEU.MADRE 04/08/2 "yffW 0080'06544 M

64769ÑB2T °" PICHINCHA/ÐUITO"
FECÏiADE CADUCIDAD

1 REPÚBLICADELECUADOR
rERTINCADODEVOTAGON

Referendum y Consulta7-May-2011
171592924-4 023 - 0011

, FARINANGO BENITE2.EDISON ANIBAL
EUROPAASIAY OCEÄNIA ' ESPÄÑA
C._E.EN MADRID

DUPLlCADO USD:8 .

DELEGACION PROVINCIAL ÓE PICHINCHA - 00
3g 07/09/20) 1 12:21.06
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DEMANDADE DISOLUC!ÔNDE SOCIEDAD CONYUGAL

AL SEÑOR JUEZ DE LO CIVILDE PICHINCHA

EDISON -ANIBALFARINANGO BENITEZ, casado, ecuotoriano,de 27 años de edad,
actualmente sin ocupación, domici|:ado en la ciudad de Quito, por mis propios derechos

comparezco para demandar a m: cónyuge MARIA CLEMENCIA CABASCANGO
GUACHALAla disoftición de la sociedad cony..igal,a cuyo efectocon el mayor respeto y.
como mejorproceda en Derec°no d.gc·

DEMANDO:

A micónyuge,MARÏACLEMENCIACASASCANGOGUACHALA,ecuatoriana,casada,
maestra en corte y confección.de 27 años de edad, la disolución de la sociedad conyugal
que adquinmos en virtud del matrimoniocelebrado con fecha 26 de juniode 2009 ante el
Jefe de Reg stro Civilde la parroqu:a Pomésqui, cantór. Quito.provincia Pichincha.

Es mi voluntad disolver la sociedad conyugal por cuanto mi prenombrada cónyuge
abandonó nuestro hogar llevándose los bienes y enseres de nuestra vivienda,
encontranaonos consecuentemente separacios.

POR TANTO.

")e acuerdo con lo expuesto y fundado en lo que disponen el numeral 3 del Alt. 189 y el
Art. 217 del Código Civil,así como el Art. 813 y siguientes del Código de Procedimiento

Civil, •

SOL.ICITO:
-

Que se sirva tenerpor interpues:a demanda ce disoluci6n de sociedad conyugalcontrami
prenomorada cónyuge y decretar, en definitiva, la d·solución de la sociedad conyugaly
nuestra consscuente separsc·ón tota, de bienes, ordenando que la sentencia, una vez
ejecutoriada, saa sub-mscra al , ar.4ence le W.senocón de nuestro matrimonio,con
costas en cas.: de apasidón

CITACIÓN:A la demanosaa se le citaa sa le case blanca con bordes azules, donde

existe un leireto que cic=."Auc:o Sistemes' s:i ada en la Calle OE3J N71-115 y PASAJE

K. Barrio Pooraana as le ciudar e÷ Ur a, provincia Pichincha, o en lugar que *

ocortunemente :nc caré a ta :Utoridaa >.ie conc·xe a citails.

Dr. Da.:a Portero O Dr. Hugo AlexisSanchez0 Dra. M.aritzt lo-v,o A.



wna
. -- - - -- - Abogados.y Auditores...

DOCUMENTOSADJUNTOS.

Adjunto a esta demanda el acte de rhi matrimonio, y solicitose tenga por acompañada. '

.
TRÁMITF:..Eltrámite_esespecial.

CUANTÍA: La c..lantiaes indeterminada.

ABOGADO:De cortormidad con el Art. 333 del Código Orgånicode la Función Judicial,
designo como mi abogado patrocinador al doctor Hugo Alexis Sánchez Gordón, quien
podrá suscribircon su sola firr.9alos posteriores escritos y actuar y comparecer por mi en
esta causa.

NOTIFICACIONES:A mi se ma notificaráen la casilia judicial5719 de los casilleros del
Palacio de Just!cia de Quito.

Atte,

EDISON A IBALFARINANGOBENÍTEZ
C.C 171592924-4

D . NCHEZ.GORDÓN

/ A OGADC
MAT.1196A C i ".

0 05

Dr. DaríoPorteroT - Dr. HugoAlex!:Sachez G. Dra. Maritza Idrovo A.



glig PROMEJORAS HORIZONTES DEL yACUERDO MINISTERIAL No. 0549 4

CERTIFICADO

Quito, de septiembre de 2011

El Comité Promejoras Horizontes del Norte luego de revisados los archivos que
reposan en secretaria de la organización, certifica que el /la señor(a)

onnoego Reci#ey,6 son con Cédula de Ciudadanía
No. RA SA1924-4 Si es socio registrado(a) y calificado(a); en tal razón es
posesionario de un lote ubicado en el sector con las siguientes características:

Número de lote:

Áreatotal: m2

LINDEROS:

Norte:

Sur:

Este:

Oeste:

Tiempo de uso:

FORMA DE ADQUISICIÓN:

Herencia Compra directa: Cesión de derechos:

Otra:

La presente información podrá hacerse uso y darse una equivalencia que abaliza
la carpeta individual presentada por cada uno de los posesionarios.

Para cons no de la información, efectúan:

CORDIALMENTE,

E NTE SEC EA RI

Sr. Julio Cesar Amaguaya. Sr. Walter Tituaña.

0000



M.D.M.Q. '
CERTIFICADO'SOBRE BIENES RAICES

SOLICITUD: 449359

VALIDO POR *90* DIAS CERTIFIC.: 512837

LA DIRECCION FINANCIERA, DE RENTAS, CERTIFICA EN FORMA LEGAL QUE:

FARINANGO BENITEZ EDISON ANIBAL ******** CON DOC. ID. 1715929244
<<SI>> FIGURA COMO PROPIETARIO DE BIENES-RAICES, A LA FECHA.

PREDIO CLAVE CAT. SE D I R E C C I O N A V A LUO NT/FEC.ESC. U

770249 1361509007 05 CALLE C 2C 102 $35.258 25X29/10/20 PX
X X X X X X X X X X X X

ES 1 DE 1 PREDIO(S) CATASTRADO(S)

OBSERVACIONES: SE CERTIFICAN LA TOTALIDAD DE PREDIOS

QUITO,A 28 DE S
'

,
2011

oo

SELLO
JEFE ADMIÉ IF DELICIA

R.T.J. NOTA: ESTA ADMINISTRAC N pE LW - RESPONSABILIDADES SI LOS
DATOS PROPORCIONADOS-P&K EL USUARIO SON ERRONEOS.

0007



COMTRATO DE -OFERTA Y F'ROMESA DE VENTA

En.la ciudad de Duito a 26 de Agosto de 1996, por una parte
los señores RAÚL CACHIGUANGO MALDONADO y SEGUNDO VICTORIANO
MORALES, por sus propios derechos y en calidad de PROMITENTES
VENDEDORES; y, por otra parte, ,el

seí¾or.EILIEDE.ARIAL.PNÑÑO
......................, por sus propios derechos y que para
efectos de este contrato se denominará, PROMITENTE COMPRADOR;
en forma libre y voluntaria convienen en .celebrar este
contrato de oferta y promesa de compraventa de acuerdo a los
siguientes antecedentes y cláusulas:

PRIMERA.- Los señores Rad1 Cachiguango y Segundo Morales, son
dueños y propietarios de un late de terreno ubicado en el
barrio San Isidro de Uyachul, parroquia Cotocollao, Cantón
Quito, Provincia de Pichincha el mismo que esta comprendido
dentro de los siguientes linderos generales por el NORTE: en
una parte con 168 metros y en otra con.254.50 metros; al SUR:
Con terrenos de la hacienda San Isidro de Uyachul en 39
metros; por el DESTE: Con quebrada en 280,50 metros y otra con
13 metros. Dicho lote de terreno tiene una superficie total de
27694,16 metros cuadrados. El mismo que fue adquirido a la
sociedad el Ropero de la Virgen del Consuelo representada por
la madre Guadalupe Martinez según consta de la respectiva
escritura pública.- En dicho late de terreno se han
constituido la Latización denominada San Isidro de Úyachul y
se

NW'"fFaiciënã"dË~~el
late de terreno en lates -de menor

extensión.

SEGUNDA.- OBJETO DEL CONTRATO.-. Con los antecedentes anotados,
los promitentes vendedores, ofrecen o prometen dar n venta y
perpetua ena.jenación a favor del señor EDISDN.ANI.BAL.li'ARulàNGO...
......................., un lote de terreno, desmembrando del
lote original especificado en la cláusula anterior, signado
con el No. 50 de acuerdo al plano del proyecto de la
lotización.

TERCERA.- CABIDA Y LINDEROS.- el lote de tefr eno signado con
los No. 50 tiene una cabida total de 200 / metros cuadrados
aproximadamente, pero en todp caso la venta se la promete
hacer de manera proindiviso a como cuerpo cierto el momento
que el I. Municipio de Quito aprueben los planos, en todo caso
el late de terreno se encuentra circunscrito dentro de los
siguientes linderos al NORTE: con calle 1 de la lotización;
Al SUR: con lote 51 de la lotización .- Al ESTE: con lote 52;
y al OESTE.- con lote No. 48 de la lotización.

CUARTA.- PRECIO.- El precio pactado por el lote de terreno No.
50 es de UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES, que serA'pagado de
la siguiente manera: UN MILLON DOCIENTOS MIL SUCRES el
momento de suscribir el presente contrata; y, el resta, esto
es, TRECIENTOS MIL SUCRES el momento de suscribir las
respectivas escrituras.

Woose



GUINTA.- PLAZO PARA ESCRITURAS ,DEFINITIVAS.- El plazo para
suscribir las escrituras definitivas se lo-fija en un p1,azo de,
3 meses.

SEXTA.- CONSTANCIA Y POSESION.- Se deja expresa constancia de
que el valor total a pagarse no se encuentra incluidos los
valores correspondientes a espacios verdes, el valor de costo
de urbanización como es agua potable, alcantarrillado, luz
elèctrica, adoquinggg. pavimento de calles, como tampoco los
intereses del valor total; tán solo_se efectuará la apertura
de calles. -El, Promitente Comprador entra en-.-posgsión del
late.de terreno, deide la suscripción del presente dokum nto.

SEPTIMA.- todos los gastos que demande la celebración de- la
Sidéitaka --der' compraventa definitiva, del lote de terreno
prometido en venta sea de manera proindiviso o de cuerpo
cierto, serA de · de cuenta exclusiva de la promitente
comprador inclusive el impuesto de plusvalia si lo hubiere.-
Aclarando que los gastos que demande la aprobación de la
lotización San Isidro de Uyachul serA de cuenta de todos los
promitentes compradores aprorrata a las extensiones de los
lotes que cada uno ha adquirido.

OCTAVA.- Èn caso de controversias las partes se sujetan a los
Jueces de lo Civil de Duito y a Juicio Verval Sumario. .

Para constancia de este contrato las partes firman .en original
y par duplicado, haciendo suyas todas las expresiones, y
cláusulas anteriores.

PROMITENTE VENDEDOR PROMITENTE COMPRADORA
C.C.# 100147052-3 C.C.4 ...............

P9IT · ENÐEDOR-.- --

C.C. # 170781290-3 ·
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NOTARIA CUARTA Ë
M N
g DEL CANTON QUITO g
N M
N M
g Dr. LIDER MORETA GAVILANES g

. A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario 85

g Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador g
( N Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y N

Jaime Aillón Albán

COPIA E
COMPRAVENTA

Dela escrituradeL MEncHISUANS NM MAD y SE RA

g Otorgadapor
M
N

Afavorde
NJTE PRO NFJOHAS " HUNT NTES L NORT

A El

N M
Parroquia ................................ .................................-................ M

Cuantía .................................... .................................................. g

Quito, a ......................... ... .......

OFICINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento
Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 \ g

Hamammanama G maammmmmmm¾
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DR. LIDER MORETA GAVILANES
.

NOTARIA 40
CUARIA

EXTRACTO

DrLiderMontaGavilaner
Guho-Ekaador

. CONTRATO: COWPRAVENTA

OB3ETO: Compraventa del lote de terreno ubicado en el sector San

Isidro de Uyachul.

PARRDRUIA: Cotocollao CANŒ0N:Guito

FECHADE OTURGANIENTO: 17 de octubre del 2,008

CUANTIA: US & 13,667.co .

0TURGANTES:

CALIDAD NOMBRES Y APELLIDOS CEDULA DE CIUDADANIA

VENDEDORES Maria Elvira Sigcha Pilatuña por sus propios derechos y en

calidad de mandataria de Raúl Cachiguangc Maldonado 170866999-7

COMPRADOR Comité Pro Mejoras "Horizontes del Norte", representado por

su Presidenta Cruz Magdalena Ortega Huertas 171322749-2

0010



DR. LIDER MORETA GAVILANES -

NOTARA gegria
CUARTA

DrLidrMeninC 11820'
ito - Ecuador

HEmiBODELAPROFIERABilIKO

\\llllllllllllllllI\\\\llil\\\\
EE-0076150

R.P.Cl.

CONPRAVENTA

OTUGADA POR: RAUL CACHIGUANGONALDONADOy SEWORA

A FAVOR DE: CONITE PRO MEJORAS "HORIZONTES DEL NORTE"

CUANTIA: US $ 13,667.oo

Di: 2 Copias

GCSCOCGCOCOCSCSCGCSCSCSCSCBCSCOCGCSCOCSCSCGCGCSCSC

En esta ciudad de San Francisco de Duito, capital de la República del

Ecuador. hoy die viernes diecisiete de octubre del año dos mil ocho,

ante ai. doctor LIDER MORETA GAVILANES, MOTAP-IO PUBLICO CUARTO

ENCARGADO.DE ESTE CANTON. por disposición del Consejo Nacional de la

dbn



::ho. comparaten. por una :.ar*e. er. <alid.•d de VENDEDORES.los cányoçes

se?cres MARIA ELVIRA SIGCHA PILATURA y RAUL CACHIS'dAMGB MALOOMADS. de

estado ci:il casados, la primera per sus oropios derechos y además como

nandataria del segundo. según consta del noder general que se agrega

como documer.ic habilitante; y, cce otra parte, en calidad de COMPRADOR.

el CañITE PRO ME3DRAS ¯°HORIZOMTES DEL NORTE", legalmente representado

por su Presidenta la señora CRUZ WASDALEMAGRTEGA HUERTAS, según consta

del nombramiente que se ag-eça cor.a de.:umento habilitante.- Las

comcarecientes son de nacionalidad ecuatoriana. mayores de edad,

legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse. domiciliadas en

esta .ciudad de Osite. a quienes de conocer doy 19. y me piden que eleve

a es:ritura noblica el contenido de la minuta que me entregan tuvo tener

literal que transcribo integramente a continuación es el siguiEnfe:
e . •

SENDR HDTARIO: En se registra de escrituras pûhlicas a su cargo, sirvase

auteri:st y extender una de CONPRAYENTA. Contenida al tenor de las

c11:selas siguientes: PRINERA: CONPARECIENTES.- Comparecen a la

celebración de la presente escritura pública, por una parte, los

cò9euges seieres PAUL CACHISUAUGO 3ALDOHAÐ0 y NAP.IA ELVIRA SIGCHA.

PILATURA, ésta últime por sus propics e individuales derechos y en

rec-esentación de se marido RAUL CACHIGUAMBOMALDONADO.segùn consta del

pedar general de diecinueve de diciembre del dos mil ar.o. otorgado ante

el doctor Jaime Aillón Alb&c. Datario Guarte del cantár. Duito. que se

agrega-. s. para efer.to de este contrato se denominarán LGE VENDEDORES;

y. pce otra parte, el COV.ITE PRO MEJORAS ' HORIZONTES DEL NDP.TE",

abicado en el sector San Isidic de thechul. en la carroquia Coto::11aor
a

cantón Duite. pro-.•incia de Fichincha. debidamente representado por su

Presideat-. la señora CRUI MAGDALENAORTEGA HUERTAS. ::nforme se

.iustifi:a een la conia debidamente certificada del nombramiente ir.scrito



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA

en el Ninisterio de Inclusión Económica y Social que
reg¯s

ra a los

miembros, a quien y que para los mismos efectos se d nominará EL

COMPRADDR. Todos ecuatorianos. mayores de edad, domiciliados es esta

ciudad de Duito. libres y capaces para obligare.e. acuerdan en celebrar

la presen.te escritura de comproventa. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los

cányuges señores Raúl Cachiquange Malde.nado y Maria Elvira Sigche

Pilatu?a adquirieron un late de terrene el :7.ismo que se encuentra

abic-.do en el sector San Isidro de Urachel. er: la parroquie. Ectocollao,

cantón Duito. provincia de Pichincha, cor: una superficie aprotimada de

veintisiete mil seiscientos noventa y cu Tre metros cuadrados diez

decia.etros cuadrados. 7 comprendida dentro de los siguientes linderos y

dizer:sione.s: MORTE., camino públice, en una extensión de cientos sesenta

y Debo ereiros: por el EUR. Con otros/aropietarios. en una parte trece

metros; y, er: otra parte con treinta y nueve metros; por el ESTE. camino

público, en una estensidr: de descier:tos cincuenta y cuatro metros
I

cincuenta centie:eiros; :. por el GESTE. cor: quebrada, en una extensión

de doscientos ochenta metros. El mis:no que lo adgeirieron por

to::praventa a la Sociedad Rosero de la Virgen del Cocauelo, legalmente

representada ;or 5.07 Maria Guadalupe Martine: Angulo, según consta de la

escritura pública de tres de febrero de oil novecientos noventa y cueve,

otorgada ante el doctor Bontale Re:aún Chacón, Notario Décime Berto del

ca.r,tín :Daito y debidae,er.te inscrita er: el Registro de la Propiedad el

dieciocho de agosto de des c:il. Aclarando que la venta se la hizo como

cuerpo cierto a fazer de los compradores.- Sobre el Icte referide se ha

constituido la organización denominada Comité Pro Nejoras 'HORT20NTES

EL NORTE ', el s;ise<c que fue aprobado por el Ministerie de Bienestar

obb



'Hori:cntes dEl Marte , del setter San Isidro da Uyachul, en le

parroquia Cotoco11ac. cantón Duito, provincia de Pichincha. TERCERA:

OB3ETO DEL CONTRATO..- Con los antecedentes anotados. les cányuges -

señores Raû1 Cachiguanoo Maldonado y Maria Elvira Sigche Pilatoña, dan

en venta y percetua enaienación el lote de terrene especificado en la

cláusula anterior, a fa.or del Comitè Pro Mejoras "Horizontes del

Norte", òebidamen+,e representado oor la seWora Cruz Nagdalena Ortega

Huertas, aclarando que en esta transferencia se entrega también en forma

gratuita la correspondiente a &reas de vias. Areas verdes comunitarias.

95ÌO SErvirá para reali2Af ÎOE trámiles COff95pËnŠÎ€ni?5En €Î IlusìFe

Municipio del Distrito netronolitano de Seite parä obtener la

legalización del plan de vi.·isada y por ende las escrituras individuales

de cada uno de los so:ios mediante la aprob_eción del respective plano

del comité pro mejoras pre ir.dicado. El predio esth ubicado en la

parroquia Cotocollac. Cantón Guito. provincia de Pichincha. por

transferirse la totalidad se lo hace como cuerpo cierte. CUARTA:

PRECIO.- El preci: ûnico r justo pactado por la totalidad del lote de

terrene es el de TRECE HIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE DOLARES

ANERICANDS. cantidad que el comprador o Comitè Pro Nejoras ''Horizontes

del Norie'' lo :aga en su totalidad y que conformes con el pago y dinere

recibido. Ics vendedores entregan la ceseside, uso y goce del indicado

ICiE de terren: al comprador. GUIMTA: TRANSFERENCIA DE DONINIO.- La

venta se la hace de la totalidad del terrene. transfirier.dc indos sus

uses. :estumbres. entradas. salidas. derechos y más anexos al terreno.-

El mismo que se encuentra 3ibre de gravimenes conforme consta del

certificada del seXcr P.egistrader que se acompaWa. Aclarando aue la

seWera Maria CI.fra Sigthe Pilatuña per ser socia del Comitè Fra Mejoras

Horizontes del Borte, tenbièn tiene de-echo a cue se 19 Entregue 145

ffig



DR. LIDER MORETA GAVILANES -

NOT.NBA .

CUARTA

t

escritu:as de compraver.ta sobre el lote que mantient: en asesión, 12

cual recenece y se compromete el Eceitè Pro nejoras H ritentes del

Norte. SEXTA,€ GASTOS.- Todos les gastos que demande el otorgamiento y

leoalización de la presente escritura de compravente, serán de cuenta

del cas.prador, incluidc el impuesto de plusvalla. SEPTINA: ACEPTACION.-

Las partes aceptan el total contenido de la presente escritura de

::m:ravente car estar hecha er. beneficio de ses legitimos intereses.

Quedando la parte compradora autorizada para inscribir el presente

contrato en el Registro de la Preciedad del cantón Osito. OCTAVA: A la

presente fecha los socios del Comité Pro Mejoras "Heri::ntes del Norte"

39 EttúEntran empa ad6s en obtener e2 reconocimiento de su Grganización

pt- parte del Ilustre Municipio del Sistrito Metropolitano de Duitor así

tasa chter.er la autoritación oara celebrar las escrituras individuales

de cada en: de 1:s socios mediante el respetivo plan de vivienda que

habrá de dividirse el inmueble conforme las extensiones acordades y

acrobadas por les mismos y que se reflejar& en el respectivo plano. El

Comitè Pro Nejoras "Horizontes del Norte" será el encargado de entregar

las escrituras individuales a cada uno de los socios legalmente

calificados > registradOE 90 El MiniEÌÐYiG ÔŒ 10ClusiÓn ECORÓRiCR y

Social. En caso de cae alcunas de las personas r.er.cionadas hubieren

fallecido se trasladar& la propiedad a facer de sus legitimes herederca

pre·.ie la autorización del Comitè Pro Meieras. Se acompaWa el listado de

los socios ::e actualmente se encuer.tran calificados y registrados en el

C=aité Pro Wejoras 'Horizontes del Norte". ;. se podrán incorporar

cuier.es f.a-an side aceptados como socies. talificades y registrados en

el resnecti:: B.inisterio y se incorcorAr& en el plan de vivienda y

set.'eça de escriters: potlicas.- L.I"afADO BE SOCTOS: Abad Sarar.go Pedro

José. A:.aque.ä Tarce Julio Cètar. Argüelle Pa:siX: Angel Higuel,

iha
e



Ca:Liguança Sig:ha Mauricia Fernande. Cachigaango Maldonado Mèctor Paco.

Cachiquanço Sigtha Mariela Elizabeth, Campoverde Jaramillo Miguel

Antonir.. Cruz Eli:alde Jorge Danie3. Cuer.ca Aguirre Carmen Augusta,

Chiles Estacio Luis Alfonso. Chuinda Guambambu Maria Esthela. Diaz

Caer.ca Angel Stalin. Dia: Cusata José Amable, Diaz Cuenta Juan Pedro,

Dia: Diar Maria Lilia. Espine:a GudiKo Danilo Estuardo. Elitalde

Eli:alde Orfa Marle.-e. Farinango Chonta Josè Rafael, Farinango Chcota

Olga Trir.idad. Parinange Chanta Blanca Maria 0.. Gallardo Jibaja Roberto

Carlos. Guajala Maria Moer.i dsI Cisne, Scay31a Guarata Lorenzo, Guailla

Searaca Carles. Guam4n Malán Rosa Ana. I:a Moline Luis Alonze, Lema

Collagua:e Maria Lu:mila, Naldonado Guinchienar.go Maria Delores, Wolina

MúKaz C flas Alberte. Ortega Huertas Cre: Nagdalena, Ortega Huertas

Victor Régu3:, Pa:miño Jibaja Dina Janeth. Pillajo Pillajo Angel Waria,

Pucachaqui cuich&n E31tabeth Silvia. Pillajo Pillajo Luis Alberto,

Duishpe Cai2a Naria Himelda. Sigcha Pilatuña Naria Elvira, Zagal Morales

Maria Nati.•idad, Can:An José Vicente, Farinango Chonta Segundo Gregorio,

Rena nera Alesandra Maribel. Farinango Chonta Luis Guillermo, Farinango

Chonta 3equndo Jesè A.. Farinang: Benite: Edison Anibal. Farinange

Benitez Lait Gualberts. Farinânge Semite: Sileana Maris:1. Faricange

Tibin Maria Margarita. Padilla Padilla 3eise Edison. NOVENA:

CONTROVERSIAS.- En caso de contrcversias, las parte=, renur.cian fuero y

dos:ici3ia. en lo posible tratarán de solucionar sus divergencias en

forx.« amigable r ···=luntaria. er. Caso de oc ser asi se somete:An a un

Centro de' Mediaci6n y Arbitraje. Usted, senor Motario, se ser·-·irá

agregar las der.ht cláusulas de rigor y esti3D necesarias, cara la plena

alife: de este instrumento.- HASTA AQUI LA NINUTA, la misma que se

ella fits.ede p:.: ei seWor doctor 9.icordo Barregis BarrAghn, portador de

la Matr::uia Profe=ianal núme-o tre- sil othe,ta y siete del Colegio de

'ttis
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA

Abogados de Fichinrha.- Para el otorçamiento de la cresente escritura.

se obser:aror. Jos preceptos leoales del caso:. y le.'de que les fue

integramente este instrumento público a las comparecientes. por mi el

Giaric, EP Taiifi:Br. ý ŸiY:T,an CO iÿOy en Urtidad de acic, de IOdC le

- cual do; fe.-·

CRUZ Uaß ALEMA D . GA HUERTAS C.C.

firmado.) doctor L Ider Noreta Davilanes, Notar.in Público Cuarto
Encargado. de este cantón.--

A CONTINUACION ADJUNTO CUPIA DE LOS ÐDCURENTOSHABTLITANTES.-



MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGA
- Ministeriode inclusión

Económicay Social

Oficio No. 84$$ -DAL-OS-MEE-2008

Trámite No. 2008-19301-MIES E

Quito. 25 SET.2808
Señora
Cruz Magdalena Ortega Puertas
PRESIDENTA DEL COMITÉPRO MEJOpS "HORIZONTES DEL NORTE"
Pomasqui.-

De mi consideración:

Con oficio s/n, ingresado en esta Secretaría de Estado el A de octubre del 2008, con 58
fojas útiles, solicita el registro de directiva e ingreso y salida democios del COMITE PRO
MEJORAS "HORIZONTES DEL NORTE", con domicilio en la parroquia de Pomasqui,
ciudad de Quito Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, elegida la directiva y
aceptados el ingreso y salida de socios en Asamblea General Ordinaria del 19 de abril del
2008.

Al respecto, de conformidad con el Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y
codificaciones, liquidación y disolución, y registros de socios y directivas, de las
organizaciones previstas en el Código Civil y en las Leyes especiales, se ha procedido a
registrar a los socios, como consta a continuación:

1. CACHIGUANGO SIGCHA MARIELA ELIZABETH
2. COLLAGUAZO MORALES MONICA ALEXANDRA
3. DIAZ DIAZ MARIA LILIA
4. ELIZALDE ELIZALDE ORFA MARLENE
5. ESPINOZA GUDIÑO DANILO ESTUARDO
6. FARINANGO BENITEZ SILVANAMARISOL
7. GUAMAN MALANROSA ANA
8. SARMIENTO ELIZALDE MANUEL BOLIVAR
9. TITUAÑA CANDO SEGUNDO WALTER

POR EXCLUS1ÓN:

LECHON CHICA1ZA LAURAAMERICA

De igual se procede a registrar la directiva, para el período 2008-2010

PRESIDENTA: CRUZ MAGDALENA ORTEGA HUERTAS
VICEPRESIDENTE ANGEL MIGUEL ARGUELLO PAZMIÑO
TESORERO JOSE AMABLEDIAZ CUENCA
SECRETARIA DINA JANETH PAZMIÑO JIBAJA

VOCALES SEGUNDO VICTORIANO MORALES USIÑA
JORGE DANIEL CRUZ ELIZALDE
ANGEL MARIA PILLAJO PILLAJO

s

S1NDICO RICARDO BARRAGÁN BARRAGÁN



MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL
. Ministedode Inclusión

honómicay Social

La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los
pet idonarios.

Corresponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido el
período. La organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso
oe x:Iusión de sus miembros.

De a:uerdo al Decreto Ejecutivo 982, de 25 de marzo de 2008, publicado en el Registro Oficial No. 311
de akil 8 del mismo año, su organización tieneel plazo hasta el 05 de octubre de 2008, para:

1. Actualizar su información: estatutos y acuerdo ministerial de constitución. Directiva, Nómina de
Eocios, Datos de la Organización: Dirección, teléfonos,fax, e-mail.

Para mayor información, llamar al teléfono 1800-ONGSMIES, o en la Planta Baja del Ministerio, un
funcionario le atenderá.

Atentament ,

D . pe E ara
DIRED D ASESORIA LEGAL .

Elaborado por la Dr. Miguel Ernesto Espino
19/09/008 - ,
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DR. JAIME AILLON ALBA
etaría

OTARIA
UARTA ' 4 oreta Gavilanes

uador

PODER GENERAL

OTORGADO POR: RAUL CACHIGUANGO MALDONADO

A FAVOR DE: MARIA ELVIRA SIGCHA PILATURA

CUANTIA: INDETERMINADA

A.P.

Di Cps.

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

Repûblica del Ecuador, hoy día miércoles diecinueve de

diciembre del dos mil uno, ante mí, DOCTOR JAIME AILLON

ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO DE STE CANTON, comparece el

señor RAUL CACHIGUANGO MALDONADO, casado, por sus propios

derechos.- El
compar^eciente

es ecuatoriano, mayor de edäd,

domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz y

hábil para contratar y obligarse, a quien de conocer doy

fe: y, me pide que eleve a escritura pública el contenido

de la minuta _que me presenta, cuyo tenor literal que

transcribo integramente a continuación es el siguiente.-

SEMOR NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su

cargo, sirvase autorizar y extender una de la cual conste

el PODER GENERAL contenida en las cláusulas siguiente
cláusulas.- PRIMERA.- Compareciente.- Comparece en cal/idad

de PODERDANTE, el señor RAUL CACHIGUANGO MALDOMADO, con

cédula de ciudadania número uno cero cero uno cuatro siete

cero cinco dos tres, legalmente capaz y confiere EL PODER

GENERAL amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, a

favor de su cónyuge señora MARIA ELVIRA SIGCHA PILATURA

para que a su nombre y representaciôn realice lo siguiente:

a) Para que le represente e intervenga en todos los asuntos

judiciales que tenga pendientes en la actualidad y los que

le ocurran en lo sucesivo, en demanda y defensa de sus



s

inter·eses, derechos y acciones, proponiendo y contestando

toda clase de demandas y tercerías y continuándolas en

todas sus instancias e incidencias; b) para que adquiera

para su patrimonio toda clase de bienes muebles y ra.ices,

derectos, acciones y papeles fiduciarios, y para zu tanto
éstos como los que actualmente tenga, los venda, ceda,

done, permute, hipotegue o los dé en arrendamiento o

anticresis: c) para que reciba: dinero, especies y valores

que e cualquier tîtulo le correspondan, confiriendo

recibos, finiquitos y cancelaciones; ,d) Para que de y

reciba dinero a mutuo, en fianza, en anticresis o, en

cualquier otra forma, aceptando o constituyendo garantias,

como fianzas solidarias, avales, prenda' g hipoteca,

cancelándolas llegado el caso, para que retire dineros de

cuentas de ahorros y corrientes de cualquier Institución

Bancaria o Cooperativas, para que gire o cobre cheques,

letras de· cambio, pagares, etcétera; e) Pära°gue gire,

eda, acepte, proteste y cobre cheques, letras de cambio,
pagarás a la orden y cualquier otra clase de titulos
valores o medios de pago y los cancele en su oportunidad;

f) Para que celebre toda clase de ctos y contratos, aún

los de isposición o enajenació de bienes muebles e

inmuebles, -acuerdos y transacciones de cualquier naturaleza

que fueren; g) Para que tramite la cesantia y retiro de

fondos de reserva y más valores inherentes por este

concepto en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Soc141:

h) Para que firme planos y autorice el fraccionamiento gel
terreno que mantenemos en el barrio San Isidro de Uyachul,

asi como procede a suscribir promesas de compraventa, venta

de derechos o escrituras de compravent a los promitentes

compradores de la lotización Uyachul sobre el inmueble

adquirido mediante escritura celebrada el tres de febrero

de mil novecientos noventa y nueve, ante el doctor Gonzalo

Román Chacön, Notario Décimo Sexto del cantón Guito e
inscrita en el registro de la propiedad el dieciocho de



DR. JAIME AILLON ALBAN -

MOTARIA
CUARTA agosto del dos mil; i) Para que legalice mi visa o es °a

en España ante el Consulado de España; k) Para que de gue,

total o parcialmente este mandato o confiera nuevos o eres

especiales, princ'ipalmente en calidad de pro uración

udicial, en un abogado en libre ejercicio profesional y

revoque tales delegaciones o poderes-- Al efecto confiero,

a mi mandatario todas las facultades comunes a los

procuraciones, las especiales consignadas en el artículo

cincuenta del Código de Procedimiento Civil y la de

reconocer mis firmas.- Usted señor Notario, se dignará

agregar las demás cláusulas de rigor y estilo.- HASTA AQUI

LA MINUTA, la misma que se halla firmada por el doctor

Ricardo Barragán Barragán, matricula pr'ofesional número

tres mil ochenta -y siete, del Colegio de Abogados de
Quito.- Para el otorgamiento de la presente escritura, se

observaron todos y cada uno de los preceptos legales del

caso; y, leida que le fue al compareciente por mi, el "

Notario, aquel se afirma y se ratifica en el total de su

contenido y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo

cual, doy fe.- ,7

D Jaime Aillón Albán
NOTARIO CUARTO

QUITO

0017
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DIRECCION -, r
METROPOLITANA ° TRANSFERENCIA DE DOMINIO
FINANCIERATRIBUTARIA

TRAMITE °.

34571
FECHA TRANSFERE I :4/10/20 0 8

SEÑOR

RÈGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PRESENTE.-

.

PONÒO ENGSAUCONOCIMIENCTHIEL TRAMITE QUE SE D R

AFAVORDE :COMITE PROMEJORAS HORIZONTES DEL NORTE

PREDIO : 5558562

AREA DE TERRENO : *2 694 ******

FINANCIAMIENTO : PORCENTAJE

IMPUESTOS' IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS ? SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: * ***4****** NEH( $TZ HECHO GENERADOR

ALCABALA: $=********136 67

*e*********** **

ATENTAMENTE

N9 011748

15/10/2008
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00283435: '
COMPROBANTii DE COBRO 14/10/2000

CEDULA/RUC
.

NOMBRE
000017:1. 27 19::f COMI ï E 'sPROME..JORAS HORIZON ï ES/ DEL. NORTE ,

DIRECCION --
-- CLAVE CATASTRAL

SEC ï DR--ECO
.

AVALUO COMER IAL EXO./REB. 'AVALUO IMPONI LE EMISION NUMERO DE PREDIO
I I / \ 14/10/2008 55585&

CONCEPTO ALOR CONCEPTO ---

' VALOR ,

ALCABAL.Adi . \ $.136,,67
sigRv:lc:r.o 3:om:tN:fil:TRATI ' s..20;

,

-- )

i , /
TRANSACCION PAGIÑA DE ANILLABANCO / CUENTA ..-- S,UB-T

5068629 1 3 \' I
- - - -- ------- -- -------- --- - --- -------.--------. --, PAGO TOTAL

TRASPASO DE DOMIgilO OTORGA $136,,87
CACi·lIGUA4GO MAL.DONADO RAUL. RESPONSABLÈE

"
N

13903020010000000000î 1 CISNEROS L.ARREA N--

No. 7911179
,........:msnwŸOGEÓGRM6mláiËiÑ.22KrkOLÀUCfÜ6ÑOFROÎiCOEÑtiá¾i

CONTR BUYENTE
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AÑO M..DJRECCIONFINANCIEERA K¾ià O Riã J AGRRiß¾a:nÓ
2008 COMPROB.A&TTEDE COBRO 2008-10-17-

- 78277402 C MTTF,9POMFTORASITOT2T7.OFT 7-008-1(117- 1 el .

13,667.00 0.00 - 0.00 0 0.00 0
ÖONCEPTO \ \ Val

CANCELACION: ALCABALAS 2006 37
TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

TRA CCION

3.17

cAcmGUANGO MALDOTADO R 452647

. CONSEIO PROVINO!AL
DE PROHINCHar

i \ s

TV PR B ANTF, TW.O BR 7.008-10- 2-

- T179994 7 C 14TTW T) 03rT TO A R TTOTFT7AhT ffvW 1/\ 19
'

1 a 1

µ,667.00 0.00 0.0 o.co 0.00 0 00
CONCEPTO Valor

. CANCELACIONREGISTR s 1.5.67 N
TASA Y TlÑBRE PROV NCIAL 1.80

jdefaz 15.4T
TRANSACCION

VEMTA CACHIGURTGO MALDÖNADO RAUL 45264ß .

vanw 0019
Ï ÂÂ « rr -a 9. sinimanismussasŠÌsissimml ::



e
REGISTRO DE LA P

DEL CANTÓN (,,rUte

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

. CEÌÙIFICADO No.: C40794622002
FECIÌA DE INGRESO: 02/10/2008

CERTIFICACION

Refererciai:18/08/2000-PRO-42568f 20855i-49085r
Tarjetas:;TOOOOO279078;
Matrienas:;0
El in flascrito Registrador de 1ropiedad e ist Cantón, fu É6 revisados los índices y
libros que repòsan en el arcliÑen legal y debidaTorniacertifi a ne
1.- DESCRIPCION ÖE. ROPIEDAD:

. :T'

Lote' de terreno que se frac ánä del predio den miríadó Sar I dro de Uyachul situado en la
¡>arroquÍaCOTOCOLLAO. e este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónynges R UU CACHlÖUANGO MALDONADO ivlÄRIA EL IRA SIGCHA
PILA TlJNA. ,,, :

2.
. ::RSA

3.- FOltMA DE ADQÚISIGION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOCIEDAD"ROPERO DE. LA;.ylROBÙDEL CONSUET0 según
escritura celebrada el tres da febrero~de mil novecientõsÃofiti titÏeGe,anteel Notario
doctor Gonzalo Romári,1ÀÌ$Šfa.eÎd'iez y ocho'd 6sfÙËËË$ñodos rÈil;habiendo asia
adquirido en mayor oxtensión',-por. herencia de María5Tekeiä Núñeg; segútì Testamento
otorgado el siete de AbriËde"milíioveci itos=airic Ãiä òËÏioÂýrolÍadoÏÃseinenhiÊ
dictacla por el JËezCuarti ProvihÈÏaŸ'dePi Ï1Î$ËÈË,SË.iniè ielÑe MËiÃode 'miÙ
novecientos seseilta y nueve; protocolizado el viiàfi ÁbÚii t n ve Ìto
esenta y nueye; ante el notario doctor Manuel Vintiniilla; inscrita el ocho de Miyo de mil

novecientos 'sesenta y nueve; Al maigen dà cifi)ËsáËÍpciónii ËelÍatreÏnt Se Âii dái
año.dos mil se encuentra que; Por sentencia ejecatoriada de catorce dejunio'del año dos mil
dictado por el :Señor Juez Viggimo de 1 ..C'ÏvilplËPÏc'hincha5561axg(dÉ i n dËrf
vender, y eil coñsectiencid se levanía lá limityiôii;'que pes sobre la~I;Iaciepda c fundo
denominado' San Isidro

, de Uytichul, ubicadd on la"Pa roquia -Cotocollao; hábÍàndoešta
adq irid< una paÃepor compra:a Ì Ñú e Ëñ s IÏtËra lebi Él lpj
nueve de Septiembre de'mil novecientgg rein ayy ui litë al Escribãno Luis D'effincèýallo
nscrita el prunero de Octubre del mfpihojjiò; y ir Ãrteof cóË1pra'aMËn'Ég1ÉF eÈts

viuda de Núñez, según escritura .celebrada : el. voÍìe ý ties de Junio de mil'ilovecientds
cuarenta y cinco; ante el Notariö Carlos Cob6, ins rita el dos e jul del inismo año
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: A Fojas setecientos noventa y té, iriúmero trescientos noven a
y. tres, del Registi·o de Demandas, tonio'ciento.ti·einta y cón fechioncé~de iríay6'dè fiiil
novecientos.. noventa y nueve se halla inscrita lå demañúa pronue'stapör Zoil Terèsa JÑlas
Mercedes Ponce Ordoñez, en calidad de presideiliŠÈl'a'SoËÍèËãdRopero de la Vir'e'tiiel
Colisuelo, demanda a los presuntõs lierederos o quiarÑ|encuËå isÍstidode algúrÍderecho
de la señorita María Teresa Núñez Fuentes, a fin de que en sentencia se declare la
prescripción de la obligación de no vender la hacienda o fundo' denominado San Isidro de
Uyachul, ubicado en la parroquia Cotocollao de este.cantón, por el mismo efecto solicito se

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



levante tal limitación de dominio que pesa sobre el inmueble relacionado; esta demanda ha
sido inscrita por orden del señor Juez Vigésimo de lo Civil de Pichincha (juicionúmero 570-
99), en auto de tres de mayo de mil novecientos noventa y nueve; ta bién se hace constar que
no esta embargado¿ hipotecado/ ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES H SIDO REVISADOS HASTA EL 2 DE OCTUBRE DEL 2008 dcho
a.m.
Responsable: QUÌSPE

REGISTRO DE LA -

PROPIEDAD QUITO

Illlllllllllllllllll11
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 81683

Matrículas Asignadas.-
COTOCOD31917 Lote de terreno que se fracciona del predio denominado San Isidro de Uyachul, situado
en la parroquia COTOCOLLAO

viernes, 31 octubre 2008, 11:21:28 AM

Contratantes.-

E R

CACHIGUANGO MALDONADO RAUL en u a 1ÊanWENDEDOR
SIGCHA PILATUÑA MARIA ELVIRA en su calidad de VENDEDOR

COMITE PRO MEJORAS HORIZONTES DEL NORTE en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE*
Revisor.- CARLOS BENITEZ
Amanuense.- AMADA VISTIN

EE-0076150

IllllllllilllilIllllllllllllllllllllllllilllllllllll



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Ì)EL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C10828494001
FECHA DE INGRESO: 10/11/2008

CERTIFICACION

Referencias: 31/10/2008-PO-78294f-32504i-81683r eendnsj
Tarjetas:;TOOOOO294181;
Matriculas:;0 .

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno que se fracciona del predio denominado San Isidro de Uyachul. situado en la
aarroquia COTOCOLLAO de este Cantón.-
2.- PRO,PIETARIO(S): -

.

.

COMITE PRO MEJORAS.HORIZONTES DEL NORTE
. .

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: -

'

Por compra a los cónyuges RAUL CACHIGUANGO MALDONADO y MARIA ELVIRA
SIGCHA PILATUÑA, segm escritura pública otorgada el DIECISIETE DE OCTUBRE
DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario CUARTO Suplente del cantón.Quito,Doctor Lider
Moreta Gavilanes, inscrita el treintay uno de octubre del dos mil ocho; èstos por compia a la
SOCIEDAD ROPERO DE-LA VIPsGEN.DEL CONSUELO, según escritura celebrada el tres
de febrero de mil novécionios noventa nueve, ante,ef N tario doctor Gonzalo Román,
inscrita el diez y ocho deigosto del año dos mil.- i .

4.- GRAVAMENES Y OBSE'RVACIONES:
Por estos datos se encue'nlägþJai setecientos rioverita ien ; Ãúmerotrescientos noventa
y tres, del Registro ðe I)emañda's,.tomo biento treint on fecha once de mayo de mil
novecientos noventa y nuòvè;1ió hËla_inscrita la dextrandaptopuesta por Zoila Teresa de .las

Mercedes Ponce Ordoñez, ei1 calidãd défpresidenk de la Sociedad Ropero de la Virgen del
Consuelo, demanda a los presuntos hefederos o quien.se encuentre asistido de algún derecho
de la señorita María Teresa Núñez Fuentes, a firi de que en sentencia se declare la
prescripción de la obligación de no vender -la hacienda o fundo denominado San Isidro de
Uyachul, ubicado en la parroquia Cotoconao de este cantón, por el mismo efecto solicito se
levante tal limitación de dominio que pesá36bre el inmueble relacionado; esta demanda ha
sido inscrita por orden del señorguez Vigésimo åtilo Civil de Pichincha (juicionúmero 570-
99), en auto de tres de mayo de mil.novecientos noventa y nueve; también se hace constar que
no esta embargado, hipotecado, .grobgido je enajenar.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES H SIDO REVIgOS STA EL 10 DE NOVIEMBRE DEL 2008

e ble: WASH

llllllllllllllllllllllll
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IR- Estudios e Investigación Secretaría de Ordenamiento
Territorial, Hábitat y Vivienda

CONSULTOR INDEPENDIENTE
Urb. Carcelén - 022470384 / 084023864
/ jorachimen@yahoo.com

PROCESO DE ACTUALIZACIONY VERIFICACIÓN DE LEGITlMOS POSESIONARIOS DE LOS
SECTORES UYACHUL ALTO Y BAJO, HORIZONTES DEL NORTE CATZUQUI DE VELASCO Y

MONCAYO, TENERIAS, LA LETICIA, HUERTOS FAMILIARESDE RUNDUPAMBA
* CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO: HORIZONTESDEL NORTE
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:FARINANGOBENITEZ LUISGUALBERTO

Cedula de identidad: 1713387130
3.- Lugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA, 12 NOVIEMBRE 1977
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: EMPLEADOPARTICULAR
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Macro lote: N° Lote 18A Superficie: 275 M2 Porcentaje:

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo -

c) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio
Partida de matrimonio.

d) Si vive en Unión Libre, documento que respalde talsituación.
e) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
f) Originalo copia de el o los documentos de compradel terreno X
g) Pago del impuesto predial '

h) Certificado de bienes del Municipio del distrito Metropolitano de X
Quito.

I) Factura de un serviciobásico
j) Certificado del presidente del barrio o sector donde conste superficie, X

Linderos y tiempode posesión.
k) Foto tamaño carnet X

D.- OBSERVACIONES:

Quito D.M. a los 11 días del mes de octubre del 2011
Registrado por.



ESTUDION E INVESTIGACION

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICAClóNDELEGITIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:HORIZONTESDELNORTE,UYACHULBAJO,UYACHULALTO,

HUERTOSFAMILIARESSANTAISABELDERUDUNPAMBA,LALETICIA,CATZUQUIDEMONCAYO,CATZUQUIDEVELASCOYTENERIAS.
PROCESO AL CONTRATO CDU-UERB-006-2011

Al·GISTRO Y VHTIFKADON Di PO5 St0NARIOS DU SFT inn

Datos del Posesionario:

Apellidosy Nombrescompletos: NGo SENŸTél. u:3 Œuoteser C, Identidad: lil33NGO Estado Civil: CASAco Ocupación: 3ea A

Nombredelconyugue: SWodotÈRTess MeWA ALG×sN DRA No. Personas que habitan: -- Tiempo de posesiòn: E AN'or
Referencias del Predlo:
Ubicación por zonificaclðn:

Residencial: 6 Agricola Residencial: 2ona de Protección: No. Lote:ÁÛÊ
.

Åreade terreno:

Construcción; SI NO 2 Tipo de construcclðn; ceMMc nHabitado: SI NO g Sembrios: SI % NO y a D %

Escritura: Derechos y Acciones: SI___.NO Compra Venta: St No Promesa compra venta:SI_X NO Herencia: SI NO

Servicios Básicos: Luz; Agua: Alcantarillado: Teléfono: Tipo de vía: .
'GRAA

RegistroElaboradopor: JRw.no..iny..uwn"° '°"""°'

jorachimen@yahoo.com
084023864 - 2470384 '

Descripción:Zona I Residencial - habitada - poblado Zona 2: AgrícolaResidencialmínimo2500 m2 Zona 3: Protección ecológica,laderas noconstrucciones

Observaciones:
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FARINANGO BENITF2 LUIS QUALBERTO
EUROPAASIA Y OCEANIA ESPAÑA
G.,5. EMMADRID
DUPLICADO USD: 8

DELEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA - 0023
19/09/2011 13:43:53
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. - CEDULADE PIRBAHANTÀ No 4°74"gpuggg_A J

NilgIlt T TEfA .IIMENAAlEXANDRA

ec oec 18 AP,nSIG HI i .97R
FECHADENACIMttWTO e si

PICHINCHA/DIITTD/POHARDilT
FonMA½ LUGARDENACMOHO

UU UC RCO CNL
TOMO PAO ACT

PICHINCHA/ DUTTO
LUGAR Y ANOOk INSGIUPCt0N

PONSOUI 78
FIBM4 DE LA AUTORIDAD B D(RECHO

essa CEDULADO

REPÚBLICADELECUADOR
t E4tlFICADODEVJrAOÓN (
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C. E. EN IMDRID
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DELEG ACION PROYlNCIAL DE PICHINCHA - 00232
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giffg PROMEJORAS HORIZONTES DEL MOO ACUERDO MIN ISTERIAL No· 0549 *

CERTIFICADO

Quito, de septiembre de 2011

El Comité Promejoras Horizontes del Norte luego de revisados los archivos que
reposan en secretaria de la organización, certifica que el /la señor(a)

wmom o BenSo his £uaËer o con Cédula de Ciudadanía
No- BB N3-0 Si es socio registrado(a) y calificado(a); en tal razón es
posesionario de un lote ubicado en el sector con las siguientes características:

Número de lote:

Áreatotal: M m2

LINDEROS:

Norte:

Sur:

Este:

Oeste:

Tiempo de uso:

FORMA DE ADQUISICIÓN:

Herencia Compra directa: Cesión de derechos:

Otra:

La presente información podrá hacerse uso y darse una equivalencia que abaliza
la carpeta individual presentada por cada uno de los posesionarios.

Para const ia e de la información, efectúan:

CORDIALMENTE,

NTE $ATÁl 9

Sr. Julio Cesar Amaguaya. Sr. Walter Tituaña.



M.D.M.Q. SOLICITUD: 449228
CERTIFICADO SOBRE BIENES RAICES

VALIDO POR *90* DIAS CERTIFIC.: 511358

LA DIRECCION FINANCIERA, DE RENTAS, CERTIFICA EN FORMA LEGAL QUE:

FARINANGO BENITEZ LUIS GUALBERTO ******* CON DOC. ID. 1713387130
<<NO>> FIGURA COMO PROPIETARIO DE BIENES-RAICES, A LA FECHA.

QUITO,A 19 DE SEPTIEMBRE DE 2011

S LO
JEFE ADMINISTRACIO ZONA LA DELICIA

CERTIRCADOS
.R. NOTA: ESTA ADMINISTRACION DESLINDA RESPONSABILIDADES SI LOS

DATOS PROPORCIONADOS POR EL USUARIO SON ERRONEOS.

oop



CONTRATO DE OFERTA Y PROMESA DE VENTA

En la .ciudad
de-Quito a 26 de Agosto de 1996, por änä' parte

.

los señores RAUL CACHIGUANGO MALDONADO y SEGUNDO VICTORIANO
MORALES, por sus propios derechos y en calidad de PROMITENTES
VENDEDORES; y, por otra parte, el señor..WW..9W.W.WW......
NWW¾.0. .WON. . . . . . , por sus propios derechos y que para
efectos de este contrato se denominará, PROMITENTE COMPRADOR;
en forma libre y voluntaria convienen en~ celebrar este
contrato de oferta y promesa de compraventa de acuerdo a los
siguientes antecedentes y cláusulas:

PRIMERA.- Los señores Radl Cachiguango y Segundo Morales, son
dueños y propietarios de un lote de terreno ubicado en el
barrio San Isidro de Uyachul, parroquia Cotocollao, Cantón

uito, Provincia de Pichincha el mismo que esta comprendido
dentro de los siguientes linderas generales por el NORTE: en
una parte con 168 metras y en otra con 254.50 metros; al SUR:
Don terrenos de la hacienda San Isidro de Uyachul en 39
metros; por el DESTE:.Con quebrada en 280,50 metros y otra con
13 metros. Dicho late de terreno tiene una superficie total de
27694,16 metros cuadrados. El mismo que fue adquirido a la
sociedad el Ropero de la Virgen del Consuelo representada por
la madre Guadalupe Martinez según consta de la respectiva
escritura pública.- En dicho lote de terreno se han
constituido.-la .Lotización denominada San Isidro de Uyachul y
se ha fraccionado el lote de terreno en lotes de menor
extensión.

BEGUNDA.- OBJETO DEL CONTRATO.- Con los antecedentes .pnotados,

los promitentes vendedores, ofrecen o prometãñ'dar en venta y
perpetua enajenación a favor del senor LUIS..Q ALBELU........
.FARINØlGD. BELM. . . . . . . . , un late de terreno, desmembrando del
lote original especificado en la c1Ausula anterior, signado
con el No. 48 de acuerdo al plano del proyecto de la .

lotización.

TERCERA.- CABIDA Y LINDEROS.- el lote de ter eno signado con
los No. 48 tiene una cabida total de 200 metros cuadrados
aproximadamente, pero en todo. Caso la venta se la promete
hacer de manera proindiviso o como cuerpo cierto el momento
que el I. Municipio de Quito aprueben los planos, en todo caso
el late de terreno se encuentra circunscrito dentro de los
siguientes linderos al NORTE: con calle 1 de la latización;
Al SUR: con lote 49 de la latización .- Al ESTE: con late 50;
y al OESTE.- con lote No. 46 de la lotización.

CUARTA.- PRECIO.- El precio pactado por el late de terreno No.
44 es de UN MILLON GUINIENTOS MIL SUCRES, que será pagado de
la siguiente manera: UN MILLON DOCIENTOS MIL SUCRES el
momento de suscribir el presente contbato; y, el resto, esto
es, TRECIENTOS MIL SUCRES el momento de suscribir las
respectivas escrituras.



GUINTA.- PLAZO PARA ESCRITURAS DEFINITIVAS.- El plazo para
suscribir las escrituras definitirvas ge-la fija en .un plazo de
3 meses.

SEXTA.- CONSTANCIA Y POSESION.- Se deja expresa constancia de
que el valor total a pagarse no se encuentra incluidos los
valores correspondientes a espacios verdes, el valor de costo
de urbanización como es agua potable, alcantarrillado, luz
eléctrica, adoquinado o pavimento de calles, como tampoco los
intereses del valör~'total; tán solo se efectuarA la' apertura
de calles. El Promitente Comprador entrar en posesión del
lote .de terreno, desde la suscripción del presente documento. -

SEPTIMA.- todos los gastos que demande la celebración de la
escritura..de cõepraventa definitiva, del lote de terreno
prometido en venta sea de :manera proindiŸìso"~o dè°'¯ËJÈrpo
cierto, será de de cuenta exclusiva de la promitente
comprador inclusive el impuesto de plusvalia si lo hubiere.-
Aclarando que los gastos q.ue demande la aprobación de la
lotización San Isidro de Uyachu1 será de cuenta de todos -los

promitentes compradores aprorrata a las extensiones de las
lates que cada uno ha adquirida.

OCTAVA.- En caso de controversias las partes se sujetan a los
Jueces de la Civil de Duita y a Juicio Verval Sumario.

Para constancia de este contrato las partes firman en original
y por -duplicado, haciendo suyas todas las expresiones y
cláusulas anteriores.

Sr Radl CÑchig ant3o Sr .
L. .Q..

.
NGO

PROMITENTE VENDEDOR PROMITENTE COM'RADORA
C.C.# 100147052-3 C.C.# . SOSÍS.S .

PROMITWIE. VENDED£1RJ
C.C. # 170781290-3
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA otd
CUARTA

EXTRACTO

0: LiderMnætaGaviime
Ouho - Ecuador

CONTRATO: CONPRAVENTA

BB3ETO: Compraventa del lote de terreno ubicado en el sector San

Isidro de Uyachul.

PARROGUIA: Cotocollao CANŒ0N:Guito

FECHA DE OTORGANIENTO: 17 de octubre del 2,008

CUANTIA: US & 13,667.co .

ØTORGANTES:

CALIDAD NOMBRES Y APELLIDOS CEDULA DE CIUDADANIA

VENDEDORESNaria E1vira Sigcha Pilatuña por sus propios derechos y en

calidad de mandataria de Raúl Cachiguanço Maldonado 170866999-7

COMPRADOR Comité Pro Mejoras "Horizontes del Norte", representado por

su Presidenta Cruz Nagdalena Ortega Huertas 171322749-2



DR. LIDER MORETA GARANES . I

NOTAR tM 14
CUART

OrLid i MontaC ilsne
ito . Ecuador

REMIRODELAPHPIERABiliifD
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EE-0076150

R.P.Q.

COMPRAVENTA

OTORGADAPOR: RAUL CACHIGUANGO NALDONADOy SENDRA

A FAVORDE: CONITE PRO WEJORAS "HORIZONTES DEL NORTE"

CUANTIA: US 4 13,667.oo

Di: 2 Copias

GCSCGCOCGCGCSCSCGCGCSCGCSCBCSCOCGCGCGCGCSCGCSCSCSC

En esta ciudad de San Francisce de Duito, capital de la Repùblica del

Ecuador. hoy dia vierr.es dietisiets de octubre del año dos mil ocho,

ante af . doctor LIDER NOP.ETA GAVILAMES, NOTARIO PUBLICO CUARTO

ENCARGADO. DE ESTE CANTON. per disposición del Consejo Nacional de la

0030



Otht. Com;ârEter.. per ur.a Latie, er. Calidad de VENDEDORES,les canyuges

señores MARIA ELVIRA STOCHA PILATURA y RAUL CACHIG'dAMBO MALDONADO. de

estad: ci-il :aaados. la primera acr sus aregios derechos y además como

nandataria del segundo, según consta del poder general que se agrega

como dccumer.tc habilitante; y, oce otra partE, en calidad de COMPRADOS,

el GünITE PRO NEJORAS °HORIZONTES DEL hmRTE", legalmente representado

por su Presidenta la señora CRUZ NASDALEMAORTEGA HUERTAS. según consta

del ac.ebramiente que se ag·ega como documento habilitante.- Las

cemcarecier.tes sor. de nacionalidad ecuatoriana. RafDFEs de edad,

legalmente capaces y h&biles cara contratar y obligarse, domiciliadas en

esta.ciudad de Ouito. a quienes de conocer doy fe.. y me piden que eleve

a etivitura oùblica el contenido de la minuta que me entregan cuyo tener

literal que transcribo integramente a continuación es e3 siguiente:

SEWDP. NOTARID: En su registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase

aeteri:ar y extender una de C3MPRAVENTA. Contenida al tenor de las

c16:sulas siquientes: PRINERA: CONPARECIENTES.- Comparecen a la

celEbración de la presente escritura publica, nor una parte. los

cò9tuges aeãores RAUL CACHIGUANGO WALDONAÐO y NAP.IA ELVIRA SIGCHA.

PILATURA, éste última pct Las propics e ir.dividuales derechos y en

re:-esentación de se marido RAUL CACHISUANGSNALDONADO. segùn consta del

pedEr general de diecinueve de diciembre del dos mil ur.o. otorgado ante

el detta- Jaime Aillón Alb&c. ilotario Cuarte del cantár. OuitC. Que EE

agrega; s. para efer.to de este contrat: se denominarán LOS VENDEDORES;

y, pce otra carte, el COV.ITE PRO WEJORAS °·HORIZONTES DEL NOP.TE".

aticad: en el sector San Isidre de Uvachul. en la carroquia Cototellao,

cantón Duite. pro-.ir.cia de Fichincha, debidamente representado por su

?resident-: Is señora CRUI MAGDALENA ORTEGA MUERTAS. ::nfor.te se

5:=tifi:a een la conia debidar.enie certificada del nombramiente ir.scrito



DR. LIDER MORETA GAVILANES -

NOTARIA
CUARTA

en el Ministerio de Inclusi6n Económica y Social que reg s ra a los

miembros, a quien y que para los mismos efectos se d nominard EL

COMPP.ADOR. Todos ecuatorianos. mayores de edad. domiciliados es esta

ciudad de Duito. libres y capaces para oblicarse. acuerdan en celebrar

la presente escritura de compraventa. SEGUNDA: ANTECEBENTES.- Los

cányuges senores Raú3 Cachiguanço Maldonado y Maria Elvira Sigcha

Pilattia adquirieren un lote de te-rene el misac que se encuentra

abited: en el sector San Isidro de Uyachul. en la parroquia Cotocollao,

cantón Duite, provincia de Pichincha, con una superficie aproximada de

VeinifiiEte mil seiscientos ::vente y cuaŸro metros cuadrados diez

dBCis!.Etros cuadrados. y comprendido dentro de los siguientes linderos y

dimensiones: !·URTE, camino público, en una extensión de cientos sesenta

y a:bo metros; por el EUR, con otrosÃaropietarios,en una parte trece

metros; y, en otra parte con freinta > nueve metros; por el ESTE. camino

público. en una extensión de doscientos cincuenta y cuatro metros

cincuenta centimetrosÿ t. por el SESTEr con quebrada, en una extensión

de doscientos ochenta metros. El m.ise: que lo adquirieron por

compraventa e la Sociedad Romero de la Virgen del Consuelo, leoalmente

representada por Sor ¾aria Guadalupe Martine: Angulo, según consta de la

escritura pública de tres de febrero de mil novecientes noventa y nueve,

otorgada ante el doctor S:ntale Rcain Chacón, Hotario Décise Sexto del

cación :Gaite y debidamer.te inscrita en el Registro de la Propiedad el

diecioche de agcato de des m.il. Aclarando que la venta se la hizo como

cuerpo cierto a fa.ser de los compradores.- Sobre el late referido se he

constituido la organización denominada Comité Pro Mejoras 'HORIZONTES

DEL NORTE", el misac que fue aprobado por el Ministerio de Bienestar

SOLÎtl 7.Ediar.it År.ägrdo où.mero fare :Minientos cuarer.ta : nue--e de seis

de fetter: de dos mil cche. bajo la dene.tinación de Comité Pro fiejoras

.
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'Hori:cr.tes dEl Norte , del sector San Isidro de Uyachul, en la

parroquia Cotocollac. cantón Duito, provincia de Pichincha. TERCERA:

DBJETO DEL CONTRATO..- Con los antecedentes anotados. los cányuges

señores Raû1 Cachiquange Maldonado y Naria Elvira Sigche Pilateña, dan

en venta y percetua enaienación el lote de terrene especificado en la

cláusula anterior. a fa-.or del Comité Pro Nejoras "Horitcetes del

MortE", debidamente representado nor la seWora Cruz Hagdalena Ortega

Huertas. aclarando que en esta transferencia se entrega tambièn en forma

gratuita la correspondiente a &reas de vias. Areas verdes comunitarias,

este servirá para reali2ar los trémites correspËndientesen el Ilestre

Municipio del Distrito netrocolitano de Duito para obtener la

legalización de3 plan de vivienda y pct ende las escrituras individuales

de cada uno de los so:ios mediante la aprobación del respective plano

del comité pro mejoras pre ir.dicado. El predio esth ubicado en la

parroquia Cotocollao. cantón Guite, provincia de Pichincha. por

transferirse la totalidad se lo hace come cuerpo cierts. CUARTA:

PRECIO.- El preci: ûnico y justo pactado por la totalidad del late de

terreno es el de TRECE WIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE DOLARES

ANEP.ICANOS. Cantidad que el comprador o Comitè Pro Nejoras Horizontes

del Norte" lo naga en su totalidad y que conformes con el pago y dinero

recibido. los vendedores entreoan la posesider uso y goce del indicado

lote de terrene al comprador. GUIMFA: TRANSFERENCIA DE DONINIO.- La

venta se la hace de la totalidad del terrene. transfiriende todos sus

uses, costumbres. entradas. salidas, derechos y más anexos al terreno.-

El mismo que se encuentra libre de gravimenes conforme consta del

certificado del seXor 9.epistrador que se acompaña. Aclarando que la

seWera Maria C1·:ira Sigthe Pilatuña por se< socia del Comitè Pro Mejoraa

Horizontes del norte. también tiene de-echo a oue se le entfEDU€ 185
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NCITAMA
.

CUARTA

B

escrituras de cos:ptaventa sobre el late que mantient- en asesi6n, in

::al recenece y se cor.promete el Comité Pro Mejoras H ritontes del

Norte. SEKTg: GASTOS.- Todos 1:a gastos que demande el otorgar.dente y

leoalización de la presente escritura de compraventa, serán de cuenta

del cas.prador, incluide el impeesto de plusvalia. SEPTINA: ACEPTACION.-

Las partes aceptan el total contenido de la presente escritura de

CCESTAVEnte our estar hech.a er. beneficio de sus legitimos intereses.

Quedando la parte compradora autorizada para inscribir el presente

contrato en el Registro de la Premiedad del cant6n Caito. OCTAVA: A la

presente fecha les socios del Comitè Pro Mejoras "Heri::ntes del Norte"

se er.L ET,ifan EEgERAd6E en ObiBP.Br €Î TECOBOtì¾ÎEOÌO de EU ÜrganilACiÔn
po- parte del Ilustre Municipio del Sistrito Metropolitano de Duitc, asi

como chiener la auicritación oara celebrar las escrituras individuales

de cada en: de 1:s serios .SEdiante el respetive plan de vivienda que

habrá de dividirse el inmueble confore.e las extensiones acordadas y

acrobadas por les mismos y que se reflejará en el respectivo plano. El

CC.mité Pro Mejorat "Herizontes de3 Norte" séré el encargado de entregar

las escrituras individuales a cada uno de los socios legalmente

calificados ·· registrados en el Ministerio de Inclusión Econd.mica y

Social. En caso de cae algunas de las personas seccionadas hubieren

fallecide se trasladark la propiedad a favor de sus legitimes herederes

pre·.ie la autoritación del Comità Pro Mejor s. Se acompaña el listado de

los socios que actuainente se encuentran calificados y registrados en el

Craité Pro Nejoras "Horizontes del Norie". ¿ se podrán incorporar

esier.es ha-an side aceptados como socies. calificades y registrados en

el reseecti.: Ministerio y se incorocrath en el plan de vivienda y

E'.i.'Equ Å¾ GLEYiiditi p tiii.AL.¯ LI"JfADO BE SOCIDS- Abad Barar.go PEdf:

J·osé. Ar.acea.a Tarce Julio chiar. Argüelle Pa:miKo Angel Miguel,

0032

e
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Ca:Liçuença Sig:ha nauricia Fernando. Cachiçuanço Maldonade Hèctor Pato.

Cachiguanço 3ipcha Mariela Elizabeth, Campoverde Jaramillo Nïguel

Ar.ter.ic. Cru2 Eli:alde Jorge Daniel, Cuer.ca Aguirre Carmen Augusta,

Chiles Estacic Luis Alfonso. Chuinda Guaabashu Waria Esthela. Dia:

Quenta Ange! Etalin. Dia: Cuenca Josè Amable. Diaz Cuenta Juan Pedro,

Dia: Sial Maria Lilis. Espiecta GudiFo Danile Estuardo. Elitalde

Elizalde Grfa Marle.-e, Fari.nengo Chonta Josè Rafael. Faricanço Chcota

Olga Trir.idad. Parineng: ûhonia Blanca Maria 0.. Gallardo Jihaja P.oberto

Carlos. Guajala María Noemi del Cisne, Scay31a Guara:a Lorenza, Guailla

Searaca Carlos. Guamán Mal&v Rosa Ana. I:a nolina Luis Alonze. Lesa

Collaqua:e Maria Lu:zila, Nalder.ade Guinchigua.9;c Haria Delores, Nelina

MúKe: Carlos Alberto. Ortega Huertas Gru: Magdalena, Ortega Hue<tas

victor 24etIr, Parmiño Jihaja Dina Janeth. Pillajo Pillajo Angel Naria,

Pucachaqui Guichär. E3itabeth Silvia, Pillajo Pillajo Luis Alberto.

Guishoe Cai:a Naria Himelda. Sigcha Pilatuña Naria Elvira, Zagal Morales

M.aria Nati.idad. Cancin José Vicente. Farinango Chonta Segundo Gregorio,
.

Mena Nera Alexandra Maribel, Farinango Chonta Luis Guillermo, Farinango

Chonta 3equndo Josè A.. Farinange Benite: Edison Anibal. Farinango

Benitez Luis Gus16eric. Farinange Ser.itet Silvana Maris:1, Farinar.go

Tib6n María Margarita. Padilla Padilla 3eime Edison. NOVEMA:

CONTROVERSIAS.- Er. caso de controversias, les partes renuncian fuero y

domicili=. en le posible tratar&n de solucionar sus divergencias en .

forv.« amigable y ·-oluntaria, PT. :250 69 00 SOY REi Le 50SOÍ&fÁn & Un

Centro de Nediaci6n y 4rbitraje. Usted, ser.or Motario, se ser·.·irá

agregar las demás :1Ausulas de rigor y estila necesarias, cara la plena

.alide: de este instrumenic.- HASTA AOUI LA NINUTA, la misr.a que se

talia fier..d. p,:r e: seier doctor P.icardo Barragás Barraghn, portador de

is P.stria:i. ? ofe=ianal nú.me-: tre= mi3 GCSEnla ,y siete del COlegiO de
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARM
CUARTA

Abenados de Pichirscha.- Para el etorgamiento de la presente scritura.

se obser·.•aror. Ice preceptos legales del caso; y leide one les fue

intestamente este instrumento público a las comparecientes, por mi el

Notario, se ratifi:ar. y firman :ansigo, en unidad de acto, de todo 1:

eal der fe.-

nAP.IA ELVIRA SIOCHA PILATuin C.C. Ñ$•·Ê

firmado.) doctor tider Noreta Gavilanes, Notario Público Cuarto
Encargado, de este cantón.-

A CONTINUACION AÐJUNTO COPIA DE LOS DOCUNENTOSHABILITANTES.-



MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGA
Ministadode incluslón
Econ6micay Social

Oficio No. 84$$ -DAL-OS-MEE-2008

Trámite No. 2008-19301-MIES E

Quito, 2 5 SET.2808
Señora
Cruz Magdalena Ortega Puertas
PRESIDENTA DEL COMITÉPRO MEJOgS "HORIZONTES DEL NORTE"
Pomasqui.- '

De mi consideración:

Con oficio s/n, ingresado en esta Secretaría de Estado el ade octubre del 2008, con 58
fojas útiles, solicita el registro de directiva e ingreso y salida democios del COMITE PRO
MEJORAS "HORIZONTES DEL NORTE", con domicilio en la parroquia de Pomasqui,
ciudad de Quito Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, elegida la directiva y
aceptados el ingreso y salida de socios en Asamblea General Ordinaria del 19 de abril del
2008.

Al respecto, de conformidad con el Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y
codificaciones, liquidación y disolución, y registros de socios y directivas, de las
organizaciones previstas en el Código Civil y en las Leyes especiales, se ha procedido a
registrar a los socios, como consta a continuación:

1. CACHIGUANGO SIGCHA MARIELA ELIZABETH
2. COLLAGUAZO MORALES MONICA ALEXANDRA
3. DIAZ DIAZ MARIA LILIA
4. ELIZALDE ELIZALDE ORFA MARLENE
5. ESPINOZA GUDIÑO DANILO ESTUARDO
6. FARINANGO BENITEZ SILVANAMARISOL
7. GUAMAN MALANROSA ANA
8. SARMIENTO ELIZALDE MANUEL BOLIVAR
9. TITUAÑA CANDO SEGUNDO WALTER

POR EXCLUSIÓN:

LECHON CHICAIZA LAURAAMERICA

De igual se procede a registrar la directiva, para el período 2008-2010

PRESIDENTA: CRUZ MAGDALENA ORTEGA HUERTAS
VICEPRESIDENTE ANGEL MIGUEL ARGUELLO PAZMIÑO
TESORERO JOSE AMABLE DIAZ CUENCA
SECRETARIA DINA JANETH PAZMIÑO JIBAJA

VOCALES SEGUNDO VICTORIANO MORALES USlÑA
JORGE DANIELCRUZ ELIZALDE
ANGEL MARIA PILLAJO PILLAJO

SINDICO RICARDO BARRAGAN BARRAGAN

1

0034



MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL

linistedode Inclusl6n
bon6micay Social

La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los
pet idonarios.

Co rresponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido el
período. La organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso
oe x:Iusión de sus miembros.

De a:uerdo al Decreto Ejecutivo 982, de 25 de marzo de 2008, publicado en el Registro Oficial No. 311
de akil 8 del mismo año, su organización tiene el plazo hasta el 05 de octubre de 2008, para:

1. Actualizar su información: estatutos y acuerdo ministerial de constitución. Directiva, Nómina de
Eocios, Datos de la Organización: Dirección, teléfonos,fax, e-mail.

Para mayor información, llamar al teléfono 1800-ONGSMIES, o en la Planta Baja del Ministerio, un
funcionario le atenderá.

Atentament ,

D . pe E a_ra
DIRE D ASESORIA LEGAL MIESe

Elaborado por la Dr. Miguel Emestð Espinosa
19/09/008 - ,
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DIRECCIÓN·
."

' r
METROPOLITANA. TRANSFERENCIA DE DOMINIÒ
FINANCIERATRIBUTARIA

TRAMITE .

34571
FECHA TRANSFERE I :4/10/200 8

SEÑOR

RÈGISTRADOR DE I.A PROPIEDAD

PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE D

A FAVOR DE : COMITE PROMEJORAS HORIZONTES DEL NORTE

PREDIO : 5558562 'STIP

AREA DE TERRENO : *27. 694 , CONSTRUCGIO *******

CUANTIA $ : $******13. 66790

FINANCIAMIENTO : PORCENTA

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: * **********. ** NEH( ATO EX.TSTE HECHO GENERADOR
r

ALCABAIA: $ ********136 67

* *********** **

ATENTAMENTE,

N9 011748

15/10/2008

F982

JEFE RANS DE



-a é 100283435 ' COMPROBANTi DE COBRO 14/10/200

CEDULA/RUC ... NOMBRE
001 7:1..322 7/‡9:f COMI ï E ',PROPiEs.ïORAS HORIZON ï ES/ DEL lüR ï E ,

DIRECCION --
-- CLAVE CATASTRAL

SEC ï DR---ECO
,

AVALUO COME~R:IAL EXO./REB. AVALUO IMPONI LE EMISION NUMERO DE PREDIO
\ ' I 14/10/2008 5558562

CONCEEPTO VALOR CONCEPTO -

I VALOA -

AL..CABALAÆ. \ $¾56.,67
Si RVICIO 3DMIN ïRATI / 9,,2(>/

TRANSACCION PAGINADE ANILLABANCO y CUENTA .-- SUS-T TL

5068629' I '1 03 \' I
. - - ------- -- --------- --- ---- - -- ----------------- PAGO TOTAL

TRASPASO DE DOMIgilO D ï ORGA $136,, 8 7
CACHIGU A4GO N l...DONADO RAUI... RESPONSABLË "

1390302001000000000011 CISNEROS LARRGA M

No. S
,dweso o el WWU D GÈÖGüFEO iiÙÊ 2ŒŠQ.¾ ÀUCinŠŠOfÑOiiCÒÏÏŠn

CONTRLBLlYENTE
1 \



H. ÓONSEHi PROVINCIAL
-DE PIORINOMA

2008 COMPROB.A14TEDE COBRO 2008-10-17-

-171-9227407. O MTTEvpnMRTORAST ORT7.ON 2008-10-17- 1 a 1 .

13,667.00 0.00 ' 0.00 0.0 0.00 0 00
ÖONCEPTO \ \ Val

CANCRI,ACION: AI.-CABALAS200 37
TASA Y TIMBRE PROVINCIAL :p.

jdefaz 3.17
TRANSACCION

NTA CACHIGUANGO IvIALDONADO 452647

ONSEIO PROVINO!AL
DE PROMINCHar

- lil 99'7r1 TTP TTRO3 TO A 9 TTAT>T7 AT 9/V in l'7
'

i n 1

13,667.00 0.00 0.00 0DO 0.00 0.00
CONCEPTO Valor

CANCELACION:REGISTROS 13.67
TASA Y TIMBRE PROV NCIAL 1.80

C . ent nilÈa P

jdefaz 15.4T
TRANSACCION

VWTA CACEGU GO LDORDO MUL 45 00 36

I An i ty no ' illilli-MIBMIERimillMililillMIIM



REGISTRO DE LA yFtÒfEDAR
DELCANTÒNC.-> 10'

REGISTRO DE LA PROPIEDÄD DEL CAÑTOÑQUITO

CERTIFICADÒNo.: C40794622002
FECfÌA DE INGRESO: 02/10/2008

CERTIFICACION

Refererciak:18/08/2000-PRO-42568f-20855i-49085
Tarjetast;T0000027907 ;
Matrieslas:;0 . ..

-.. 6
El in fascrito Registrador de la Propiedad' i a Cantón luego d revisados lo indices y
libros que reposan en el afcliÏo, en 1 al y debida onŠÑcertificaque:
1.- D ESCRIPCIÖN ÖE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno que se fracgóná del predio dengt li ado Satr Isidro de achul situado en la
parroquia COTOCOLLAO tie.está Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cóny¯uges R UL CACH UANGO MALDONADO Y ARIA ELVIRA SIGC A
PILA TUNA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOCIEDAD"ROPERO DE. LA 371RGERDEL' CONSÜEL0, se dri
eicritura celebrada el fres d febrero de mil riovécieÀfõeÃoËfitiritiëŸe, anteel-Notario
doctor Gonzalo Román, mãofita el diez y.ocho de.gäsfo dël año dos~mÏl;"habiéndésta
adquirido en mayor extensióÑ,,por herencia . d ÌvÏaËÈÊËresNúñez" segúridesiamenni
otorgado el siete de Abril de inil ñovecÏehtos'hiribná o )ýroSadÑoÏsenîenbiË
dictada por el JLezCuarto ProvíËËiaÍ'dePËÎliiËhi,¿eÌ n "selfcÍeÌvÏÁfzode 'mil
novâcïentos sesenta ÿ nueve; protocolizado'el iËf u o AbriÍdÍmI nove i rÌtoÊ
sesentaÿ nueye; ante el notario doctor Manuel ingrñilla; se ita 1 ÑàÍiideÏvÏayo til
noveoientos sesenta y nudve; Al margen de:eát iiiscripción y con fe6ha trein,ta e juni del
año dos mil se encuentra que: Por sentencia ejecutoriada de catorce de junio del año dos mil
dictado por el señór Juez Vigésimo N 16. vil.pŠ PfóÏtiochi eËÍarlii Ë óxi de ri

evider, y enconsecuencid se levÏtnfala ljmitaci ii qliè. pes sobre la Ilaciénda o fundo
denominado San IsidrcÌ.de U chül - ubicaáá éli lÃPaiTo uid Cof collid; habÍËndá"eÏta
adq irido una paÈpor compt a Î ú e in es rifËrËeleb i I j
nueve de Septiembre de mil novecientesa rein ià ù'ñ ãhtè ël Esciibãno Luis DelfiáÛéfalloš|
inscritael primero de Octubré del ÎsiltojÑ;y Ãžtepor compra a.i MËIf LÉitËš'
viuda de Núñez, según escritura celebrada : el veilite y tres d Junio de mil novecientós
cuarenta y cinco, ante el Notariä Carlos CobŠ, in ËritaÀld e juÌiodel inidr o año
41-GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: A Fojas setecientos noventa'y sieté, número'tr scientos noventa
y tres, del Registi·o de Demandas, tonio'diento lieint'a ý ËònfSchäoricè de majÚdš¾iÏ
novecientos noventa y nueve, se halla inscrita lidemañúa proþuËstapor Zoila Teresa dà lai
Mercedes Ponce Ordoñez, en calidad de presideniÏ¶l S dd Ropero de a irker del
Consuelo, demanda a los presuntös herederos o~quien še encuen è asistido de algúri derecho
de la señorita María Teresa Núñez Fuentes, a firi de que en sentencia se declare la
prescripción de la obligación de no vender la hacienda o fundo' denominado San Isidro de
Uyachul, ubicado en la parroquia Cotocollao de este.cantón, por el mismo efecto solicito se

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIlviEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE -

VALIDEZ DEL CERTIFICADO45 DIAS



levante tal limitación de dominio que pesa sobre el inmueble relacionado; esta demanda ha
sido inscrita por orden del señor Juez Vigésimo de lo Civil de Pichincha (juicionúmero 570-
99), en auto de tres de mayo de mil novecientos noventa y nueve; t bién se hace constar que
no esta embargado,( hipotecado/ ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES H IDO REVISADOS HASTA EL 2 DE OCTUBRE DEL 2008 dcho
a.m.
Responsable: QUISPE

r REGISTRO DE LA
PROPIEDAD QUITO

|llilliIlI\\llillll\\\lilI
RIQ 0491806

. , oetaGavilanes
NOARIOCUAR ENCARGADO "^"g a /

QUITO
RESI3TRODElAPROPIEDADQUITOEMPass

R.P.Q

oog
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 81683

Matrículas Asignadas.-
COTOCOO31917 Lote de terreno que se fracciona del predio denominado San Isidro de Uyachul, situado
en la parroquia COTOCOLLAO

viernes, 31 octubre 2008, 11:21:28 AM

E DOR

Contratantes. ËTGÊ EUNEN
CACHIGUANGO MALDONADO RAUL en a iÊa'SSNDEDOR
SIGCHA PILATUÑA MARIA ELVIRA en su calidad de VENDEDOR

COMITE PRO MEJORAS HORIZONTES DEL NORTE en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- CARLOS BENITEZ
Amanuense.- AMADA VISTIN

EE-0076150
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD ÒEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C10828494001
FECHA DE INGRESO: 10/11/2008

CERTIFICACION

Referencias: 31/10/2008-PO-78294f-32504i-81683r eendnsj
Tarjetas:;T00000294181;
Matriculas:;0 ,

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno que se fracciona del predio denominado San Isidro de Uyachul situado en la
parroquia COTOCOLLAO de este Cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
COMITÈPRO MEJORAS IIORIZONTES DEL NORTE
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:'>
Por compra a los cónyuges RAÚL CACHIGUANGO MALDONADO y MARJA ELVIRA
SlGCHA PILATUÑA, segùn escritura pública otorgada el DIECISIETE DE OCTUBRE
DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario CUARTO Suplente del cantón.Quito,Doctor Lider
Moreta Gavilanes, inscrita el treinta y uno de octubre del dos mil ocho; èstos por compra a la
SOCIEDAD ROPERO DE LA VIRGEN DEL CONSUELO, según escritura celebrada el tres
de febrero de mil novecieritos noventa y nueve, ante.el Notario doctor Gonzalo Román,
inscrita el diez y ocho de Ágostodel año dos mil.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES·
Por estos datos se encueillrigTojas setecientos noverita ýãie(; número trescientos noventa
y tres, del Registro de Demandas, tomo biento treintË,ý con f'echa once de mayo de mil
novecientos noventa y nuelve,¾e hallajnscrita la deñianda propuesta por Zoila Teresa de las
Mercedes Ponce Ordoñez, en calidad de presidenia de la Sociedad Ropero de la Virgen del
Consuelo, demanda a los presuntos herederos o quien se encuentre asistido de algún derecho
de la señorita María Teresa Núñez Fuentes, a fin de que en sentencia se declare la
prescripción de la obligación de no vender la hacienda o fundo denominado San 1sidro de
Uyachul, ubicado en la parroquia Cotoconao.de este cantón, por el mismo efecto solicito se
levante tal limitación de dominio que pe'sa kbre el inmueble relacionado; esta .demanda ha
sido inscrita por orden del señor 3uez Vigësimo de lo Civil de Pichincha (juicio número 570-
99), en auto de tres de mayo de mil novecientos noventa y nueve; también se hace constar que
no esta embargado, hipotecado, gj proh b do de enajenar.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES HAN SIDO REVISAJDOS HASTA~EL

10 DE NOVIEMBRE DEL 2008
ocho a.m.

REGISTRO DE LA

Responsable: WASH1 PROPIEDAD QUlTO

IllllllilllllIIldAl
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXDIEN DE RESPONSABILlDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



DR. JAIME AILLON ALBA

OTARIA y (L
UARTA

- oreta Gavilanes
.uador

PODER GENERAL

OTORGADO POR: RAUL CACHIGUANGO MALDONADO

A FAVOR DE: MARIA ELVIRA SIGCHA PILATURA

CUANTIA: INDETERMINADA

A.P.

Dic Cps.

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

República del Ecuador, hoy día miércoles diecinueve de

diciembre del dos mil uno, ante mi DOCTOR JAIME AILLON

ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO DE STE CANTON, comparece el

señor RAUL CACHIGUANGO MALDONADO, casado, por sus propios

derechos.- El compareciente es ecuatoriano,'mayor de edad,

domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz y

hábil para contratar y obligarse, a quien de conocer doy

fe: y, me pide que eleve a escritura pública el contenido

de la minuta que me presenta, cuyo tenor literal que

transcribo integramente a continuación es el siguiente.-

SEMOR NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su

cargo, sirvase autorizar y extender una de la cual conste

el PODER GENERAL contenida en las cláusulas siguiente
cláusulas.- PRIMERA.- Compareciente.- Comparece en calidad

de PODERDANTE, el señor RAUL CACHIGUANGO MALDONADO, con

cédula de ciudadania número uno cero cero uno cuatro siete

cero cinco dos tres, legalmente capaz y confiere EL PODER

GENERAL amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, a

favor de su cónyuge señora MARIA ELVIRA SIGCHA PILATURA,

para que a su nombre y representación realice lo siguiente:

a) Para que le represente e intervenga en todos los asuntos

,judiciales que tenga pendientes en la actualidad y los que

le ocurran en lo sucesivo, en demanda y defensa de sus



intereses, derechos y acciones, proponiendo y contestando

toda elase de demandas y tercerías y continuándolas en

todas sus instancias e incidencias; b) para que adquiera

para al patrimonio toda clase de bienes muebles y ra.ices,

derechos, acciones y papeles fiduciarios, y para qu tanto
éstos como los que actualmente tenga, los venda, ceda,

done, permute, hipoteque o los dé en arrendamiento o

anticresis; c) para que reciba: dinero, especies y valores

que e cualquier título le correspondan, confiriendo

recibos, finiquitos y cancelaciones; -d) Para que de y

reciba dinero a mutuo, en fianza, en anticresis o, en

cualquier otra forma, aceptando o constituyendo garantias,

como fianzas solidarias, avales, prenda' e hipoteca,

cancelándolas llegado el caso, para que retire dineros de

cuentas de ahorros y corrientes de cualquier Institución

Bancaria o Cooperativas, para que gire o cobre cheques,

letras de cambio, pagares, etcétera; e) Para que gire,

eda, acepte, proteste y cobre cheques, letras de cambio,

pagarés a la orden y cualquier otra clase de titulos
valores o medios de pago y los cancele en su oportunidad;

s

Parea que ce eLretodaenca eacidóe actosb encesarmateblesaún

inmuebles,'sacuerdos y transacciones de cualquier naturaleza

que fueren; g) Para que tramite la cesantia y retiro de

fondos de reserva y más valores inherentes por este

concepto en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Soci 1;
I

h) Para que firme planos y autorice el fraccionamiento del

terreno que mantenemos en el barrio San Isidro de Uyachul,

así como procede a suscribir promesas de'compraventa, venta

de derechos o escrituras de compravent a los promitentes

compradores de la lotización Uyachul 'sobre el inmueble

adquirido mediante escritura celebrada el tres de febrero

de mil novecientos noventa y nueve, ante el doctor Gonzalo

Román Chacón, Notario Dècimo Sexto del cantón Guito e

inscrita en el registro de la propiedad el dieciocho de



DR. JAIME AILLON ALBAN
0000 "2

MOTARIA
CUARTA agosto del dos mil; i) Para que legalice mi visa o es °a

en España ante el Consulado de España; k) Para que de gue,

total o parcialmente este mandato o confiera nuevos o eres
I

especiales, principalmente en calidad de pro uración

judicial, en un abogado en libre ejercicio profesional y

revoque tales delegaciones o poderes.- Al efecto confiero,

a mi mandatario todas las facultades comunes a los

procuraciones, las especiales consignadas en el artículo

cincuenta del Código de Procedimiento Civil y la de

reconocer mis firmas.- Usted señor Notario, se dignará

agregar las demás cláusulas de rigor y estilo.- HASTA AQUI

LA MINUTA, la misma que se halla firmada por el doctor

Ricardo Barragán Barragán, matricula pr'ofesional número

tres mil ochenta -y siete, del Colegio de Abogados de
Quito.- Para el otorgamiento de la presente escritura, se

observaron todos y cada uno de los preceptos legales del

caso; y, leida que le fue al compareciente por mi, el

Notario, aquel se afirma y se ratifica en el total de su

contenido y firma conmigo en unidad de acto, de todo 10

cua e -

RAUL C MLDON '
.

C.No.-

D . Jaime Aillón Albán
NOTAROO CUARTO

QUITO

0040
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On JaimsAlliánMb&nAWW.•Names

e ototgó ante elNotario CuartoDoctor Jaime Ailton Albaa , cuyo protocolo se encuentra
actualmente a- mi cargo, Doctor Lider .Morefa Gavilanes, Notario Pú6tico Giarlo
Encargede,de este coton, por<-Esposici¿ndel Consejo Nacionalde la.hdidura, mediante
ace.ión de personal sinero cuatrocientos treinta y siete guión DP guión DDP, de vemte y
cinco de Febrero del año dos mil ocho, y en fe de ello cordiero esta CUÄRT A COTIA
ŒRTIFICADA de PODER GENKRAL, otorgado por RAUL CA.CHIGUANGO
MALDONADO en fav r de NL4RIA ELVIRA SIGCHA PILA.TUNA,debidamente
seffada y.firmada en '.tòjas.- En Quito,hoy diamiértofes quincede octubre dat año dos
m.i3ocha,-

A GA.VILANES
he a G IanŠOT O CUARTO DEL CANTONQUITO



JR-- Estudios e Investigación 'ggg"g "°,

CONSULTOR INDEPENDIENTE
Urb. Carcelén - 022470384 / 084023864
/ jorachimen@yahoo.com

PROCESO DE ACTUALIZACION YVERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
SECTORES UYACHUL ALTO Y BAJO, HORIZONTES DEL NORTE CATZUCLUIDE VELASCO Y

MONCAYO,TENERIAS, LALETICIA, HUERTOS FAMILIARES DE RUNDUPAMBA
CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO: HORIZONTESDEL NORTE
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos:FARINANGOBENITEZ SILVIAMARISOL

Cedula de identidad: 1718929837
3.- Lugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA, 30 ABRIL 1990 ea

4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: ESTUDIANTE
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Macro Iote: N° Lote 1 Superficie: 500 Porcentaje:

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados;' X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

Partida de matrimonio.
d) Si vive en Unión Libre, documento que respalde talsituación.
e) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X

Originalo copia de el o los documentos de compradel terreno X
g) Pago del impuesto predial

,

h) Certificado de bienes del Municipiodel distrito Metropolitano de X
Quito. .

-

i) Factura de un serviciobásico
j) Certificado del presidente del barrio o sector donde conste superficie, X

Linderos y tiempode posesión.
k) Foto tamañocarnet X

D.- OBSERVACIONES:

Quito D.M. a los 11 días del mes de octubre del 2011
Registrado por.



CON$ TORIA INDEPENDIENTE
VERIFICAClÒNDELEGlTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:HORIZONTESDELNORTE,UYACHULBAJO,UYACHULALTO,

HUERf0SFAMILIARESSANTAISABELDERUDUNPAMBA,LALETICIA,CATZUQUIDEMONCAYO,CATZUQUIDEVELASCOYTENERIAS.
PROCESO AL CONTRATO CDU-UERB-006-2011

At·GISff:O Y VERIFILAOÓN OF POMMONARIOS DE.1 SEt 100 ORhoNys DO. oBcre

Datos del Posesionario:

Apellidosy Nombres completos: A addsWrpo ÍŒNÑ2.ÑLvosA MR5ct C. ldentidad: /7/8 9 9834 Estado Civil: Casons Ocupación:

Nombredelconyugue: >Droes St.rfoudSeso A2.HAN o No. Personas que habitan: 1 Tiempo de posesiòn: B A & T

Referencias del Predio:
Ubicación por zonificación:

Residencial; R Agricola Residencial: 20na de Protecci6n: No. Lote: Á Areade terreno:
5--Q

Construcción: SI
_£_

NO Tipo de construcción: Þ o 3 Habitado: SI )( NO Sembrios: SI % No V - %

Escritura: Derechos y Acciones: si NO CompraVenta: SI NO Promesa compra venta:Si NO Herencia: SI NO

Serviclos Básicos: Luz: Agua:
_._

Alcantarillado: Teléfono: Tipo de vía: com

RegistroElaboradopor: BER . . Posesionario: Fecha:
4HEstudioselavestigación
jorachknen@yahoo.com

Ÿoq+:opþaruotto \/Puom
084023864 - 2470384

y
~3i to av ,

Descripción:Zona i Residencial - habitada - poblado Zona 2: AgricolaRoskiencial minimo2500 m2 Zona 3: Protección ecológica, laderas noconstrucciones

Observaciones:

Co
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INSTRUCOOÑ PROFFSIÓN/ OCUPAOÓNREPÚBLICADELECUADOR -

.

'
LV BASICA ESTUOlANTE V4443V4443

DIRECGÓNGENERALDEREGSTROOVIL APELUDOSY NCMBRESDELPADRE
DERFMY FARINANGOCHONTA SEGUNDOJOGRANIBAL

CtDULADE CIO ADANIA2 APELUDOSYNOMBRESDELA MAL: E
- 171892983-7 BENFEZSHUGULI MARIA TERESA .-

APELUDOSYNOMBRES LUGARYFECHADEEXPEDICIÓNFARINANGO BENITE a ' QUfTOSILNANAMARISOL t
: 2011-04-14 8

LUGARDENAClMIENTO FECHADEEXPfHAClON
-04-14

san al.as
FECHADENAGMIENTO1990-04-30

NAGONAUDAD ACUATOAIANA
SEXO F ,

ESTADOCML Òatadailllllllllllll!\:==::e

f. REPÚBLICA DEL ECUADOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL

--i-. ---- CERTIFICADO DE VOTACIÓN
REFERÉNDUMY CONSULTA POPULAR 07105/2011

086-0070 1718929837 .

NÚMERO \

FARINANGO BENITEZ SILVANA
MARISOL
momena mayo -

enomca CANTÓN
corocol.uo - covocol.uo
PARROOUIA

F.)PRESIDEMIA E)DE LAJUN1A

INSTRUCCION PROFESIONIOCUPACION
Y REPÚBLICADELECUADOR BASICA EMPLEADO E333312242

Nel RN RO

CEDULA DE C * APELUDOSYNO.VSRESDELAM/Uí
172024919-0 SHUGUI.) GLADYS YDLANDA

LUGARY FECHAD£EXPEClOC .

DNB3O ARMAliDO QUITO
2011-05-05

LU IMIENTO FECHADEEXPIRACIÓN
2021-05-05

POMASOUI
FECHADENAGMIENTO1985-08-31

NAG AL AMDEUATORIANA

IIllHIMllllFMNGOBM

REPÙBLICA DEL ECUADOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL

CERTIFICADO DE VOTACIÓN
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR07/05/2011

207-0142 1720249190 m
NÚMERO -

PAREDES SHUGUU DIEGO ARMANDO -
-

P¤mcNA autro -
Paomcl^ CAurÒN

PARRooUIA
,

20NA

EstDENTA (E) DE t.AJUN1A



g. PROMEJORAS HORIZONTES DEL
ACUERDO MINISTERIAL No. 0549

CERTIFICADO

Quito, de septiembre de 2011

El Comité Promejoras Horizontes del Norte luego de revisados los archivos que
reposan en secretaria de la organización, certifica que el /la señor(a)

armanoo Seni+nZibano Mariso) con Cédula de Ciudadanía
No. RiggAh-4 Si es socio registrado(a) y calificado(a); en tal razón es
posesionario de un lote ubicado en el sector con las siguientes características:

Número de lote:

Áreatotal: m2

LINDEROS:

Norte:

Sur:

Este:

Oeste:

Tiempo de uso:

FORMA DE ADQUISICIÓN:

Herencia Compra directa: Cesión de derechos:

Otra:

La presente información podrá hacerse uso y darse una equivalencia que abaliza
la carpeta individual presentada por cada uno de los posesionarios.

Para constanc información, efectúan:

CORDIALMENTE,

SE REATRIO

r. ulio Cesar Amaguaya. Sr. Walter Tituaña.



M.D.M.Q. SOLICITUD: 449225
CERTIFICADO SOBRE BIENES RAICES

VALIDO POR *90* DIAS CERTIFIC.: 511360

LA DIRECCION FINANCIERA, DE RENTAS, CERTIFICA EN FORMA LEGAL QUE:

FARINANGO BENITEZ SILVANA MARISOL ****** CON DOC. ID. 1718929837
<<NO>> FIGURA COMO PROPIETARIO DE BIENES-RAICES, A LA FECHA.

\00 Or

¢ QUITO, A 19 DE SEPTIEMBRE DE 2011

L
JEFE

ADMINISTRAL10k¯
ZONA LA DELICIA

CERTIFICADOS
M.N.R. NOTA: ESTA ADMINISTRACION DESLINDA RESPONSABILIDADES SI LOS

DATOS PROPORCIONADOS POR EL USUARIO SON ERRONEOS.



CONTRATO DE OFERTA "'t PROMESA DE VENTA

En la ciudad de Quito a 26 de FEBRERO de 1997, por una parte
los señoras RAUL CACHIGUANGO MALDONADO y SEGUNDO VICTORIANO
MGRALES, por sus propios derechos y en calidad de PROMITENTES
VENDEDORES; y, por otra parte y en representación de la menor
SILVANA MARISOL FARINANGO BENITEZ, el seFor José Anibal
Farinango Chonta , por sua propias derechos y los que
representa, y que pare.afectos de este contrato se denominará,
PROMITENTE COMPRADDR; en forma libre y voluntaria convienen en
celebrar ette contrato de ofe 1:a y promesa de comproven te do
acuerdo a los siguientes antecedentes y cláurulas:

PRIMERA.- Los seitore: Radl Cachiguango y Segundo Morales, son
dueños y propietarios de un late de terreno ubicado en el
barria San Icidro de Uyachul, parroquia Cotocallao, Cant n
Guito, Proviñcia de Pichinc.ha el mismo que esta comprendido
dentro de lac siguientet linderes generalet por el NORTE: en
una parto con 168 metros y en otra con 254.50 metros; al SUR:
Con terrenos de la hacienda San Isidro de Uyachul en 39
metros; por el OESTE: Con quebrada en 280,50 metros y otra con
13 metros. Dicha late de terreno tiene una superficie total de
27694,16 metros cuadrados. El mismo que fue adquirido a la
sociedad el Roµero de la Virgen del Consuelo representada por
la madre Guadalupe Martinez según consta de la respectiva
escritura pública.- En dicho late de terreno se han
constituido la Lotización denominada San Isidro de Uyachul y
se ha fraccionado el lote de terreno en lotes de menor
extensión.

SEGUNDA.- OBJETO DEL CONTRATO.- Con los antecedentes anotados,
los promitentes vendedores, ofrecen o prometen dar en venta y
perpetua enajenación a favor de la menor Silvgna Marisal
Farinango Benitez representada por el senor Jacé Anibal
Farinango Chonta, -un late de terreno, desmembrando del lote
GNr .gila escpecificado nano deel sLtla andterior

a 1

neon el

TERCERA.- CABIDA Y LINDEROS.- el lote de yt r
los No. 62 tiene una cabida total de 200 metros cuadrados
aproximadamente, pero en todo caso la venta se la promete
hacer de manera proindiviso o como cuerpo cierto el momento
que el I. Municipio de Quito aprueben los planos, en todo caso
el lote de terreno se encuentra circunscrito dentro de los
siguientes linderos al NORTE: con lote 61 de la latización; Al
SUR: con late No. 63 de la lotización .- Al ESTE: con late 67;
y al OESTE.·- con calle A de la lotización.

CUARTA.- PRECIO.- El precio pactado por el late de terreno No.
62 es de UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES, pagado de contado
en dinero efectivo y de curso legal, sin que los promitentes
vendedores nada tengan que raclamar en lo futuro, por su parte
el promitente comprador recibe a satisfacción el mencionado
lote de tereno especificado en la cláusula precedente.



GUINTA.- PLAZD PARA ESCRITURAN DEFINITIVAS.- El plazo pard .

suscribir las escrituras definitivas se lo fija en un plazo de
3 meses.

SEXTA.- CONSTANCTWY POSESION. Se deja expresa constancia de
que el valor total a pagarse no se encuentra incluidos los
valores correspondientes a espacios verdes, el valor de costo
de urbanización como es agua potable, alcantarrillado, luz
o.Netrica, adequinado ..s pavimento de calles, com tampoco los
intereses del valor total; tAn solo se efectuará la apertura
de calles. El Promitente Comprador entra en posoción del
late de terreno, el momento que tenga cancelado la cuota de
in. Cripción, más dcc ::actas encuales, pero no podrá realizar
construcciónet hasta que se encuentre cancelado por lo menos
el 30 % del va!or I:Datal del terreno.

SEPTIMA..- GASTOS.- Los gActos que demande 'la celebración de la
e;-critu! a de: compreventa definitiva, del lote de tel-reno
prometido en venta sea de manera proindiviso o de cuerpo
cier to, sert de ct.wnta e.:cleci;a de la promitante comprat'ar
inclusive el impuo::tc de plusvali:a si lo hubiere.- Aclarando
que los gastos que deTsande la aprobación de la 1ctización S,:,n
IT.idro de Uyachul setA de cuenta dc÷ todos los promitentec
compradores aprorreta a las e>:tensiones de los lotes que cada
una ha adquirido.

NOVENA.- En caso de controveralut las partes se majetan a los
Jueces de l'o Civil de Duito y a Juicio Verval Sumario.

Para constancia de este contrato las partes firman en original
y por duplicado, haciendo suyas todas las expresiones y
clAusulas anteriores.

Srs R 11 Cachiguango Sr. OSE A. FARINANSO CH.
PROMTTENTE VEMDEDOR FROMITENTE COMPRADORA
C.C,# 100147052·3 C.C,9 170407767-7

Pg'. IFEN "NDEDOR.
C. . O 170781290-3



CONTRATO DE ¯ OFER'TA Y PRQinESA DE VEN A

En la. ciudad.de Quito a 26 de.Agosto :de 1996, por Un'a p rte.
los señores RAUL CACHIGUANGO MALDONADO y SESUNDO VICTOR ANO
MORALES, por sus propios derechos y en calidad de PROMITE TES
VENDEDORES- y, por otra parte, el señor.SEGUKDO JOS.E.gIRA.L

.599.9 .Ë.R........, por sus propios derechos y que para
efectos de este contrato se denominar&, PROMITENTE COMPRADOR;
en forma libre y voluntaria convienen en celebrar este
contrato de oferta y promesa de .compraventa de acuerdo a las
siguientes antecedentes y cláusulas:

PRIMERA.- Los señores Radl Cachiguango y Segundo Morales, son
dueMos y propietarios de un late de .terreno ubicado en el
barrio San Isidro de Uyachul, parroquia Cotocollao, Cantón
Duito, Provincia de Pichincha el mismo que esta comprendido
dentro de los siguientes linderos generales por el NORTE: en
una parte con 168 metros y en otra con 254.50 metros; al SUR:
Con terrenos de la hacienda San Isidro de Uyachul en 39
metros¡:por el DESTE: Con quebrada en 280,50 metros y otra con
13 metros. Dicho lote de terreno tiene una superficie total de
27694,16 metros cuadrados. El mismo que fue adquirido a la
sociedad el Ropero de la Virgen del Consuelo representada por
la madre Guadalupe Martinez según consta de la respectiva
escritura pública.- En dicho lote de terreno, se. han
constituido la Lotización denominada San Isidro de Uyachul y
se"Här "frat'c1.dnatitr ' el lote de terreno en lotes - de menor
extensión.

SEGUNDA.- OBJETO DEL CONTRATO.- Con los antecedentes anotados,
las promitentes vendedores, ofrecen o prometen har en ven a y
perpetua enajenación a favor del señor 49 JÛ¾ÙÊÈL . ...

ARDiAkrD. . CROÄT . . . . . . . . , un late de terreno, desmembrando 'Be l
lote original especificado en la clAusula anterior, signado
con el No. 61 de acuerdo al plano del proyecto de la
lotización.

TERCERA.- CABIDA Y LINDEROS.- el lote de ter eno signado con
los No. 61 tiene una cabida total de 270 / metras cuadrados
aproximadamente, pero en todo caso la venta se la promete
hacer de manera proindivisa a como cuerpo cierta el momento
que el I. Municipio de Duito aprueben los planos, en todo caso
el lote de terreño se encuentra circunscrito dentro de los
siguientes linderos al NORTE: con calle Pública existente; Al
SUR: con late 62 de la lotización .- A1 ESTE: con late 67; y
al OESTE.- con calle A de la latización.

CUARTA.- PRECIO.- E1 precio pactado por el lote de terrena No.
61 es de UN MILLON GUINIENTOS MIL SUCRES, que será pagado de
la siguiente manera: UN MILLON DOCIENTOS MIL SUCRES el
momento de suscribir el presente contrato; y, el resto, esto
es, TRECIENTOS MIL SUCRES el momento de suscribir las
respectivas escrituras.
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GUINTA.- PLAZO PARA ESCRITURAS DEVINITIVAS.- El plazo para
suscribir las escrituras definitivas se lo fija en un plazo de
3 meses.

SEXTA.- CONSTANCIA Y POSESION.- Se deja expresa constancia de
que el valor total a pagarse no se encuentra incluidos los
valores correspondientes a espacios verdes, el valor de costo
de urbanización como es agua potable, alcantarrillado, luz
elèctrica, adoquiñad6 pavimento de calles, como tampoco los
intereses del valor total; tán solo se efectuarA à apertura
de calles'.

.

El Promitente Comprador:entra en posesî6n del.
late de'terreno, desde la suscripción del presente documento.

SEPTIMA.- todor los gastos que demande la celebración de la
escritura de compraventa definitiva, del l'ete d "tärfeno
prometido en venta sea de -manera proindiviso o de cuerpo
cierto,= será de de cuenta exclusiva de la promitente
comprador inclusive el impuesto de plusvalia si lo hubiere.-
Aclarando que los gastos que. demande la aprobación de la
lotización San Isidro de Uyachul será de cuenta de todos los
promitentes compradores aprortata a las extensiones de los
lates que cada une ha adquirido.

OCTAVA. En caso .de controversies las partes se sujetan a la
Jueces de la Civil de Guito y a 3uicio Verval Sumario.

Para constancia de este contrato las partes firman en original
y por duplicado, haciendo suyas todas las expresiones y
c1Ausulas anteriores.

Sr. Radl Cafhiguango Sr. S O J.4. Ji½RIENGO CE.
PROMITENTE VENDEDOR - - PROMITENTE COMPRADORA
C.C.# 100147052-3 C.C.# ...............

TENT DOR. '--- D·*LA

C.C. # 170781290-3
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Cuantía
.. ............. .....
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA 40
CUARTA

EXTRACTO

DrLiderMoretaGM
Ouho - Ecuador

CONTRATO: CONPRAVENTA

e

BB3ETO: Compraventa del lote de terreno ubicado en el sector San

Isidro de Uvachul.

PARROGUIA: Cotocollao CANTON:Quito

FECHA DE OTORGANIENTO: 17 de cetubre del 2,000

CUANTIA: US & 13,667.co .

OTORGANTES:

CALIDAD NONBRES Y APELLIDOS · CEDULA DE CIUDADANIA

VENDEDORES Maria E1vira Sigcha PilatuKa por sus propios derechos y en

calidad de mandataria de Raúl Cachiguange Maldonado 170866999-7

COMPRADGE C=eité Pro Mejoras "Horizontes del Norte", representado por

su Presidenta Cruz Magdalena Ortuga Heartas 171322749-2



DR. LIDER MORETA GAVILANES .

NOTARA ggeria y
cuARTA

0: Lidr MoretaCailaPD
go - Ecuador

REMIRODELAPROPIEDADilUND

\E\MSIIIMllll\\l\HE
EE-0076150

R.P.Cl.

CONPRAVENTA

OTORGADAPOR: RAUL CACHIGUANBOWALDONADOy SEWORA

A FAVOR.DE: CONITE PRO MEJORAS "HORIZONTES DEL NDHTE"

CUANTIA: US $ 13,667.oo

Di: 2 Copias

GCSCSCGCGCSCSCSCGCGCSCGCSCSCSCGCSCGCGCGCSCGCGCSCSC

En esta ciudad de San Francisco de Duito, capital de la Repûblica del

Ecuador, boy dia vierr.es dietisiete de octubre del año dos mil ocho,

ante af. doctor LIDER !40BETA SAVILAMES, HOTAP.IO PUBLICO CUARTO

ENCARSADO. DE ESTE CANTûN. por disposición del Consejo Nacional de la
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Ocht. ComßñiEEEn. per una 2.ar*e, er. calid:-d de VENDEDORES,los cányuges

seëeres MARIA ELVIRA STOCHA PILATURA y RAUL CACHIGUANGCMALDOMADO.de

estado civil casados. la primera ocr sus oropios derechos y además coac

mandataría del segundo. seqün consta del poder general que se agrega

come documer.t: habilitante; y, eer otra parte, en calidad de COMPRADOR,

el GünTTE PRO NEJORAS °°HORITONTES DEL bHRTE", legalmente representado

por su Presidenta la señora CRUI MASDALENAGRTEGA HUERTAS.. según consta

del nombramiente que se ag-ega como documento habilitante.- Las

comearecientes sor. de nacionalidad ecuatoriana, mafDVEs de edad,

legalmente cacaces y h&biles para contratar y obligarse, domiciliadas en

esta .ciudad de Duito, a quienes de conocer doy fe, y me piden que eleve

a Ettritura O blica el COntenidO de 13 minuÌ& QUE me entregðÐ CUVO tenDr

liters! que transcribe integramente a continuación es e3 siguiente:

SENDR NOTARIO: En su registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase

aeteri:ar y extender una de COMPRAVENTA, contenida al tenor de las

cláusulas siguientes: PRINERA: CONPARECIENTES.- Comparecen a la

celebración de la presente escritura pública, por una parte. los

:69tuges seieres PAUL CACHIGUANGOMALDOHAÐO y NAP.IA ELVIRA SIOCHA

PILATUVA, ésta últime por sus propics e individuales derechos y en

re:-esentación de su marido RAUL CACHIGUAMBONALDONADO. segùn consta del

PCdEr general de diecinueve de diciembre del dos mil ur.o, otorgado ante

el doctor, Jaime Aillón Alb&n, notario Euarte del cant6n Duite. one se

agrega:. v. pa.'s efecto de este contrai: se denominarán LOS VENDEDORES;

y. pce otra parte. el COV.ITE PRO MEJORAS "HORITONTES DEL NORTE",

ahicado en el sector San Isidre de Uvachul. en la parroquia Cototellao,

cantón Duito. pro-.·ir.cia de Pichincha. debidamente representado por su

Fre.sident-. Is seRora CRUI P.AGDALENA GRTEGA HUERTAS. conforme se

.iustifi:a con la conia debidar.ente certificada del nombramiente ir-scrito



DR. LIDER MORETA GAVILANES -

NOTARIA
CUARTA

en el Ninisterio de Inclusión Económica y Social que reg a ra a los

miembros, a quien y que para los mismos efectos se d nominard EL

COMPRADOR. Todos ecuatorianos. mayores de edad, domiciliados es esta

ciudad de Guito. libres y capaces para obligarse, acuerdan en celebrar

la oresente escritura de compraventa. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los

cányuges señores Raú3 Cachiquanço Naldonado y Maria Elvira Sigche

Pilat:Ka adquirieron un Lote de tervenc el misac que se encuentra

ubicado en el setter San Isidro de Uyachel. en la parroquia Cotocollao,

cantón Duite, provincia de Pichincha, con una superficie aproximada de

veintisiete mil seiscientes noventa y cuaŸro metros cuadrados diez

decie.etros cuadrados- Y cosprendido dentre de los siguientes linderos y

dimensiones: NORTE. camino público, en una extensión de cientos sesenta

y ocho metros; per el EUS. Con otroslåropietarios, en una parte trece

metros; y, en otra parte con treinta y nueve metros; por el ESTE, camino

público. en una extensiòn de doscientos cincuenta y cuatro metros

cincuenta cer.timetros; i. por el SESTE, con quebrada, en una extensión

de doscientos c:henta metros. El mise: que lo adquirieron por

ecopraventa a la Sociedad Resero de la Yirgen del Consuelo, legalmente

representada por Sor Maria Guadalupe Martine: Angulo, según consta de la

escritura pública de tres de febrero de mil novecientos noventa y nueve,

otorgada ante el doctor Benzale Román Chacón, Notario Décino Secto del

contón :Ouito y debidamer.te inscrita en el Registro de la Propiedad el

dieciocho de agosto de des mil. Aclarando que la venta se la hizo como

cuerpo cierte a fa-.•cr de los compradores.- Sobre el late referido se ha

constituido la erganización denominada Comité Pro nejoras 'HORIZOMTES

DEL NORTE", el misac que fue aprobado por el Ministerio de Bienestar

Se:ial .tEdiar.i Atagfd: T.GIG" 75f: :MinÎ&CÍCE CURYBr.iâ r P.ce•.'e de Etiä

de febrero de dos mil sche. bajo la dene.sinación de comité Pro Mejoras
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"Hori:cntes del Norte¯°, del sector San Isidro de Uyachul, en le

parroquia Cotocollac, cantón Duito, provincia de Pichincha. TERCERA:

OBJETO DEL CONTRATO..- Con los antecedentes anotados. los cányuges

seRores Rad1 Cachiguanga Haldonado y naria E1vira Sigcha Pilataña, dan

en venta y pernetta enajenación el lote de terrene especificado en la

cláusula anterior. a fa·.or del Comitè Pro Nejoras "Horizontes del

Norte", debidamente representado por la señora Cruz Magdalena Ortega

Huertas, aclarando one en esta transferencia se entrega también en forma

gratuita la correspondiente a áreas de vias. Areas verdes comunitarias.

OEÌO SErvÎfå para realÎ2BY 10E Ìrámiles CCYf?5pËnŠÎënÍ95en el IÎØSÍfe

.Municipio del Distrito netronolitano de Quite para obtener la

legalización del plan de vivienda y por ende las escrituras individuales

de cada uno de _los serios mediante la aprobación del respe:_tivo.plano

del comitè pro mejoras pre ir.dicado. El predio esth ubicado en la

parroqu.ia Cotocollao. cantón Duite, provincia de Pichincha. por

transferirse la totalidad se lo hace como cuerpo cierte. CUARTA:
&

PRECIO.- El precie único y justo pactado por la totalidad del lote de

terreno es el de TRECE P.IL SEISCIEMTUS SESENTA Y SIETE DOLARES

AMEP.ICANOS. cantidad que el comprador o Comité Pro Mejoras ''Horizontes

del Norte' la caça en su totalidad y que ecnformes con el pago y dinero

recibido. los vendedores entrenan la posesiòn, uso y goce del indicado

lote de terrene al comprader. BUINTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- La

vente se la hace de la totalidad del terreno, transfiriendo todos sus

uses, costumbres. entradas. salidas, derechos y más anexos al terreno.-

El mismo qua se encuentra libre de gravimenes conferr.e consta del

certificada del se?cr Registrador que se acompaWa. Aclarando que la

seicra Maria CI·-ira Sigcha PilatuWa por ser socia del Comitè Pro Mejoraa

Horizontes del Mette. tambièn tiene .fe-e:ho a one se le entregue las



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NCITARK
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CUAKTA
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escrit-aras de compraver.ta sobre el late que mantienr· en naesidr., le

::al recenece y se compromete el Comitè Pro Mejoras Heritentes del

Morte. SEXTAe GASTUS.- Todos Ica gastos que demande el otorgamiente y

legalización de la presente escritura de compraventa, serán de cuenta

del cos.prador, incluidc el impuesto de plusvalla. SEPTINA: ACEPTACION.-

Las partes aceptan e3 total contenido de la presente escritura de

::m:ra.ente oer estar hecha er. beneficio de sus legitimos intereses.

Quedando la parte compradora autorizada para inscribir el presente

contraic en el RegiEi?D de 36 PfDDÎedad del Cantón Gaiin. ÛCTAVA: A la

presente fecha les socios del Comitè Pro Mejoras "Horizontes del Norte"

se set-er.frar. empeñad6s en obtener e2 reconocimiento de su Organización

pt- parte del Ilustre Municipio del Distrite Metropolitano de Duito, asi

taas etter.er la actoritaciòn cara celebrar las escrituras individuales

de cada en: de los accios mediante el respetive plan de vivienda que

habr& de dividirse el inmueble conforme las extensiones acordadas y

acrobadas por les mismos y que se reflejará en el respecti.ao plano. El

Comitè Pro Nejorae "Herizontes del Herte" ser& el encaroado de entregar

las escrituras individuales a cada uno de los socios legalmente

calificados ·, registrados en el Ministerio de Inclusión Económica y

Social. En caso de cue algunas de las pErsonas mencionadas hubieren

fallecido se trasladar& la crepiedad a farer de sus legitimes herederos

previe la autori:ación del Comità Pro Meieras. Se acompana el listado de

. los :::ice que actualmente se encuentran calificados « registrados en el

Comith Pro Nejoras °'Horizontes del Norte". ¿ se podrán incorporar

cuisces f.«•ae side aceptados como socies. calificade.s y registrados en

el res:ecti:: Ministerio .v se incorocrata en el plan de vivienda y

e-.trega de escritore- potlicas.- 1.ISTADO BE SOCTOS: Abad Sargg.go Pedro

.3:44,
A.T.açua..s Isr:e Julio C&sar. Arçûelle Pa:miK: Angel Higuel,
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Ca:tiçoar.ça Sig:ha Mauricio Fernando. Eachiguan o Maldonado Hýctor Pace,

Cac½igeango Siçcha Mariela Elizabeth, Campoverde Jaramillo Miguel

Ar.tenin. Cru2 Eli:alde 30ege Daniel. Cuer.ca Aguirre Carmen Augusta,

Chiles Estacio Luis Alfonso. Chuinda Guaabashu Maria Esthela. Diat

Cuenca Ange3 Stalin, Dia: Cuenta José Amable, Diaz Cuenta Juan Pedro,

Dia2 Líaz Maria Lilis. Espine:a GudiWo Danilo Estuardo. Elizalde

Eli:alde Orfa Marle.-e. Farinango Chonta José Rafael, Farinango Chonta

Olga Trir.idad. Variaango ûhenta Blanca Maria 0.. Gallarde Jibaja Roberic

Carlos. Guajala Maria Moes.i dEÎ CiBUR, ÛC 7118 ÛUBíã:S 6079010, SURÎlla

Scaraca Carles. Guamin Malán Rosa Ana. I:a nolina Luis Alonze. Lema

Collagua::· Maria Luteila, Maldenado Guinchiguango U.aria Delores, Nolina

Múñe: Ostlas Alberto. Ortega Huertas Gru: Nagdalena, Ortega Huertas

Victor Régul:, Parmiño 3itaja Dina Janeth. Pillajo Pillaic Angel Maria,

Pucachaqui cuich&n Elitabeth Silvia, Pillajo Pillajo Luis Alberto,

O=ishpe Cai2e Naría Himelda. Sigcha Pilatuña Naría Elvira, Zagal Worales

Maria Nati;Idad, Cancin José Vicente. Farinango Chonta Segundo Gregorio,

Mena nera Alexandra MaribE1, Farinango Chonta Luis Guillerme, Farinango

chanta 3equndo José A.. Farinange Senite: Edison Aníbal, Farinange

Benite2 Luis Gualberic. Farinange Senitet Sileana Maris:1, Faricange

Tibin F.aría Margarita. Padilla Padilla Jaime Edison. NOVENA:

CONTROVERSIAS.- En caso de controversias, las partes renuncian fuero y

dos:icilia. en le posible tratarAn de solucionar sus divergencias en .

for,ta a.içable y eclantaria. er. Caso de no ser asi se acceterán a un

Cantic de' Nediaci6n v 4rbitraje. Usted, señor Motaric. se servir&

ag/ggar las de-bs cláusulas de rigor y esti3e necesarias, cara la olena

:alige: de este ir.-strumente.- HASTA AGUI LA MINUTA, la misma que se

falla fits.ed, por ei seWor doctor Ricardo Barragás Barragón, portador de

is Natric::12 Prefe=ianal núme-o tree oi3 ochenta y siete del Colegic de
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA

Abogados de Fichincha,- Para el otorçamiento de la preseñía escritura.

BE GhiBY':ifDr. 105. PietepÍCE IEÿàlei dEl GàSO, ý IEidG QUE 195 ÍUE

integramente este instre.nento cúblico a las camcareciente=.. por mi el

GÍSiii.« 52 72 iÍi:Br. y ÎÎ YEAD igC, ET: U idad de actD, de ÍOdG 10

al dei fe.-

RIA EL'.'IRA SI CMA PILATUVA C.C. Û Ñfffff..R

firmado.) doctor tider Moreta Gavilanes, Notar.in Público Cuarto
Encargado. de este cantón.-

A CONTINUACION ADJUNTO COPIA DE LOS DOCUNEMTOS HABTLITANTES.-



MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGA

Ministedode Inclusl6n
Económicay Social

Oficio No. Û4$$ -DAL-OS-MEE-2008

Trámite No. 2008-19301-MIES E

Quito. 2 5 SET.2888
Señora
Cruz Magdalena Ortega Puertas
PRESIDENTA DEL COMITÉPRO MEJO S "HORIZONTES DEL NORTE"
Pomasqui.-

De mi consideración:

Con oficio s/n, ingresado en esta Secretaría de Estado el & de octubre del 2008, con 58
fojas útiles, solicita el registro de directiva e ingreso y salida democios del COMITÉPRO
MEJORAS "HORIZONTES DEL NORTE", con domicilio en la parroquia de Pomasqui,
ciudad de Quito Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, elegida la directiva y
aceptados el ingreso y salida de socios en Asamblea General Ordinaria del 19 de abril del
2008.

Al respecto, de conformidad con el Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y
codificaciones, liquidación y disolución, y registros de socios y directivas, de las
organizaciones previstas en el Código Civil y en las Leyes especiales, se ha procedido a
registrar a los socios, como consta a continuación:

1. CACHIGUANGO SIGCHA MARIELA ELIZABETH
2. COLLAGUAZO MORALES MONICA ALEXANDRA
3. DIAZ DIAZ MARIA LIUA
4. ELIZALDE ELIZALDE ORFA MARLENE
5. ESPINOZA GUDIÑO DANILO ESTUARDO
6. FARINANGO BENITEZ SILVANAMARISOL
7. GUAMAN MALANROSA ANA
8. SARMIENTO ELIZALDE MANUEL BOLIVAR
9. TITUAÑA CANDO SEGUNDO WALTER

POR EXCLUSlÓN:

LECHON CHICAIZA LAURAAMERICA

De igual se procede a registrar la directiva, para el período 2008-2010

PRESIDENTA: CRUZ MAGDALENA ORTEGA HUERTAS
VICEPRESIDENTE ANGEL MIGUEL ARGUELLO PAZMlÑO
TESORERO JOSE AMABLE DIAZ CUENCA
SECRETARIA DINA JANETH PAZMIÑO JIBAJA

VOCALES SEGUNDO VICTORIANO MORALES USlÑA
JORGE DANIELCRUZ ELIZALDE
ANGEL MARIA PILLAJO PILLAJO

SINDICO RICARDO BARRAGAN BARRAGAN

1



MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL
linistedode Inclusl6n
bonómicay Social

La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los
pet idonavios.

Co rrasponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido el
período. La organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso
oe x:lusión de sus miembros.

De a:uerdo al Decreto Ejecutivo 982, de 25 de marzo de 2008, publicado en el Registro Oficial No. 311
de abril 8 del mismo año, su organización tiene el plazo hasta el 05 de octubre de 2008, para:

1. Actualizar su información: estatutos y acuerdo ministerial de constitución. Directiva, Nómina de
Eocios, Datos de la Organización: Dirección, teléfonos, fax, e-mail.

Para mayor información, llamar al teléfono1800-ONGSMIES, o en la Planta Baja del Ministerio, un
funcionario le atenderá.

Atentament ,

D . pe E ara
DIREG D ASESORIA LEGAL -

Elaborado por la Dr. Miguel Ernesto Espinosa
19/09/008
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DR. JAIME AILLON ALBA () Q

OTARIA
UARTA

. 4 oreta Gavilanes
'

-auador

PODER GENERAL

OTORGADO POR: RAUL CACHIGUANGO MALDONADO
· A FAVOR DE: MARIA ELVIRA SIGCHA PILATURA

CUANTIA: INDETERMINADA

A.P.

.Di Cps.

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

República del Ecuador, hoy día miércoles diecinueve de

diciembre del dos mil uno, ante mi, DOCTOR JAIME AILLON

ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO DE STE CANTON, comparece el

señor RAUL CACHIGUANGO MALDONADO, casado, por sus propios

derechos.- El compareciente es ecuatoniano, mayor de edad,

domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz y

hábil para contratar y obligarse, a quien de conocer doy

fe: y, me pide que eleve a escritura pública el contenido

de la minuta que me presenta, cuyo tenor literal que

transcrib'o integramente a continuación es el siguiente.-

SEMOR NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su

cargo, sirvase autorizar y extender una de la cual conste

el PODER GENERAL contenida en las cláusulas siguiente
cláusulas.- PRIMERA.- Compareciente.- Comparece en calidad

de PODERDANTE, el señor RAUL CACHIGUANGO MALDONADO, con

cédula de ciudadania número uno cero cero uno cuatro siete

cero cinco dos tres, legalmente capaz y confiere EL PODER

GENERAL amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, a

favor de su cónyuge señora MARIA ELVIRA SIGCHA PILATURA,

para que a su nombre y representación realice lo siguiente:

a) Para que le represente e intervenga en todos los asuntos

judiciales que tenga pendientes en la actualidad y los que

le ocurran en lo sucesivo, en demanda y defensa e



intereses, derechos y acciones, proponiendo y contestando
toda clase de demandas y tercerías y continuándolas en

todas sus instancias e incidencias; b) para que adquiera

para m2 patrimonio toda clase de bienes muebles y ra.ices,

derecles, acciones y papeles fiduciarios, y para qu tanto
éstos como los que actualmente tenga, los venda, ceda,

done, permute, hipoteque o los dé en arrendamiento o

anticresis: c) para que reciba: dinero, especies y valores

que a cualquier titulo le correspondan, confiriendo

reciboa, finiquitos y cancelaciones; ~d) Para que de y

reciba dinero a mutuo, en fianza, en anticresis o, en

cualqvrer otra forma, aceptando o constituyendo garantias,

como fianzas solidarias, avales, prenda' g hipoteca,

cancelándolas llegado el caso, para que retire dineros de

cuentas de ahorros y corrientes de cualquier Institución

Bancaria o Cooperativas, para que gire o cobre cheques,

letras de cambio, pagares, etcétera; e) Para que gire,

eda, acepte, proteste y cobre cheques, letras de cambio,

pagarés a la orden y cualquier otra clase de titulos
valores o medios de pago y los cancele en su oportunidad;

f) Para que celebre toda clase de ctos y contratos, aún

los de isposici6n o enajenaci6 de bienes muebles e

inmuebles, -acuerdos y transacciones de cualquier naturaleza

que fueren; g) Para que tramite la cesantia y retiro de

fondos de reserva y más valores inherentes por este

concepto en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Soci41:

h) Para que firme planos y autorice el fraccionamiento gel
terreno que mantenemos en el barrio San Isidro de Uyachul,

asi como procede a suscribir promesas de compraventa, venta
de derechos o escrituras de compravent a los promitentes

compradores de la lotización Uyachul 'sobre el inmueble

adquirido mediante escritura celebrada el tres de febrero

de mil novecientos noventa y nueve, ante el doctor Gonzalo

Román Chacön, Notario Dècimo Sexto del cantôn Guito e

inscrita en el registro de la propiedad el dieciocho de



DR. JAIME AILLON ALBAN
00 0 0 2

MOTARIA ,

cuARTA agosto del dos mil; i) Para que legalice mi visa o es a

en España ante el Consulado de España: k) Para que d gue,

total o parcialmente este mandato o confiera nuevos o eres

especiales, princ'ipalmente en calidad de pro uración

Judicial, en un abogado en libre ejercicio profeeiional y
°

revoque tales delegaciones o poderes.- Al efecto confiero,

a mi mandatario todas las facultades comunes a los

procuraciones, las especiales consignadas en el articulo
,

cincuenta del Côdigo de Procedimiento Civil y la de

reconocer mis firmas.- Usted señor Notario, se dignará

agregar las demás cláusulas de rigor y estilo.- HASTA AGUI

LA MINUTA. la misma que se halla firmada por el doctor

Ricardo Barragán Barragán, matricula pr'ofesional número

,
tres mil ochenta -y siete, del Colegio de Abogados de
Quito.- Para el otorgamiento de la presente escritura, se

observaron todos y cada uno de los preceptos legales del

caso; y, leîda que le fue al compareciente por mi, el

Notario, aquel se afirma y se ratifica en el total de su

contenido y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo

cual, doy fe.- /

RAUT.CACHI N .C.No.-

.Ta,imeAillón Albán ·

·

NOTARIO CUARTO
QUITO
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On AhneMllhaMbin
M¾•¾Haw;

e otorgó ente etNotario Cuarto Doctor Jaime Aillan Albaa , cuyo protocolo se encuentra
actualmente a mi cargo, Doctor Lider Moreta Gavifanes, Notario Fó6tico Charto
Encargada, de este canton, por asFesición del Consejo Nacionalde la Judicatura,medante
acc3ón de personal minnera en.atrocientos treinta y siete guión DP,gnión DDP, de vem.te y
cinco de Febrero del año dos mil ocho, y en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA
ŒRTECADA de PODER GENERAL, otorgado por RAUL CACHIGUANGO
MALDONADO en fav r de ALEIA ELVIRA. SIGCHA PILA.TUNA, debidamente
seffada y Ermada en 3jas.- En Quito,hoy diamiércoles quince de octubre dbl año dos
mij ocho;

A.GKVILANES
o

taGdavilanSUTgO CUARTO DEL CLYTONQUYTO
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; REGISTRODELAy]RQcEDAD •

-

DEt. CANTÓN f..rUig -

'
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTOÑÖUITÓ

CEÀTIFICADO No.: C40794622002
'

FECIÌA DE INGRESO: 02/10/2008

CERTIFICACION

Refer erciai:18/08/2000-PRO-42568f-20855i-49085r
Tarje tas:;TOOOOO27907(,
Matrj calas:;0
El in fascrito Registrador de la Propiedad'àe Ëté Cantóñ, luejo revisados Ïosín asy
libros querepòsan en el arcliifo, en legal y debida i miËcertificaue:
1.- DESCRIPCION DE.LÄfPROPIEDAD:
Lote de terreno que se, frac ánä del predio denomiríadó Sa Isidro de Uyachul situado en la
parroquia COTOCOLLAO e.este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cóny uges R UU CACHIGUANGO MALDONADO -Y MARIA ELVIRA SIGCHA
PILA TUÑA.
3.- FORMA DE ADQTJISIGION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOCIEDAD ROPERO DE. CA;.yl DEL CONSUELO según
ešcritura celebrada el treÚdàfebreÃTdemil riovacientásÂoit y nuevè,inte el Notario
doctor Gonzalo Román, inde ita el'diez y.ocho dá agasfo' dël año dos mil; habiendo.ésta
adquirido en mayor extensión por. herencia . de Maríf Te esa Núñez sagún Testämento
otorgado el siete de AbriËàe"ritilinoveciintos'ainbli IhoSad'0óÌ.seriÏéÃËi
dictada por el Juez Cuarto'

ProyiliËiaÍ¯dePiáŠÛiËÍiË in seÏÑe VIÁfzode mig
novecientos sesenta y nueve; protocolizado elmyemte.y cuatro deMbiil de nul novecientos
sesentaÿ:nueye, ante el notario doctor'Manuel Vintiniill iÃscritiel·cóciiide ÏvlÈy<dËrifl
noveciefitos 'sesenta y nue've; Al margen de esta iiiscripción y con Teoha tieinta SeJiini del
año dos il encuentra que: Por sentencia ejechtoßada de cator e dËJuniodeÏÏñÄÛÎnil
dictado pot;.el Señdrjuez Vigésimo d lo Civil de(ÈiÃÍtinche6Íg I ËÑ$i i dËiiõ
yender, y Eli consecuencid se levÎlnfala'-limitacióñ/gue pesi sobre la Haciénda fuiido
denóminado San Isidro,de Uytichul, ubicaáo oli lÀ"Pairoqiiia CoËöcolláËha6ÏËr eità
adq fridouna par i por compra a Ì ú , seÑIl asrifŠr cileb ÍË l
nueve de Septiembre de mil riovecíenten rein à ý ifñ$,'à ite el Escribäno Luis Delfíichialloš
inscrita el primero de Octubré deljillsrhoÁõ;.y r ÃrteIlor corÈpraa.iMÚnÚý.ueÊfès
viuda de Núñez, según escritura .celebrada : el. veilke yt s de Junio de mil'2dveciento
cuarenta y cinco; ante el Notariä. Carlos Cobó, inscrita el dos de julio del inismo'año
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: o.

Por estos datos se encuentrá: A Fojas setecientoi rioventa y sieté, iiúmeio'trèdcielitoinovénta
y.tros, del Registio de Demandas, tomo bienio treÍntkýiónfËcháoácè"dà~nía idËÑÂiÏ
novecientos.. noventa y nueve, se halla inscrita lá demaindaþr jiiie'stapär ZoÏl(Teresa ÍÉlas
Mercedes. Ponce Ordoñez, en cali4dad de presid nÍa'd a SoËdËd,Ropero de la irier de,l
Consuelo, demanda a los presuntos herederos o quien' séencuán à asistido de algúri derecho
de la señorita María Teresa Núñez Fuentes, a fin de que en sentencia se declare la
prescripción de la obligación de no vender la hacienda o fundo denominado San Isidro de
Uyachulpubicado en la parroquia Cotocollao de este cantón, por el mismo efecto solicito se

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE -

VALIDEZ DEL CERTIFICADO45 DIAS



levante tal limitación de dominio que pesa sobre el inmueble relacionado; esta deminda ha
sido inscrita por orden del señor Juez Vigésimo de lo Civil de Pichincha (juicionúmero 570-
99), en auto de tres de mayo de mil novecientos noventa y nueve; t bién se hace constar que
no esta embargado,( hipotecado/ ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS ) E
GRAVAMENES H IDO REVISADOS HASTA EL 2 DE OCTUBRE DEL 2008 dcho
a.m. '

Responsable: QUISPE
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUIT(
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 81683

Matrículas Asignadas.-
COTOC0031917 Lote de terreno que se fracciona del predio denominado San Isidro de Uyachul, situado
en la parroquia COTOCOLLAO

viernes, 31 octubre 2008, l l:21:28 AM

Contratantes -

E

CACHIGUANGO MALDONADO RAUL
enEsu

a i a ENDEDOR
SIGCHA PILATUÑA MARIA ELVIRA en su calidad de VENDEDOR

COMITE PRO MEJORAS HORIZONTES DEL NORTE en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- CARLOS BENITEZ
Amanuense.- AMADA VISTIN

EE-0076150
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Ì)EL CANTON QUITO

' CERTIFICADO No.: Cl0828494001
FECHA DE INGRESO: 10/11/2008

CERTIFICACION

Referencias: 3 1/10/2008-PO-78294f-32504i-8 1683r eendnsj
Tarjetas:;TOOOOO294181;
Matriculas:;0 ,

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno que se fracciona del predio denominado San Isidro de Uyachul, situado en la
aarroquia COTOCOLLAO de este Cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
COMITE PRO MEJORAS.HORIZONTES DEL NORTE

.

3.- FORMA DE ADQUISIClON Y ANTECEDENTES:> -

Por compra a los.cónyuges RAU.L CACHIGUANGO MALDONADO y MARIA ELVIRA
SIGCHA PILATUÑA, segùn escritura pública otorgada el DIECISIETE DE OCTUBRE
DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario CUARTO Suplente del cantón Quito,Doctor Lider
Moreta Gavilanes, inscrita el treinta y uno de octubre del dos mil.ocho; èstos por compra a la
SOCIEDAD ROPERO DE LA VIRGEN DEL CONSUELO, según escritura celebrada el tres
de febrero de mil novecientos noventa ÿ nueve, ante el Notario doctor Gonzalo Román,
inscrita el diez y ocho de.agosto del año dos mil.-

. . .

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: . . ..

-· ..-··

Por estos datos se encuenthi: KFpjas setecientos lioverita ý siete, número trescientos noventa
y tres, del Registro de I)emandas, tomo biento-treintà', y bon Techa once de mayo de mil
novecientos noventa y nuñve, se halla inscrita la derhanda pi·opuesta por Zoila Teresa de las
Mercedes Ponce Ordoñez, en calidad de presidernade la Sociedad Ropero de la Virgen del
Consuelo, demanda a los presuntos herederos o quien.se encuentre asistido de algún derecho
de la señorita María Teresa Núñez Fuentes, a fin de que en sentencia se declare la
prescripción de la obligación de no vendei la hacienda o fundo denominado San Isidro de
Uyachul, ubicado en la parroquia Cotocollao de.este cantón, por el mismo efëcto solicito se
levante tal limitación de dominio que pesa söbre el inmueble relacionado; esta demanda ha
sido inscrita por orden del señor Juez Vigèsimo de lo Civil de Pichincha (juicio número 570-
99), en auto de tres de mayo de mil ñovecientositoventa y nueve; también se hace constar que
no esta embargado, hipotecado, =gi prol bido de enajenar.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES Hz SIDO REVISgdBOS STA EL 10 DE NOVIEMBRE DEL 2008
°RCecon

le: WASH
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VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS
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